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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Artículo 13.- El Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias tiene por 
objeto: 

I. 	Coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o 

tecnológica con instituciones académicas, de investigación, públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras en materia de energía, energía 

eléctrica, Energías y Tecnologías Limpias, Energías Renovables, 

Eficiencia Energética, reducción de Emisiones Contaminantes generadas 

en el Sector Energético, sustentabilidad, sistemas de transmisión, 

distribución y almacenamiento de energía, y sistemas asociados con la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Brindar insumos técnicos y científicos a la Secretaría en la materia de su 

competencia para la planeación y la formulación de políticas; 

III. Brindar servicios técnicos y científicos, en las materias de su competencia, 

a las dependencias, organismos y empresas públicas del Estado y al 
sector privado, y 

IV. Las demás que le señale su regulación orgánica. 

Artículo 14.- Para efectos de esta Ley, corresponde a la Comisión Nacional de 
Energía: 
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1. 	Coadyuvar a la identificación de las zonas de mayor potencial de Energías 

Limpias; 

II. Expedir los modelos de contrato de interconexión y de contraprestación 

para la Generación Limpia Distribuida; 

III. Elaborar y publicar anualmente, en coordinación con la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, el factor de emisión del Sistema 

Eléctrico Nacional; 

IV. Brindar apoyo técnico a la Secretaría para la determinación de las metas 

que se deben establecer en los instrumentos de planeación; 

V. Proporcionar a la Secretaría la información que ésta le solicite para la 

planeación del Sector Energético, y 

VI. Vigilar e imponer sanciones por el incumplimiento de la presente Ley, en 

el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 15.- Corresponde al Centro Nacional de Control de Energía: 

	

1. 	Administrar el acceso a la Red Nacional de Transmisión y las Redes 

Generales de Distribución de las Centrales Eléctricas, incluyendo las 
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Energías Limpias, acorde a la planeación del sector y dando prioridad a la 

Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. Debe tomar en consideración 

las acciones en materia de almacenamiento de energía incluidas en el 

PLATEASE; 

II. Incluir en los programas de ampliación y modernización para la Red 

Nacional de Transmisión que proponga a la Secretaría, la expansión y 

equipamiento necesario para el aprovechamiento de los recursos 

ubicados en las zonas con potencial de Energías Renovables, acorde a la 

planeación del Sector Energético, promoviendo el cumplimiento de las 

metas de la Estrategia en condiciones de viabilidad económica, y 

III. Proporcionar a la Secretaría la información que ésta le solicite para la 

elaboración del PLADESE. 

Capítulo II 

Del Consejo de Planeación Energética 

Artículo 16.- El Consejo es el órgano de coordinación y seguimiento de la 

planeación energética nacional, establecida a través de los instrumentos de 

planeación, así como de la mejora de la información energética requerida para dicha 

planeación. El Consejo se debe reunir al menos dos veces al año y cuando se 

requiera, para los fines de sus atribuciones. 
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La Secretaría debe emitir los lineamientos de operación del Consejo. 

Artículo 17.- El Consejo debe ser presidido por la persona titular de la Secretaría y 

se íntegra por: 

I. Una persona secretaria técnica; 

II. Las personas titulares de las Subsecretarías de la Secretaría, y 

III. Una persona representante de cada organismo sectorizado: Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Centro Nacional de Control del 

Gas Natural, Centro Nacional de Control de Energía, Comisión Nacional de 

Energía, CONUEE y LitioMX. 

Además, puede haber personas invitadas representantes: Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría 

de Economía; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural; Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

Secretaría de Bienestar; Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y de otras 

instancias públicas o privadas que sean invitadas por la Presidencia del Consejo a 

través de la persona titular de la Secretaría Técnica. 

Las personas invitadas pueden participar con voz, pero sin voto. 
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Artículo 18.- Las personas representantes de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deben tener, al menos, el nivel de director general y 

pueden designar a una persona suplente que debe tener, al menos, nivel de 
dirección. 

Artículo 19.-La persona titular de la Presidencia del Consejo, por sí misma o a 

través de la secretaría técnica, puede invitar a las sesiones del Consejo a otras 

autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como a 

personas físicas y organizaciones relacionadas con la Transición Energética, lo 

anterior, cuando se estime conveniente por la naturaleza de los asuntos a tratar, 

quienes deben acudir en calidad de personas invitadas que participan con voz, pero 
sin voto. 

Artículo 20.- El Consejo tiene las atribuciones siguientes. 

I. 	En materia de planeación: 

a) Coordinar y dar seguimiento a la planeación energética nacional; 

b) Opinar sobre la política energética, programas y acciones para dar 

cumplimiento a la planeación energética establecida en los instrumentos 
de planeación de esta ley; 
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c) Proponer adecuaciones y mejoras a los documentos de planeación 

energética para asegurar una mayor coordinación y seguimiento; 

d) Vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los instrumentos de planeación 

de esta Ley y sus metas; 

e) Conformar comités dentro del Consejo que se consideren necesarios 

para coadyuvar a la coordinación y seguimiento de la planeación 

energética nacional, y 

f) Proponer a la Secretaría programas y proyectos de Transición Energética 

para la planeación del Sector Energético. 

II. En materia de información energética: 

a) Coordinar y dar seguimiento a las acciones que se determinen para la mejora 

y acceso de la información para la elaboración de la planeación energética 

nacional, el Balance Nacional de Energía y el Sistema Nacional de 

Información Energética; 

b) Conformar comités que se consideren necesarios que ayuden a la 

coordinación y seguimiento de la mejora y acceso de la información para la 

elaboración de la planeación energética nacional; 
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c) Emitir recomendaciones para el mejoramiento y acceso de la información 
para la planeación energética nacional, y 

d) La persona secretaria técnica debe elaborar un reporte anual de mejora y 

acceso de la información para la planeación energética nacional, donde se 
presentan avances y áreas de oportunidad. 

Capítulo III 
De los Instrumentos de Planeación Energética 

Artículo 21.- Son instrumentos de planeación del Sector Energético los siguientes: 

1. 	La Estrategia; 

II. Programa Sectorial de Energía; 

III. El PLATEASE; 

IV. El PLADESE, y 

V. El PLADESHi. 

La Secretaría debe elaborarlos y publicarlos en términos de la Ley de Planeación y 
conforme se establezca en el Reglamento. 
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Artículo 22.- Sin perjuicio del régimen especial aplicable a las empresas ppúblicas 

del Estado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe consolidar en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las provisiones de recursos 

del sector público necesarios para cumplir con los objetivos prioritarios establecidos 

en la Estrategia y en los otros instrumentos de planeación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe consultar con la Secretaría los 

lineamientos y criterios para identificar estos recursos en el anexo presupuestal 
correspondiente. 

Artículo 23.- Los instrumentos de planeación establecidos en el artículo 21 de la 

presente Ley, así como sus actualizaciones se deben publicar en el Diario Oficial de 

la Federación, previa aprobación por parte de la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 24.- La Estrategia constituye el instrumento rector de la política nacional 

en el mediano y largo plazo en materia de Transición Energética, Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía, Eficiencia Energética, Energías Limpias, Justicia 

Energética, innovación, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos del 

sector energético. Los elementos mínimos que debe establecer son: 

1. 	Un diagnóstico del Sector Energético; 

II. 	Metas; 
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III. Escenarios de mediano y largo plazo; 

IV. Responsabilidades para el cumplimiento de metas, y 

V. Líneas de acción estratégicas. 

La Estrategia se debe publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro del primer 

año de la Administración Presidencial y debe actualizarse cada tres años, 

particularmente en el componente de mediano plazo, para asegurar la coherencia 
e integralidad de los planes de Desarrollo del Sector Eléctrico y del Sector 
Hidrocarburos. 

El diagnóstico del Sector Energético a que se refiere la fracción I de este artículo 

debe incluir, al menos, la producción y el consumo final de la energía y sus 
Emisiones. 

Artículo 25.- Los escenarios de largo plazo tienen un horizonte al menos de 30 años 
y los de mediano plazo de 15 años. 

La Estrategia debe incluir, al menos, las metas de Energías Renovables y demás 

Energías Limpias, Eficiencia Energética, reducción de la Pobreza Energética, 

electrificación de los usos finales de la energía y reducción de Emisiones 
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Contaminantes que deben reflejar las aportaciones del Sector Energético a los 

compromisos en materia de cambio climático de México. 

Artículo 26.- Las metas de Energías Renovables y demás Energías Limpias 

establecidas en la Estrategia, deben constituir porcentajes mínimos en relación con 

el total de generación de electricidad en México. 

Artículo 27.- El Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de 

Energía y la CONUEE, en el ámbito de sus atribuciones, deben promover que 

existan las condiciones legales, regulatorias y fiscales para facilitar el cumplimiento 

de las metas y sus disposiciones reglamentarias para todos los integrantes del 

Sector Energético. 

Artículo 28.- El PLATEASE es el documento para la planeación de la Transición 

Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, con un horizonte de 15 

años, que debe establecer las actividades, programas y proyectos derivados de la 

Estrategia durante el período de encargo del Ejecutivo Federal. 

Artículo 29.- El PLATEASE se actualiza anualmente y cuenta con los siguientes 

elementos: 

I. 	Las metas de Energías Renovables y demás Energías Limpias, Eficiencia 

Energética y reducción de la Pobreza Energética, y las demás señaladas 
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en la Estrategia, que correspondan al período de encargo del Ejecutivo 
Federal; 

II. Las acciones, proyectos y actividades conforme a la Estrategia para 

alcanzar sus metas en condiciones de viabilidad económica y social, así 
como el detalle de su instrumentación; 

III. Los programas que, a través de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, puedan fomentar el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía; 

IV. Las acciones de Transición Energética, Aprovechamiento Sustentable de 

la Energía, Eficiencia Energética, mejoramiento de combustibles para el 

uso de la energía en todos los sectores, sustitución de combustibles fósiles 
y la electromovilidad social y particular; 

V. Las acciones en materia de investigación, desarrollo tecnológico, 

innovación y formación de recursos humanos en áreas prioritarias en 

materia de Energías Renovables y demás Energías Limpias, 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, Eficiencia Energética y 
reducción de la Pobreza Energética; 

VI. Acciones y proyectos en materia de redes inteligentes, almacenamiento 

de energía, biocombustibles e hidrógeno renovable; 
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VII. Acciones en materia de reducción de fugas y de venteo de metano y el 

aprovechamiento energético de su captura; 

VIII. Acciones y programas para desarrollar la exploración y explotación de 

áreas geotérmicas y otras medidas para impulsar el desarrollo de largo 

plazo de la energía geotérmica; 

IX. Acciones de mejora y actualización de las normas de Eficiencia Energética 

y etiquetado de Eficiencia Energética adherido a los productos o 

empaques de estos, y 

X. Otras acciones y programas para promover la sostenibilidad del Sector 

Energético. 

Artículo 30.- El PLATEASE debe identificar, evaluar, diseñar, innovar, establecer e 

instrumentar estrategias, acciones y proyectos en materia de redes eléctricas 

inteligentes y almacenamiento de energía. 

Artículo 31. El PLADESHi es el documento del desarrollo y modernización de la 

infraestructura del Sector Hidrocarburos con un horizonte de 15 años, que es 

elaborado y publicado por la Secretaría, con el apoyo de Petróleos Mexicanos, 

Centro Nacional de Control del Gas Natural y la Comisión Nacional de Energía, así 

como con los organismos públicos y privados que determine la Secretaría. 
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El PLADESHi se debe actualizar anualmente y debe contar con las características 
siguientes: 

I. Incluir un diagnóstico del estado actual que guarda el Sector 
Hidrocarburos; 

II. Ser consistente con la Estrategia Nacional de Transición Energética; 

III. Ser consistente con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial 
de Energía y el PLATEASE; 

IV. Contar con escenarios con un horizonte de 15 años, cartera de proyectos 
y programas de inversión de 3 a 5 años; 

V. Considerar el cambio tendencia! en los patrones de demanda energética 

de los sectores de uso final, así como de producción y transformación de 
la energía; 

VI. Incluir programas de desarrollo de infraestructura en materia de 

Exploración, Extracción, Almacenamiento, Transporte y Distribución de 

Hidrocarburos, Gas Natural, Petrolíferos, Petroquímica, Eficiencia 

Energética, sostenibilidad y Transición Energética, y 
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VII. Las demás que deriven de la Ley del Sector Hidrocarburos y demás 

legislación aplicable. 

La Secretaría, la Comisión Nacional de Energía, otros organísmos públicos 

sectorizados y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito 

de sus atribuciones, deben considerar el PLADESHi en el otorgamiento de permisos 

y otras autorizaciones de modo que la inversión pública y privada, así como la 

operación en el Sector Energético, contribuyan a las metas de mediano y largo plazo 

establecidas en el PLADESHi y la Estrategia. 

Petróleos Mexicanos debe considerar la Estrategia y el PLADESHi, como parte de 

los elementos rectores de su plan Estratégico. 

Artículo 32. El PLADESE es el documento del desarrollo y modernización de la 

infraestructura del Sector Eléctrico con un horizonte de 15 años, que es elaborado 

y publicado por la Secretaría, con el apoyo de la Comisión Federal de Electricidad, 

el Centro Nacional de Control de Energía y la Comisión Nacional de Energía, así 

como con los organismos públicos y privados que determine la Secretaría. 

El PLADESE debe actualizarse anualmente y contar con las características 

siguientes: 

I. 	Incluir un diagnóstico del estado actual que guarda el Sector Eléctrico; 
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II. Ser consistente con la Estrategia Nacional de Transición Energética; 

III. Ser consistente con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial 

de Energía y el PLATEASE; 

IV. Contar con escenarios con un horizonte de 15 años, y programas de 

inversión de 3 a 5 años; 

V. Considerar el cambio tendencial en los patrones de demanda energética 

de los sectores de uso final, así como de producción y transformación de 
la energía; 

VI. Incluir programas vinculantes de inversión pública en materia de 

instalación, modernización y retiro de centrales eléctricas, de la expansión 

de la Red Nacional de Transmisión, de las Redes Generales de 

Distribución, Servicios Conexos, Eficiencia Energética, sostenibilidad y 
Transición Energética, y 

VII. Las demás que deriven de la Ley del Sector Eléctrico y demás legislación 

aplicable. 

La Secretaría, la Comisión Nacional de Energía, los otros organismos públicos 

sectorizados en energía y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en el ámbito de sus atribuciones, deben considerar el PLADESE en el otorgamiento 
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de permisos y otras autorizaciones de su competencia, de modo tal que la inversión 

pública y privada, así como la operación del Sector Energético, contribuyan a las 

metas de mediano y largo plazo establecidas en el PLADESE y la Estrategia. 

La Comisión Federal de Electricidad debe considerar la Estrategia Nacional de 

Transición Energética y el PLADESE, como parte de los elementos rectores de su 
plan estratégico. 

Capitulo IV 

De la Información Energética 

Sección I 

Del Sistema Nacional de Información Energética 

Artículo 33.- La Secretaría debe administrar el Sistema Nacional de Información 

Energética con el objeto de registrar, organizar, actualizar y difundir la información 

del Sector Energético. Los requisitos para el cumplimiento de este artículo se deben 

determinar en el Reglamento. 

Para la operación e implementación del Sistema Nacional de Información 

Energética la Secretaría debe observar las recomendaciones del Consejo y lo 

establecido en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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Artículo 34.- Para la operación e implementación del Sistema Nacional de 
Información Energética, la Secretaría tiene las atribuciones siguientes: 

I. Emitir las disposiciones para la entrega y actualización de información al 
Sistema Nacional de Información Energética; 

II. Publicar la información del Sector Energético, de acuerdo con la política 
energética nacional; 

III. Integrar al Sistema Nacional de Información Energética los diferentes 
sistemas de información del Sector Energético; 

IV. Promover acuerdos con otras dependencias de la Administración Pública 

Federal para compartir información estratégica del Sector Energético; 

V. Realizar el análisis de la información del Sistema Nacional de Información 
Energética o solicitarlo a los organismos sectorizados; 

VI. Contratar licencias de software, infraestructura y servicios especializados 

para la gestión, protección y análisis de la información del Sistema 

Nacional de Información Energética. Estas contrataciones no están 

sujetas a los procedimientos de contratación de tecnologías de la 

información de la Administración Pública Federal, dado el carácter 
estratégico de la información, y 
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VII. 	Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y establecer sanciones 

respecto de la entrega de información al Sistema Nacional de Información 

Energética. 

Artículo 35.- La Secretaría debe elaborar y publicar anualmente el Balance 

Nacional de Energía con escenarios prospectivos de energía que presenta la 

información de origen y destino de la energía, en el territorio nacional del año 

anterior. 

Los escenarios prospectivos del Balance Nacional de Energía y escenarios 

prospectivos de energía deben tener un horizonte de 15 años. 

Sección II 

De la información en materia de Eficiencia Energética 

Artículo 36.- La CONUEE debe elaborar y publicar un catálogo de los equipos y 

aparatos que deben incluir de forma clara, sencilla y visible para el público la 

información sobre su consumo energético. Este catálogo incluye a los equipos y 

aparatos cuyo consumo de energía y número de unidades comercializadas sean 

relevante a consideración de la CONUEE. Esta información debe ser visible al 

público en general y en la página de internet de la CONUEE, a fin de ayudar a las 

personas consumidoras a tomar decisiones de compra entre las distintas opciones 

que existan en el mercado. 
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La CONUEE debe proponer a la Secretaría las disposiciones reglamentarias donde 

establezcan el detalle de la información sobre el consumo energético que debe 

incluirse en los equipos y aparatos referidos en este artículo, así como la forma en 
la que ésta se incluya. 

Artículo 37.- La información a que hace referencia el artículo anterior debe 

presentarse por medio de un marcado, estampado o etiquetas de Eficiencia 

Energética adherido a los productos o empaques de estos, con el fin de ayudar a 

las personas consumidoras a tomar decisiones de compra entre las distintas 
opciones que existan en el mercado. 

La Secretaría puede exentar de este requisito a los equipos y aparatos que están 

comprendidos en el campo de aplicación de una Norma Oficial Mexicana de 

Eficiencia Energética vigente y que cuenten con el certificado correspondiente. Para 

ello debe solicitar a la CONUEE un estudio que demuestre la conveniencia de la 
exención. 

Artículo 38.- La Comisión Federal de Electricidad y los suministradores de gas 

natural deben incluir en sus recibos de pago o facturas, leyendas para incentivar el 

uso eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del medio ambiente, 

así como de difusión de los programas públicos de Aprovechamiento Sustentable 

de la Energía y Eficiencia Energética. Las leyendas deben ser propuestas por la 
CONUEE. 
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Artículo 39.- Cada tres años, la CONUEE debe realizar estudios sobre la eficacia y 

ahorros de las Normas Oficiales Mexicanas, programas de información y etiquetado 

en materia de Eficiencia Energética. 

Estos estudios pueden realizarse por terceros independientes o a través de 

mecanismos internos que permitan la imparcialidad del análisis. 

A partir de las conclusiones de dichos estudios, la CONUEE debe realizar las 

modificaciones pertinentes para mejorar su eficacia e impacto entre los 

consumidores, previa autorización de la Secretaría. 

TÍTULO TERCERO 

De la Transición Energética y la reducción de la Pobreza Energética 

Capítulo l 

Del Financiamiento 

Artículo 40.- Los recursos necesarios para que la Administración Pública Federal 

cumpla con las obligaciones que establece esta Ley deben provenir del Presupuesto 

de Egresos de la Federación, el Mercado Eléctrico Mayorista, el Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilidad y el Desarrollo, de los instrumentos financieros y 

económicos disponibles para obras y servicios públicos y demás instrumentos que 

se establezcan para tales fines. 
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Artículo 41.- Los recursos que se destinen para el cumplimiento de los objetivos de 
esta Ley, deben impulsar el desarrollo tecnológico, Transición Energética y Justicia 
Energética. 

Los recursos públicos o privados asignados con base en esta Ley deben ser 

ejercidos de acuerdo con los principios de honestidad, legalidad, productividad, 

eficiencia, eficacia, transparencia gubernamental y máxima publicidad, y deben 

estar sujetos al monitoreo, reporte y evaluación de su desempeño y efectividad. 

Artículo 42.- El Ejecutivo Federal debe instrumentar políticas y medidas para 
facilitar apoyos financieros, económicos y de mercado que se destinen al 
cumplimiento de los fines de esta Ley. 

Capítulo II 
Del Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable 

de la Energía 

Artículo 43.- La Secretaría debe administrar y coordinar el Fondo para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

El patrimonio financiero del Fondo para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía debe actualizarse anualmente por la 

variación estimada del Índice Nacional de Precios al Consumidor. El monto del 

patrimonio del Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
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Sustentable de la Energía que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, puede modificarse en función de 

la cartera de proyectos susceptibles de recibir apoyos de dicho fondo, que cumpla 

con el propósito de potenciar el financiamiento disponible para la Eficiencia 

Energética, las Tecnologías Limpias, la Generación Limpia Distribuida, el 

aprovechamiento de las Energías Renovables y el combate a la Pobreza 

Energética. 

De conformidad con sus reglas de operación, la asignación y distribución de 

recursos provenientes del fondo a que se refiere este capítulo debe procurar un 

reparto equilibrado entre propuestas de Energías Limpias y propuestas de Eficiencia 

Energética. 

Artículo 44.- Con el fin de potenciar el financiamiento disponible para los propósitos 

establecidos en el artículo anterior, los recursos del Fondo para la Transición 

Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía pueden ser de carácter 

recuperable y no recuperable, incluyendo el otorgamiento de garantías de crédito u 

otro tipo de apoyos financieros para los proyectos que sean aprobados, según se 

establezca en sus reglas de operación. 

Artículo 45.- La Secretaría debe utilizar procesos competitivos para asegurar que 

los recursos se asignen a los proyectos que ofrezcan mayores beneficios por monto 

invertido. Los recursos otorgados deben ser los mínimos necesarios para dar 

viabilidad a los proyectos, tomando en consideración los otros ingresos y estímulos 
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que puedan recibir. Preferentemente la implementación se debe hacer a través de 
entidades públicas. 

Artículo 46.- El Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía debe contar con un órgano colegiado integrado de 
conformidad con lo establecido en el contrato correspondiente. 

Artículo 47.- Sin perjuicio de otras facultades que les correspondan, el órgano 

colegiado del Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía tiene las funciones siguientes: 

I. Emitir las reglas para la operación del fondo correspondiente y actualizar 

cuando así se requiera, incluyendo las funciones de administración, 

asignación y distribución de los recursos con el fin de cumplir las 

obligaciones de esta Ley, promover los objetivos de la Estrategia y los 
demás instrumentos de planeación, y 

II. Convocar a la presentación de propuestas a ser financiadas por el Fondo 

para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 

Artículo 48.- Las personas solicitantes que reúnen los requisitos solicitados por el 
Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 
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Energía, pueden ser sujetas para recibir recursos conforme a lo señalado en esta 

Ley y a sus reglas de operación. 

Las entidades públicas deben tener preferencia de asignación de recursos y, en 

segundo término, las entidades privadas con órganos de gobierno cuya decisión 

mayoritaria sea del sector público y organizaciones sin fines de lucro. 

Capítulo III 

Del Fondo de Servicio Universal Energético 

Artículo 49.- El Fondo de Servicio Universal Energético, debe ser administrado y 

coordinado por la Secretaría y tiene como meta financiar acciones de cobertura 

eléctrica para las poblaciones que aún no tienen acceso a la electricidad, la Justicia 

Energética y la reducción de la Pobreza Energética. 

Artículo 50.- El Fondo de Servicio Universal Energético tiene por objeto la provisión 

de infraestructura que dote de acceso a la electricidad a personas usuarias 

domésticas que aún no cuenten con servicio eléctrico, contribuir a reducir la Pobreza 

Energética, así como el suministro de equipos eficientes o que aprovechen energías 

renovables para la preparación de alimentos, refrigeración, calentamiento de agua, 

iluminación y otros que ayuden a satisfacer las necesidades energéticas básicas en 

comunidades rurales y zonas urbanas marginadas. Se pueden apoyar a instancias 

públicas de servicios básicos como centros de salud, educación o seguridad. 
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Se deben implementar esquemas para la supervisión del funcionamiento de los 

equipos y sistemas instalados y proporcionar mantenimiento en la medida de lo 
posible. 

Artículo 51.- El Fondo de Servicio Universal Energético se integra, en los términos 

previstos por la Ley del Sector Eléctrico y la Ley del Sector Hidrocarburos, por lo 
siguiente: 

1. 	Recursos por el excedente de ingresos que resulte de la gestión de 

pérdidas técnicas del Mercado Eléctrico Mayorista; 

II. Donativos nacionales o internacionales de terceras personas para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

III. Por los montos de las multas y sanciones que sean impuestas por la 

Secretaría y la Comisión Nacional de Energía, a través del proceso de 

facturación y cobranza del Mercado Eléctrico Mayorista, y 

IV. Por los montos de las multas y sanciones que sean impuestas y cobradas 

a las personas titulares de los permisos de distribución y comercialización 
de gas natural y petrolíferos. 
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Artículo 52.- Los apoyos otorgados se deben asignar en apego a los principios de 

honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, transparencia y productividad buscando 

siempre la máxima publicidad y difusión de sus acciones. 

Artículo 53.- El Fondo de Servicio Universal Energético debe contar con un órgano 

colegiado como su máxima autoridad, integrado por personas servidoras públicas 

de la Secretaría y de la Secretaría de Bienestar. Los lineamientos de conformación 

y operación del fondo deben ser emitidos por la Secretaría. 

El órgano colegiado a que se refiere este artículo puede contar con el apoyo técnico 

y con fines de consulta de aquellas entidades que requiera para la consecución de 

sus objetivos. 

Capítulo IV 
De los Recursos de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Formación de 

Recursos Humanos 

Artículo 54.- Los recursos para la innovación, desarrollo tecnológico y formación de 

recursos humanos, deben ser administrados y coordinados por la Secretaría, y 

tienen como meta el financiamiento de proyectos de investigación científica, 

desarrollo tecnológico, innovación y formación de recursos humanos enfocados en 

temas de aprovechamiento óptimo de hidrocarburos, Transición Energética y 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 
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Artículo 55.- La Secretaría debe administrar los recursos siguientes: 

1. 	Los que se integran, en los términos previstos por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con recursos provenientes 

del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilidad y el Desarrollo; 

II. 	Los provenientes de donativos nacionales o internacionales de terceras 
personas para el cumplimiento de sus objetivos, y 

111. 	Otros recursos provenientes de aportaciones determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 56.- Los recursos en materia de hidrocarburos se deben dedicar a mejorar 

la eficiencia de la exploración, extracción y refinación de hidrocarburos, así como la 
producción de petroquímicos. 

Los fondos en materia de sustentabilidad energética se deben dedicar al 

aprovechamiento de fuentes renovables de energía, Eficiencia Energética, uso y 

mejora de Tecnologías Limpias, diversificación de fuentes primarias de energía y 
electrificación del consumo final. 

La Secretaría debe garantizar que los apoyos, estén alineados con la política pública 

en materia energética y con el propósito de fortalecer las necesidades prioritarias 

785 

PR. 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

de los organismos públicos, en congruencia con sus planes o programas de 

desarrollo tecnológico, innovación y formación de recursos humanos. 

Artículo 57.- Los apoyos otorgados se deben asignar en apego a los principios de 

honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, transparencia y productividad, buscando 

siempre la máxima publicidad y difusión de sus acciones y sólo se debe otorgar a 

entidades públicas. 

Artículo 58.- Cada materia de apoyo debe contar con un órgano colegiado como su 

máxima autoridad, el cual se debe conformar por especialistas en materia de 

hidrocarburos, electricidad y sustentabilidad energética, en el ámbito que 
correspondan. 

Adicionalmente, los órganos colegiados pueden contar con el apoyo técnico y con 

fines de consulta de aquellas entidades que requiera para la consecución de sus 

objetivos. 

Capítulo V 

De la Investigación Científica, la Innovación y el Desarrollo Tecnológico 

Artículo 59.- La Secretaría, con el apoyo de los institutos sectorizados a la 

Secretaría debe promover la investigación aplicada, la innovación, el desarrollo 

tecnológico y la formación de recursos humanos especializados para contribuir a la 
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Transición Energética y la Justicia Energética, para el cumplimiento de las metas de 

los instrumentos de planeación a partir de, entre otros, los siguientes criterios: 

1. 	El fomento al desarrollo de nuevos conocimientos nacionales, materiales, 

técnicas, procesos, servicios y tecnologías útiles a la Transición 
Energética y Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

II. 	La viabilidad técnica, ambiental, financiera, administrativa, social y de 

ejecución de los proyectos para el cumplimiento efectivo de los 
instrumentos de planeación, y 

111. 	La vinculación de los resultados de la investigación científica, la innovación 

y el desarrollo tecnológico nacional con la soberanía energética, la 

seguridad cibernética, el desarrollo económico y social tanto nacional 

como regional, poniendo especial atención en la generación de empleos. 

Capítulo VI 
De los Certificados de Energías Limpias 

Artículo 60.- Con el objetivo de fomentar el crecimiento de Energías Limpias a que 

se refiere la presente Ley y en los términos establecidos en la Ley del Sector 

Eléctrico, la Secretaría establece criterios para reconocer a los generadores de 

energía limpia y para otorgar los Certificados de Energías Limpias. La Secretaría 
debe emitir las disposiciones correspondientes. 
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Con el fin de visibilizar la necesidad de respaldo de energía fósil en la operación de 

las energías limpias dentro del Sistema Eléctrico Nacional, las disposiciones 

referidas en el párrafo anterior deben considerar el nivel de emisiones reales de 

cada tecnología y de cada permisionario. La metodología que la Comisión Nacional 

de Energía emita al respecto debe considerar el uso de respaldo y de servicios 

conexos y adicionales indispensables para la operación de las Energías Limpias en 

el Sistema Eléctrico Nacional, proporcionados por las Energías Fósiles y debe 

considerar los datos de operación anuales del Sistema Eléctrico Nacional que 

proporcione el Centro Nacional de Control de la Energía. 

Artículo 61.- La Comisión Nacional de Energía debe mantener un registro público 

de Certificados de Energías Limpias, el cual debe tener el matriculado de cada 

certificado, así como la información correspondiente a su fecha de emisión e 

historial de propietarios. 

Artículo 62.- El funcionamiento del registro debe permitir a los particulares la 

realización de los actos jurídicos necesarios para su compra, venta, otorgamiento 

en garantía o cualquier otra operación que involucre real, virtual o jurídicamente el 

traslado de su propiedad. 

Artículo 63.- El registro debe contener los asientos y anotaciones registrales 

relativos a los certificados inscritos conforme a los artículos 61 y 62 de esta Ley. 
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Artículo 64.- El registro se debe llevar mediante la asignación de folios electrónicos 

por solicitante en los que deben constar los asientos relativos a la inscripción, 

suspensión, cancelación y demás actos de carácter registral, relativos a la persona 

solicitante y al producto, equipo o edificación o ambos objeto de la certificación. 

Artículo 65.- La Comisión Nacional de Energía puede efectuar rectificaciones a los 

registros y anotaciones por causas de error, ya sea de oficio o a petición de parte 
interesada. 

Los errores materiales deben corregirse con un nuevo asiento registral sin eliminar 
del Registro el asiento que contenga el error. 

Artículo 66.- La Comisión Nacional de Energía debe emitir o actualizar las 

disposiciones relacionadas con la operación del registro de certificados. 

Capítulo VII 

Del Desarrollo Industrial 

Artículo 67.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la Secretaría, debe 

promover el desarrollo de cadenas de valor de las Energías Limpias, en condiciones 

de sustentabilidad económica y atendiendo a las condiciones presupuestales 

aprobadas. En dicho contexto, se debe identificar los minerales críticos necesarios 

para la Transición Energética, garantizando su disponibilidad, acceso y 

aprovechamiento sustentable, con el fin de fortalecer las capacidades nacionales 
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en la producción y adopción de Tecnologías Limpias, en congruencia con los 

objetivos de la política energética y ambiental del país. 

Artículo 68.- La Secretaría, con la colaboración de la Secretaria de Economía y con 

el apoyo técnico de la Comisión Federal de Electricidad y el Centro Nacional de 

Control de Energía, debe elaborar un estudio para determinar las necesidades y el 

potencial del Sector Eléctrico en materia de Energías Limpias cada vez que se 

elabore o actualice una nueva Estrategia o un PLATEASE, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento. 

Capítulo VIII 

Del Financiamiento para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

Artículo 69.- El financiamiento para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

se debe realizar observando el interés público y la planeación sectorial, y tienen por 

objeto alguno de los siguientes fines: 

Contribuir a la sustitución de equipos y aparatos energéticamente 

ineficientes; 

II. 	Realizar las mejoras a edificaciones en las que se realice el consumo 

energético para su acondicionamiento térmico, con el fin de que este sea 

más eficiente, y 
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III. La instalación de equipos económicamente viables en las viviendas que 

permitan aprovechar las fuentes de energía renovables para la 
satisfacción de sus necesidades. 

Artículo 70.- El financiamiento para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

se establece mediante un convenio entre una persona usuaria final y un financiador 
en el que: 

I. El financiador proporciona el capital necesario para realizar uno de los 
proyectos a que se refiere el artículo anterior, y 

II. La persona usuaria final puede autorizar al financiador a recuperar su 

capital y costos de financiamiento, a través de la facturación del Suministro 

Eléctrico o Distribución de gas natural de la persona usuaria final. 

Los financiadores pueden ser empresas comerciales o entidades financieras. 

Los programas o proyectos que establezcan el uso de este mecanismo de 

financiamiento deben ser sometidos a visto bueno de la Secretaría. 

Artículo 71.- El financiador debe procurar tasas de interés competitivas, de acuerdo 

con los criterios técnicos que para tal efecto emita la Secretaría. 
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Artículo 72.- En caso de que la Secretaría determine su conveniencia, los 
financiamientos referidos en este Capitulo deben ser pagados a través de la factura 
que la suministradora de electricidad o distribuidora de gas natural haga a cada 
persona usuaria por la prestación de sus servicios. 

Artículo 73.- Previo al otorgamiento de los financiamientos referidos en este 
Capítulo, la suministradora de electricidad o distribuidora de gas natural debe firmar 
un convenio, cuyo formato debe ser aprobado por la Comisión Nacional de Energía 
con cualquier financiador que lo solicite. 

En dichos convenios se establecen los términos para que la suministradora de 
electricidad o distribuidora de gas natural preste al financiador el servicio de 
cobranza a la persona usuaria final. 

En el caso de los usuarios domésticos, los convenios tipo deban ser autorizados por 
la Procuraduría Federal del Consumidor. 

La CONUEE debe determinar aquellas tecnologías económicamente viables y 
energéticamente eficientes susceptibles de financiamiento. 

Artículo 74.- La Comisión Nacional de Energía debe establecer, con la aprobación 
de la Secretaría, el monto de la contraprestación a la que las suministradoras 
eléctricas o las distribuidoras de gas tienen derecho por la prestación del servicio 
de cobranza descrito en el artículo anterior. La Comisión Nacional de Energía debe 
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considerar el valor comercial de los servicios de facturación, excepto cuando el 

objeto del programa contribuya al combate a la Justicia Energética en programas 

públicos, en cuyo caso la contraprestación sólo corresponde al costo administrativo. 

Artículo 75.- Los convenios a que se refiere el artículo 70 de la presente Ley deben 

estipular que, en caso de mora por parte de la persona usuaria, la suministradora 

de electricidad o distribuidora de gas natural no es responsable de los montos por 
cobrar. 

Artículo 76.- La normatividad debe prever lo necesario para que el cambio de 

Suministradora o Distribuidora de una persona usuaria no afecte el cumplimiento o 
la ejecución de los convenios. 

Capítulo IX 
De la Participación Voluntaria 

Sección I 
Del Reconocimiento en excelencia en Eficiencia Energética 

Artículo 77.- El reconocimiento a la excelencia en Eficiencia Energética consta de 

la participación voluntaria para reconocer a las instalaciones, edificaciones, 

empresas o productos que destaquen en el uso sustentable y eficiente de la energía. 
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Artículo 78.- El reconocimiento de excelencia en Eficiencia Energética está a cargo 

de la Secretaría, con el apoyo técnico de la CONUEE. Para su evaluación y 

otorgamiento, la CONUEE puede solicitar el apoyo de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Economía y de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 79.- Las personas interesadas en recibir el reconocimiento de excelencia 

en Eficiencia Energética deben cumplir los requisitos que, para tal efecto, se 

establezcan en las disposiciones reglamentarias aplicables que establezca la 

CONUEE, previa aprobación de la Secretaría. 

Artículo 80.- La CONUEE debe integrar, admínistrar y actualizar el registro de 

instalaciones, edificaciones, empresas o productos que reciban el reconocimiento 

de excelencia en Eficiencia Energética. 

Sección II 

De los acuerdos voluntarios 

Artículo 81.- La Secretaría, a través de la CONUEE, puede celebrar acuerdos 

voluntarios con personas participantes de los sectores productivos que tengan 

consumos significativos de energía por cada unidad de producción física, a fin de 

reducir la intensidad energética en sus actividades. 
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Artículo 82.- Los acuerdos voluntarios deben especificar la meta de reducción en 
la intensidad energética que se comprometen a implementar las personas 
participantes durante la vigencia del acuerdo. 

Esta meta debe ser establecida y actualizada cada tres años y debe ser tomada 

como referencia mínima en los acuerdos voluntarios subsecuentes que se celebren. 

Artículo 83.- Los requisitos y procedimientos para la celebración de los acuerdos 
voluntarios a que hace referencia el artículo anterior, los mecanismos y 
procedimientos para realizar la verificación de su cumplimiento, se deben 
determinar en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 84.- La Secretaría, en colaboración con otras entidades de la 

administración pública, deben desarrollar, coordinar e implementar diversos 
mecanismos de reconocimiento y comunicación de los logros obtenidos por las 
personas participantes de los acuerdos voluntarios. 

La CONUEE debe proponer a la Secretaría mecanismos de reconocimiento y 

comunicación de los logros obtenidos por las personas participantes de los 
acuerdos voluntarios. 

Artículo 85.- Cada dos años, la CONUEE debe elaborar y difundir, a más tardar el 
31 de julio, un reporte de evaluación sobré los acuerdos voluntarios. Este reporte 
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debe estimar los ahorros generados por las medidas de reducción en la intensidad 
energética derivadas de los acuerdos celebrados. 

Para la estimación de los ahorros a que se refiere el párrafo anterior, la CONUEE 
puede apoyarse en expertos independientes. 

Con base en este reporte, la Secretaría debe determinar la conveniencia de 

establecer cumplimientos obligatorios de acciones de Eficiencia Energética para 
determinados sectores productivos. En su caso, la Secretaría puede emitir las 
disposiciones administrativas que regulen las obligaciones, medios de verificación 

y sanciones correspondientes, así como las determínackines necesarias para su 
operación. 

Artículo 86.- La Secretaría, en colaboración con la Secretaría de. Economía y el 

apoyo técnico de la CONUEE, debe diseñar y establecer un programa para asesorar 

y apoyar a las micros, pequeñas y medianas empresas en la implementación de 

medidas de Eficiencia Energética, informar sobre los beneficios que esta conlleva, 
e identificar las opciones de financiamiento para que estas realicen mejoras de 
Eficiencia Energética. 

TITULO CUARTO 
De la Transparencia y Acceso a la Información 
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Artículo 87.- La Secretaría, con apoyo del Instituto Nacional de Electricidad y 
Energías Limpias, debe elaborar y desarrollar una página de internet que incluya los 
reportes y documentos requeridos en la presente Ley. 

Artículo 88.- Los recursos federales que se transfieran a las Entidades Federativas, 
municipios y particulares, a través de los conveníos de coordinación o de proyectos 

aprobados por los fondos, se sujetan a las disposiciones federales en materia de 
transparencia y evaluación de los recursos públicos. 

TÍTULO QUINTO 
De la Inspección, Vigilancia y Sanciones 

Capítulo I 

De la Inspección y Vigilancia 

Artículo 89.- La Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Energía pueden 
realizar visitas de verificación, inspección y vigilancia, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 90.- La CONUEE puede, de manera aleatoria o cuando lo considere 
necesario, vigilar y supervisar de forma física o remota la ejecución de los procesos 

que desarrollen los particulares para mejorar su Eficiencia Energética y ordenar 

visitas de verificación a los Usuarios de Patrón de Alto Consumo de energía, a las 
empresas públicas del Estado y a la Administración Pública Federal. 
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Capítulo II 

De las Sanciones 

Artículo 91.- La Secretaría, la Comisión Nacional de Energía o la CONUEE pueden 

sancionar con multas de cien a mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, u otras medidas, a los sujetos obligados que no le 

proporcionen la información a que se refiere esta Ley o que proporcionen 

información falsa o incompleta, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 

penales o fiscales en que dichas personas usuarias incurran en adición a estas. 

Para el procedimiento por infracciones a la presente Ley, se debe aplicar 

supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 92.- La Procuraduría Federal del Consumidor puede sancionar con multas 

las conductas u omisiones siguientes: 

I. 	De cien a diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente a la persona que fabrique, importe, distribuya o comercialice los 

equipos o aparatos a que hace referencia el presente ordenamiento, que 

no incluyan la información acerca del consumo energético, o cuando la 

incluyan de forma diferente a la que establezcan las Normas Oficiales 

Mexicanas, el Reglamento o disposiciones emanados de esta Ley, 
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siempre que no implique engaño al consumidor o no constituya una 
práctica que pueda inducir a error; 

II. De tres mil a catorce mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente a la persona que incluya en los aparatos o equipos 
a que hace referencia la presente Ley, información falsa o incompleta que 

implique engaño al consumidor o constituya una práctica que pueda 
inducir a error, y 

III. De cinco mil a veinte mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente a la persona física o moral que importe, distribuya o 
comercialice equipos o aparatos a que hace referencia el presente 
artículo, que incluyan información falsa o incompleta que implique engaño 

al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere el 

presente precepto, se aplica lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. Estas sanciones se imponen sin perjuicio de las que procedan civil, 
administrativa, penal o fiscalmente. 

Artículo 93.- La Comisión Nacional de Energía puede sancionar con multa de 
veinticinco a setenta y cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, a la suministradora de electricidad o distribuidora de gas 
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natural que niegue el servicio de cobranza derivado de los convenios establecidos 

a los que se refiere el artículo 70 de esta Ley. 

Artículo 94.- En caso de reincidencia se duplica la multa que previamente se haya 

impuesto. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones 

derivadas de ella, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, 

cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se impuso la 

infracción precedente, siempre que esta no hubiese sido declarada inválida por 

autoridad competente. 

Artículo 95.- En la imposición de multas, se debe considerar la gravedad de la 

infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la duración de la 

conducta y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su capacidad 

económica. 

Artículo 96.- Los ingresos percibidos por la imposición de las sanciones 

establecidas en la presente Ley se deben aportar a los fondos que se constituyan 

para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Capitulo III 

De la Responsabilidad de las personas servidoras públicas, personas 

usuarias u otras 
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Artículo 97.- Las personas servidoras públicas encargadas de la aplicación y 
vigilancia del cumplimiento de esta Ley, pueden ser acreedoras a las sanciones 
administrativas aplicables en caso de incumplimiento de sus disposiciones de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y demás legislación que resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal a que haya lugar. 

Artículo 98.- El incumplimiento a la presente Ley puede ser sancionado por la 
Secretaría y la CONUEE en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 99.- Los Usuarios de Patrón de Alto Consumo de energía, que cometan 
las faltas señaladas en la Ley, deben ser sancionados por la CONUEE con apoyo 

de la Secretaría, conforme a lo establecido en el presente ordenamiento legal. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la CONUEE con apoyo de la 

Secretaría, debe observar lo dispuesto por esta Ley, según corresponda, así como 
lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 100.- Las sanciones a personas fabricantes, importadoras, distribuidoras y 
comercializadoras que cometan faltas administrativas con relación a la información 

sobre el consumo energético de equipos y aparatos, deben ser aplicadas de 
conformidad con la presente Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y las 
demás disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Transición Energética publicada en el Diarío Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2015, y las demás disposiciones que se 

opongan al presente ordenamiento. 

Tercero. En tanto se emita la nueva regulación o se modifique la regulación 
correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por la Secretaría con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continúan en vigor, sin perjuicio 

de que puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las 

disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Las referencias legales o reglamentarias a la Ley de Transición Energética se 
entienden hechas en lo aplicable, a la Ley de Planeación y Transición Energética. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal debe expedir el Reglamento de esta Ley dentro de los 

ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 
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Quinto. En tanto se expiden el reglamentos correspondiente la Secretaría tiene la 
facultad para ejercer las atribuciones que le otorga la presente Ley a partir de su 
entrada en vigor. 

Sexto. La Secretaría de Energía dentro de un plazo no mayor a trescientos sesenta 
y cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley 

debe publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Estrategia Nacional de 
Transición Energética, el Plan para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico y el Plan de 
Desarrollo del Sector Hidrocarburos. 

La Secretaría de Energía fijará como meta una participación mínima de energías 
limpias en la generación de energía eléctrica, la cual debe corresponder a las metas 
de largo plazo establecidas en la Ley General de Cambio Climático. 

Séptimo. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Fondo de Servicio 

Universal Eléctrico cambia de denominación a Fondo de Servicio Universal 

Energético, por lo cual debe continuar operando deben seguir operando conforme 
a sus contratos de fideicomiso actual en tanto se actualice la normatividad aplicable 
y en demás disposiciones que no se opongan a la presente Ley. 

Octavo. El Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable 

de la Energía debe seguir operando conforme a sus contratos de fideicomiso actual 

en tanto se actualice la normatividad aplicable. De igual manera el ACUERDO por 
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el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a la administración 

y operación de los apoyos para las actividades de investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación en materia de hidrocarburos y de sustentabilidad 

energética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto dé 2021 

y los lineamientos que se derivan de este acuerdo siguen vigentes, sin perjuicio de 

que puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las 

disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. Se expide la Ley de Biocombustibles. 

LEY DE BIOCOMBUSTIBLES 

TÍTULO PRIMERO 

Capitulo Único 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 

general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular y promover el 

desarrollo sustentable de los Biocombustibles, con el fin de coadyuvar con la 

soberanía, justicia y autosuficíencia energética, como parte de la diversificación y 

de la transición energética, y establece las bases para: 
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1. 	Promover el aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos 
para la Producción de Biocombustibles; 

II. 	Promover la producción sustentable de Biomasa para la Producción de 
Biocombustibles en Suelos Marginales que no provengan de insumos 
primarios de origen vegetal destinados para el consumo humano, salvo los 
provenientes de los excedentes de caña de azúcar y del sorgo; 

111. 	Desarrollar e impulsar mecanismos para incentivar el uso directo de la 
Biomasa como Biocombustible; la Producción, importación, exportación, 

Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución, y el 
Expendio al Público de Biocombustibles; 

IV. Contribuir con la reducción de las emisiones contaminantes a la atmósfera, 

así como de gases y compuestos de efecto invernadero, mediante el 
desarrollo sustentable de los Biocombustibles, y 

V. Coordinar acciones entre los Gobiernos Federal, de las entidades 
federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, así como la cóncertación con los sectores social y 

privado para el aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos 

para la Producción de Biocombustibles y el desarrollo sustentable de los 
Biocombustibles. 
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Artículo 2.- Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Ley, se 
deben entender los conceptos y las definiciones, en singular o plural, establecidos 

en la Ley de Planeación y Transición Energética, la Ley del Sector Hidrocarburos, 
la Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable y las siguientes: 

1. 	Almacenamiento: Depósito y resguardo de Biomasa o Biocombustibles, o 
ambos, en instalaciones determinadas para dicho fin, que pueden ubicarse 

en la superficie, el mar o el subsuelo; 

II. 	Biocombustible: Los combustibles gaseosos, líquidos o sólidos producidos 
a partir del aprovechamiento energético directo de la biomasa o los 
obtenidos a partir de procesamiento. No se consideran las mezclas de 

biocombustibles con petrolíferos como biocombustible; 

111. 	Biomasa: La materia renovable de origen orgánico cuyo contenido 

energético es susceptible de ser aprovechado como Biocombustíble. Se 

excluye a la materia de origen orgánico contenida en yacimientos y 

formaciones geológicas fosilizadas conocida como hidrocarburos; 

IV. 	Bitácora: Informe a través del cual las personas titulares de los permisos 

proporcionan a la Secretaría de Energía la información relacionada con 

sus actividades; 
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V. Comercialización: La venta al mayoreo de Biocombustibles cuya 
enajenación no está destinada a la venta al menudeo o al consumo final, 
excepto para el consumo propio; 

VI. Distribución: Actividad que consiste en adquirir, recibir, guardar, trasladar 
y, en su caso, conducir un determinado volumen de Biocombustibles 

desde una ubicación determinada hacía uno o varios destinos previamente 
asignados para su venta a personas Permisionarias de Expendio al 
Público; 

VII. Estrategia: La Estrategia Nacional de Transición Energética; 

VIII. Expendio al Público: La enajenación al menudeo hacia el consumidor final, 

en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones de 
servicio, de compresión y de carburación, entre otras; 

IX. Ley: La Ley de Biocombustibles; 

X. Producción: Los procesos de acondicionamiento o transformación 

necesarios para el aprovechamiento energético o la transformación de la 

Biomasa que lo requiera para su uso como Biocombustibles, en 
instalaciones determinadas para dicho fin; 

Xl. 	Reglamento: El Reglamento de la Ley de Biocombustibles; 
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XII. Registro: El Registro de permisos para Biocombustibles; 

XIII. SADER: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XV. SENER: La Secretaría de Energía; 

XVI. Subsistema: El Sistema de Información en Materia de Biocombustibles, 

administrado por la SENER y que forma parte del Sistema Nacional de 

Información Energética: 

XVII. Suelos Marginales: Hace referencia a los espacios abandonados como 

consecuencia de su escaso valor productivo, estos suelos generalmente 

cuentan con un bajo valor de nutrientes para ser utilizados para cultivos 

intensivos, y 

XVIII. Transporte: Actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir 

Biocombustibles de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, 

que no conlleva la Enajenación o Comercialización de dicho producto por 

parte de quien la realiza. Se excluye de esta definición la Distribución. 
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Articulo 3.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se deben aplicar las 
disposiciones contenidas en la Ley de Planeación y Transición Energética, la Ley 

del Sector Eléctrico, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y la 

Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Cambio Climático, la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley de Planeación y las demás leyes y ordenamientos 

relacionados que regulen las materias de esta Ley, así como los tratados 
internacionales de los que México sea parte. 

TÍTULO SEGUNDO 
De las Autoridades Competentes y de la Coordinación 

Capítulo I 
De las Autoridades Competentes 

Artículo 4.- La interpretación para efectos administrativos y la aplicación de esta 
Ley corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la SENER, la SADER y la 
SEMARNAT, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, la SENER tiene las siguientes 
facultades: 
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1. 	Formular, conducir y coordinar la política nacional en materia 
Biocombustibles, a través del uso directo de la Biomasa como 
Biocombustible, 	la 	Producción, 	importación, 	exportación, 
Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y el 
Expendio al Público de Biocombustibles; 

II. Promover el uso de las mejores prácticas y tecnologías en la Producción, 
uso, importación, exportación, Almacenamiento, Transporte, 

Comercialización, Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles; 

III. Elaborar programas que promuevan el uso directo de la Biomasa como 
Biocombustibles, la Producción de Biocombustibles y su uso sustentable; 

IV. Diseñar, desarrollar, proponer y, en su caso, aplicar instrumentos de 
carácter fiscal, financiero o de mercado que promuevan e incentiven el uso 

directo de la Biomasa como biocombustible, la Producción de los 
Biocombustibles, su uso y el Almacenamiento, el Transporte, la 
Comercialización, la Distribución y el Expendio al Público de los 

Biocombustibles, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes; 

V. Proponer a la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus atribuciones, 

las políticas, instrumentos, criterios y demás acciones que considere 

necesarias para promover el uso directo de la Biomasa como 
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Biocombustible, la Producción de Biocombustibles, su uso, el 
Almacenamiento, el Transporte, la Comercialización, la Distribución y el 
Expendio al Público de los Biocombustibles; 

VI. Establecer metas de producción y aprovechamiento de Biocombustibles 
en la Estrategia Nacional de Transición Energética; 

VII. Definir e integrar la información sobre Biocombustibles en el Subsistema; 

VIII. Integrar la información sobre el impacto del uso de Biocombustibles en el 

Balance Nacional de Energía y Escenarios Prospectivos de Energía, así 
como evaluar su impacto en el seno del Consejo para la Planeación 
Energética; 

IX. Otorgar, modificar, actualizar, suspender y revocar permisos para la 

Producción, la importación, la exportación, el Almacenamiento, el 

Transporte, la Comercialización, la Distribución y el Expendio al Público 
de Biocombustibles; 

X. Autorizar la Producción de Biocombustibles para las actividades de 
investigación científica, tecnológica, o cualquier otra previstas en el 
Reglamento de la presente Ley; 

XI. Integrar, organizar, actualizar y llevar el control del Registro; 
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XII. Integrar, organizar, actualizar, verificar el contenido y llevar el control de 

las Bitácoras; 

XIII. Emitir las disposiciones administrativas de carácter general para la 

regulación de las actividades, permisos, y requisitos de información sobre 

la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, Transporte, 

Comercialización, Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles; 

XIV. Regular y expedir las Normas Ofíciales Mexicanas y, en su caso, 

lineamientos y demás disposiciones, en materia de Biocombustibles, 

sobre los requisitos, la calidad, las características y las medidas de 

seguridad; el uso de las mejores prácticas y tecnologías disponibles, con 

relación al uso directo de la Biomasa como Biocombustible, y la 

Producción, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución 

y el Expendio al Público de Biocombustibles; 

XV. Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las leyes y disposiciones en 

materia de Biocombustibles aplicables al uso directo de la Biomasa como 

Biocombustible, 	la 	Producción, 	importación, 	exportación, 

Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio 

al Público de Biocombustibles; 
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XVI. Ordenar medidas de seguridad e imponer las sanciones por infracciones 
a la presente Ley y las demás disposiciones que deriven de esta, en lo 

relativo a la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, 
Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio al Público de 
Biocombustibles, y 

XVII. Promover con la SADER y la SEMARNAT, en el ámbito de sus 
competencias, la creación de programas para la producción sustentable 
de Biomasa en Suelos Marginales para la Producción de Biocombustibles 
y para la producción de Biocombustibles a partir de cultivos orgánicos, 

cultivo de organismos o el aprovechamiento de residuos orgánicos. 

Artículo 6.- Para los efectos de la presente Ley, la SEMARNAT, tiene las siguientes 
facultades: 

I. Formular, conducir y coordinar la política nacional en materia de 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento 

de aguas residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su 
Producción; 

II. Promover el aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y 
el tratamiento de aguas residuales para su uso directo como 
Biocombustibles o para su Producción; 
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III. Elaborar programas que promuevan el aprovechamiento y valorización de 

los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales para su uso 

directo como Biocombustibles o para su Producción; 

IV. Prevenir, evaluar y controlar la contaminación de la atmósfera, el agua y 

el suelo por la producción de Biomasa, el aprovechamiento y valorización 

de residuos, el uso directo de Biomasa como Biocombustibles, así como 

la Producción, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, 

Distribución y el Expendio al Público de los Biocombustibles; 

V. Regular y supervisar la seguridad industrial y operativa, el 

desmantelamiento y abandono de instalaciones, y el control integral de 

residuos y emisiones a la atmósfera del aprovechamiento energético de 

residuos orgánicos, el uso directo de Biomasa como Biocombustibles, así 

como la Producción, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, 

Distribución y Expendio al Público de los Biocombustibles; 

VI. La evaluación del impacto ambiental de la construcción y operación de las 

instalaciones para la Producción, Almacenamiento, Transporte, 

Comercialización, Distribución y el Expendio al Público de los 

Biocombustibles, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VII. Iniciar, tramitar y resolver, en los términos de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, los procedimientos administrativos que 

814 

P. R. 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

correspondan con motivo de sus atribuciones, aplicables al uso directo de 
Biomasa como Biocombustible, el aprovechamiento y valorización de 

residuos orgánicos, así como la Producción, Almacenamiento, Transporte, 
Comercialización, Distribución y el Expendio al Público de los 
Biocombustibles; 

VIII. Aplicar las regulaciones en materia ambiental, forestal, de vida silvestre, 
de gestión integral de los residuos, de emisiones a la atmósfera y de 

bioseguridad de organismos genéticamente modificados para asegurar la 
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de la biodiversidad en el uso directo de Biomasa como 

Biocombustibles, el aprovechamiento y valorización de residuos 
orgánicos, así como la Producción, Almacenamiento, Transporte, 

Comercialización, Distribución y el Expendio al Público de los 
Biocombustibles; 

IX. Evaluar los aspectos de sustentabilidad de los programas derivados de la 

presente Ley para la producción de Biomasa, el aprovechamiento y 
valorización de residuos orgánicos y el uso sustentable de 

Biocombustibles, así como el impacto ambiental de su ejecución; 

X. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas y demás 

disposiciones administrativas de carácter general relativas a la protección 

al medio ambiente, la seguridad industrial y operativa, el 
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desmantelamiento y abandono de instalaciones, y el control integral de 

residuos y emisiones a la atmósfera, del uso directo de la Biomasa como 

Biocombustible, el aprovechamiento y valorización de residuos orgánicos 

y el tratamiento de agua residuales para su uso como Biocombustibles o 

su producción, el uso sustentable de Biocombustibles, así como la 

Producción, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución 

y el Expendio al Público de los Biocombustibles, y controlar y vigilar su 

debido cumplimiento; 

XI. Emitir dictámenes en materia ambiental, seguridad industrial y operativa 

que le permita a la autoridad competente contar con elementos para la 

revocación de permisos o autorizaciones en materia de Biocombustibles, 

cuyas actividades afecten o pongan en riesgo el medio ambiente; 

XII. Vigilar que no se realice el cambio de uso de suelo de forestal a agrícola 

con el fin de establecer cultivos para la Producción de Biomasa para 

Biocombustibles; 

XIII. Coadyuvar con la SENER en la integración y actualización de la 

información que forme parte del Subsistema en materia de 

Biocombustibles, el aprovechamiento y valorización de residuos orgánicos 

y el tratamiento de aguas residuales para su uso como Biocombustibles o 

para su Producción, y 
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XIV. Coordinar con la SENER la elaboración de programas para la Producción 
de Biocombustibles a partir del aprovechamiento y valorización de 

residuos orgánicos, cultivos de organismos y el tratamiento de aguas 
residuales. 

Artículo 7.- Para los efectos de la presente Ley, la SADER, tiene las siguientes 
facultades: 

I. Formular, conducir y coordinar la política nacional en materia de Biomasa 
obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el aprovechamiento 
de residuos orgánicos derivados de las actividades agropecuarias para su 
uso directo como Biocombustible o para su Producción; 

II. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa para la producción 

sustentable de Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales 

o el aprovechamiento de residuos derivados de las actividades 
agropecuarias para su uso directo como Biocombustible o para su 
Producción; 

III. Evaluar el impacto sobre la seguridad y soberanía alimentarias y el 

desarrollo rural, derivado de la ejecución del Programa para la producción 

sustentable de Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales 
para la Producción Biocombustibles; 
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IV. Apoyar a la SENER en la integración y actualización de la información 

sobre la cadena productiva de la Biomasa obtenida a partir de cultivos en 

Suelos Marginales o el aprovechamiento de residuos derivados de las 

actividades agropecuarias para su uso directo como Biocombustible o 
para su Producción para su integración al Subsistema; 

V. Otorgar, modificar, actualizar, suspender y revocar permisos previos para 
la producción de Biomasa para la Producción de Biocombustibles 

provenientes de la caña de azúcar y del sorgo, los cuales se deben otorgar 

solamente cuando existan inventarios excedentes de producción interna 
para satisfacer el consumo nacional; 

VI. Recibir los avisos de siembra que presenten las personas interesadas en 

producir Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales para 

la Producción de Biocombustibles, que no provengan de insumos 
primarios de origen vegetal destinados para el consumo humano; 

VII. Instrumentar en el Registro Nacional Agropecuario de la SADER, el 

Registro de los permisos previos y de los avisos de siembra presentados 
para producir Biomasa obtenida a partir de cultivos para la Producción de 

Biocombustibles, así como de los predios para desarrollar la agroíndustria 

que procesa la Biomasa, a fin de dar seguimiento a su trazabilidad; 
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VIII. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas relativas a la 
Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el 

aprovechamiento de residuos orgánicos derivados de las actividades 

agropecuarias para la Producción de Biocombustibles, así como controlar 
y vigilar su debido cumplimiento; 

IX. Diseñar, desarrollar, proponer y en su caso, aplicar, instrumentos de 
carácter fiscal, financiero y de mercado que promuevan e incentiven la 
Cadena Productiva Sustentable de la Biomasa obtenida a partir de cultivos 
en Suelos Marginales o el aprovechamiento de residuos orgánicos 
derivados de las actividades agropecuarias para su uso directo como 
Biocombustible o para su Producción, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes; 

X. Asesorar a las personas productoras para que la cadena productiva 

sustentable de la Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos 

Marginales o el aprovechamiento de residuos orgánicos derivados de las 

actividades agropecuarias para su uso directo como Biocombustible o 

para su Producción se realice de acuerdo con las mejores prácticas que 
las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 

XI. Facilitar la organización productiva de las personas productoras y demás 

agentes relacionadas con la cadena productiva sustentable de Biomasa 
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obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el aprovechamiento 

de residuos orgánicos derivados de las actividades agropecuarias para su 

uso directo como Biocombustible o para su Producción, a través de 

mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

XII. Emitir dictámenes que le permita a la autoridad competente contar con 

elementos para la revocación de permisos o autorizaciones para la 

Producción de Biocombustibles, cuyas actividades afecten o pongan en 

riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país; 

XIII. Vigilar que para la Producción de Biocombustibles no se utilicen insumos 

primarios de origen vegetal destinados para consumo humano en sus 

diversas modalidades, salvo los excedentes de caña de azúcar o del 

sorgo, con la finalidad de procurar en todo momento la autosuficiencia 

alimentaria; 

XIV. Imponer las sanciones por infracciones a lo establecido en la presente Ley 

y las demás disposiciones que deriven de la misma, en lo relativo a la 

cadena productiva sustentable de la Biomasa obtenida a partir de cultivos 

o el aprovechamiento de residuos orgánicos derivados de las actividades 

agropecuarias para su uso directo como Biocombustible o para su 

Producción; 

820 

P.R. 17 



01DOS%(..1z).  

4̀19,1 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

XV. Coadyuvar con la SENER en la integración y actualización de la 
información que forme parte del Subsistema, y 

XVI. Coordinar con la SENER la elaboración de programas para la producción 
sustentable de Biocombustibles. 

Capítulo II 
De los Convenios y Acuerdos de Coordinación 

Artículo 8.- En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ejecutivo Federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, puede impulsar las políticas, programas y demás acciones que considere 
necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, 

puede suscribir convenios o acuerdos de coordinación entre ellas, así como con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, con el objeto de establecer las bases de 

participación, en el ámbito de sus competencias, para instrumentar las acciones 
necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 9.- Para instrumentar las acciones necesarias para el cumplimiento de esta 
Ley, los convenios o acuerdos de coordinación que suscriban las dependencias y 
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entidades de la Administración Pública Federal con los gobiernos de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

pueden tener por objeto, entre otros: 

I. Impulsar la creación de empresas mexicanas cuyo objeto sea el 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos para su uso 

directo como Biocombustible o, en su caso, como insumo para la 

Producción de Biocombustibles; 

II. Impulsar la creación a nivel nacional de personal capacitado, recursos 

materiales y financieros, así como la estructura institucional específica 

para el desarrollo de actividades, las capacidades técnicas y de 

supervisión y control que les permitan asumir facultades que para tales 

efectos requiera la autoridad federal en materia de Biocombustibles; 

III. Aplicar criterios de sustentabilidad establecidos en la regulación aplicable 

para la producción de Biomasa en Suelos Marginales, el aprovechamiento 

y valorización de residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales 

para su uso como Biocombustibles o para su Producción, el uso directo 

de Biomasa como Biocombustible, así como la Producción, 

Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio 

al Público de Biocombustibles, a efecto de salvaguardar el medio ambiente 

y la seguridad y soberanía alimentaria y energética del país; 
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IV. Promover el aprovechamiento y valorización de residuos orgánicos y el 
tratamiento de aguas residuales para su uso como Biocombustibles o para 
su Producción, así como el uso directo de Biomasa como Biocombustible; 

V. Fomentar la investigación, el desarrollo tecnológico, la transferencia de 
tecnología y la capacitación para el aprovechamiento y valorización de 
residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales para su uso como 

Biocombustibles o para su Producción, así como la producción sustentable 
de la Biomasa en Suelos Marginales; 

VI. Establecer mecanismos conjuntos de información, participación social y 
concertación con organizaciones sociales y privadas, para el 

aprovechamiento y valorización de residuos orgánicos y el tratamiento de 

aguas residuales para su uso como Biocombustibles o para su 

Producción, así como la producción sustentable de la Biomasa en Suelos 
Marginales, y 

VII. Llevar a cabo acciones para el monitoreo y seguimiento en la reducción 
de las emisiones contaminantes a la atmosfera, así como de gases y 

compuestos de efecto invernadero, derivadas de la sustitución de 
combustibles fósiles por Biocombustibles. 

Artículo 10.- Los convenios o acuerdos de coordinación que, en su caso, suscriban 
las dependencias y entidades de la administración pública federal entre sí, o con los 
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gobiernos de las entidades federativas o de los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en el presente 

capítulo, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

I. Celebrarse a petición del gobierno federal, del gobierno de la entidad 

federativa, o del municipío o la demarcación territorial de la Ciudad de 

México, cuando estos cuenten con los medios necesarios, el personal 

capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura 

institucional específica para el desarrollo de las obligaciones, dentro de la 

esfera de su competencia, y que para tales efectos requiera la autoridad 

federal. Estos requerimientos deben depender del tipo de convenio o 

acuerdo a firmar y las capacidades deben ser evaluadas por las 

dependencias y entidades de la administración pública federal 

competentes; 

II. Establecer con precisión su objeto, así como las obligaciones dentro de la 

esfera de su competencia que, en su caso, deben asumir de manera 

congruente con los objetivos de los instrumentos de planeación nacional 

de desarrollo y con la política nacional para el desarrollo sustentable de 

los Biocombustibles, el aprovechamiento y valorización de residuos 

orgánicos y el tratamiento de aguas residuales para su uso como 

Biocombustibles o para su Producción, así como la producción sustentable 

de la Biomasa en Suelos Marginales; 
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III. Determinar la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración. Además, se debe 
precisar qué tipo de facultades se pueden asumir de forma inmediata a la 
firma del convenio o acuerdo y cuáles en forma posterior; 

IV. Establecer el órgano u órganos que deben llevar a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, que incluyan las 

acciones de evaluación, así como el cronograma de las actividades a 
realizar; 

V. Definir los mecanísmos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto; 

VI. Precisar la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas, y 

VII. Los demás acuerdos que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación. 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal competentes 
deben evaluar el cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios 
o acuerdos de coordinación correspondientes. 
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TÍTULO TERCERO 
De los Instrumentos para el Desarrollo Sustentable de los Biocombustibles 

Capítulo I 

De los Instrumentos de Planeación 

Artículo 11.- La Estrategia Nacional de Transición Energética debe de incluir las 

metas para Producción de Biocombustibles. 

Artículo 12.- El Plan para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía, debe contener las acciones para la promoción del 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas 

residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su Producción, el uso 

Directo de la Biomasa como Biocombustible, así como la Producción, importación, 

exportación, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y 

Expendio al Público de Biocombustibles. 

Artículo 13.- El apartado sobre el uso de los Biocombustibles contenido en el Plan 

para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía debe 

contemplar, cuando menos, los elementos siguientes: 

I. 	Las metas de corto plazo para el uso directo de Biomasa como 

Biocombustible, así como la Producción, Almacenamiento, Transporte, 
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Comercialización, Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles 
y su uso sustentable; 

II. Las metas anuales para la sustitución de combustibles fósiles por 
Biocombustibles; 

III. Las acciones y los proyectos para el aprovechamiento y valorización de 
los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales para su uso 

directo como Biocombustibles o para su Producción, el uso Directo de la 
Biomasa como Biocombustible, así como la Producción de 
Biocombustibles y su uso sustentable; 

IV. La estimación de los recursos necesarios y su fuente de financiamiento 

para la ejecución de las acciones y proyectos que permitan el 
cumplimiento de las metas; 

V. La delimitación de: 

a) Las responsabilidades de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, las cuales deben atender a los 
criterios de transversalidad e integralidad previstos en la 
Estrategia, y 

b) Los tiempos de ejecución, revisión y evaluación de los resultados. 
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VI. 	Las acciones, proyectos e inversiones concertadas con los sectores social 

y privado para el aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos 
y el tratamiento de aguas residuales para su uso directo como 

Biocombustibles o para su Producción, el uso Directo de la Biomasa como 
Biocombustible, así como la Producción de Biocombustibles y su uso 
sustentable. 

Artículo 14.- La SENER, la SADER y la SEMARNAT de manera coordinada, y en 
el ámbito de sus respectivas competencias, pueden elaborar programas en materia 

para promover el desarrollo sustentable de los Biocombustibles. 

Artículo 15.- Los instrumentos y programas a los que se refiere el presente capítulo 

de esta Ley, pueden ser revisados y, en su caso, actualizados cada tres años, o 
antes si: 

I. 	Se presenta información que lo justifique mediante las evaluaciones de la 

política nacional en materia de Biocombustibles; Biomasa obtenida a partir 

de cultivos en Suelos Marginales o el aprovechamiento de residuos 

orgánicos derivados de las actividades agropecuarias para su uso directo 
como Biocombustible o para su Producción; el aprovechamiento y 

valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales 

para su uso directo como Biocombustibles o para su Producción, o 
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II. 	Se requiere para ajustarlo de acuerdo con lo dispuesto en la Estrategia 
Nacional de Transición Energética. 

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se pueden hacer en menoscabo de 
las metas de la Estrategia Nacional de Transición Energética. 

Artículo 16.- Las dependencias y entidades de la administración pública federal 
competentes pueden emitir los programas para la producción sustentable de 
Biomasa distinta a la de cultivos en Suelo marginales para la producción de 

Biocombustibles, para lo cual se sujetarán a lo dispuesto en la presente sección. 

Capítulo II 
De los Instrumentos de Promoción 

Artículo 17. Las dependencias y entidades de la administración pública federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, pueden promover y fomentar 
instrumentos de carácter fiscal, financiero o de mercado, que incentiven: 

1. 	El aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el 
tratamiento de aguas residuales para su uso directo como 
Biocombustibles o para su Producción; 

II. 	La Producción sustentable de Biomasa para su uso directo como 
Biocombustible o para la Producción de Biocombustibles, y 

829 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

III. 	La Producción de Biocombustibles y su uso sustentable. 

Artículo 18. Los programas y reglas de operación, a través de los cuales las 
dependencias y entidades de la administración pública federal otorguen incentivos 
fiscales, financieros o de mercado a que se refiere el artículo anterior, deben 

establecer requisitos que permitan garantizar que las acciones y proyectos 
financiados no pongan en riesgo el medio ambiente ni la seguridad y soberanía 

alimentaria del país. 

Artículo 19. La Secretaría de Economía debe establecer la metodología para medir 
el grado de contenido nacional en la Biomasa, ya sea para su uso directo como 
Biocornbustibles o de la Producción de Biocornbustibles, así como su verificación, 

para lo cual puede contar con el apoyo de las autoridades del Sector. 

Las empresas cuyo objeto sea la producción de Biomasa, para su uso directo como 

Biocombustible o para su Producción, así como la Producción de Biocombustibles, 
deben proporcionar información a la Secretaría de Economía sobre el grado de 

contenido nacional en las actividades que realicen, conforme a las disposiciones 
que resulten aplicables. 

Capitulo III 
De la Investigación, Desarrollo Tecnológico, Transferencia de Tecnología y 

Capacitación 
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Artículo 20. La SENER, la SADER, la SEMARNAT y la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación deben apoyar, en coordinación con las 

autoridades competentes en la materia, la investigación, el desarrollo tecnológico, 
la transferencia de tecnología y la capacitación en materia objeto de la presente Ley 
a fin de: 

I. Fomentar y desarrollar las mejores prácticas, innovaciones tecnológicas, 
así como el desarrollo de variedades específicas para la Producción 
sustentable de Biomasa para Biocombustibles; 

II. Fomentar y desarrollar las mejores prácticas para el aprovechamiento y 

valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas residuales 
para su uso directo como Biocombustibles o para su Producción; 

III. Fomentar y desarrollar las mejores prácticas para el uso directo de la 

Biomasa como Biocombustible o para su Producción, así como la 

Producción, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución 
y Expendio al Público de Biocombustibles y su uso sustentable; 

IV. Generar información que coadyuve a la toma de mejores decisiones en 

materia desarrollo sustentable de Biocombustibles, por parte de las 
autoridades competentes; 
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V. Fomentar la viabilidad de los proyectos para el uso directo de la Biomasa 

como Biocombustible o para su Producción, así como el aprovechamiento 

y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas 

residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su 

Producción; 

VI. Integrar cadenas productivas, con inclusión social, en la Producción 

sustentable de Biocombustibles y su uso sustentable, y 

VII. Reducir al mínimo el impacto sobre la seguridad y soberanía alimentaria, 

el balance energético y ambiental, derivados de la producción de Biomasa 

obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el aprovechamiento 

de residuos orgánicos derivados de las actividades agropecuarias para su 

uso directo como Biocombustible o para su Producción; el 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento 

de aguas residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su 

Producción. 

Artículo 21. El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para 

el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

es la instancia encargada de coordinar y orientar la investigación, el desarrollo 

tecnológico y la capacitación en materia de la Producción sustentable de Biomasa 

en Suelos Marginales, para el uso directo como Biocombustible o para su 

Producción y uso. 
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Este sistema cuenta, para los efectos de esta Ley, con las siguientes facultades: 

I. 	Realizar investigaciones en materia de producción de Biomasa en Suelos 
Marginales para el uso directo como Biocombustible o para su Producción; 

11. 	Promover el desarrollo tecnológico en materia de producción de Biomasa 

en Suelos Marginales para el uso directo como Biocombustible o para su 
Producción; 

III. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y 
conservación de los recursos naturales asociados a la producción de 
Biomasa en Suelos Marginales para el uso directo como Biocombustible o 
para su Producción; 

IV. Participar en la consulta pública en el marco de la elaboración del 
Programa para la Producción Sustentable de Biomasa para 
Biocombustibles; 

V. Coordinar la integración y funcionamiento de una red nacional de grupos, 

institutos de investigación y universidades, en materia de producción de 

Biomasa en Suelos Marginales para el uso directo como Biocombustible o 

para su Producción y uso, con la finalidad de alcanzar la articulación de 
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acciones, así como la optimización de recursos humanos, financieros y de 

infraestructura; 

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a las personas agricultoras, 

principalmente de las poblaciones más vulnerables que así lo soliciten 

para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies 

asociadas a la producción de Biomasa en Suelos Marginales para el uso 

directo como Biocombustible o para su Producción; 

VII. Poner a disposición de las personas productoras de Biomasa en Suelos 

Marginales, para el uso directo como Biocombustible o para su 

Producción, los resultados de las investigaciones y el desarrollo 

tecnológico en esta materia, así como promover su implementación; 

VIII. Promover y coordinar la vinculación de las instituciones académicas y 

centros de investigación con el sector productivo, para el desarrollo, 

ejecución de proyectos de investigación y la transferencia de tecnología 

en materia de producción de Biomasa en Suelos Marginales para el uso 

directo como Biocombustible o para su Producción; 

IX. Formular y ejecutar programas de capacitación en materia de producción 

de Biomasa en Suelos Marginales para el uso directo como 

Biocombustible o para su Producción; 
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X. 	Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad intelectual y de la información que 
por su naturaleza deba reservarse conforme a la Ley de la materia, y 

Xl. 	Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven, las leyes y 

reglamentos en materia de desarrollo sustentable de Biocombustibles. 

Capítulo IV 
De la Información y Participación Social 

Artículo 22.- La SENER debe registrar en el Subsistema, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

I. La información sobre la producción de Biomasa, para su uso directo como 

Biocombustible o para su Producción, así como la Producción, 
Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución, Expendio al 
Público de Biocombustibles y su uso; 

II. La información contenida en el Registro, y 

III. La información sobre permisos para Biocombustibles, de acuerdo con lo 
señalado en el Reglamento de la presente Ley. 
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Artículo 23.- En el diseño y aplicación de los programas a que se refiere la presente 
Ley, las dependencias competentes deben promover la participación social y la 

concertación, con el fin de vincular al sector público, las organizaciones de la 
sociedad civil y del sector privado, las instituciones académicas y a la población en 

general, coordinando sus actividades en el ámbito de esta Ley. 

Artículo 24.- Para dar cumplimiento al artículo anterior la SENER, la SADER, y la 
SEMARNAT pueden: 

1. 	Establecer mecanismos de participación social, principalmente para las 
poblaciones más vulnerables, que representen una oportunidad para 

mejorar su bienestar con prosperidad compartida; 

II. Celebrar convenios de concertación con organizaciones soCiales, privadas 

y académicas relacionadas con las actividades en materia de Producción 

y uso de Biocombustibles, así como la sustentabilidad de estas 
actividades, a efecto de emprender acciones conjuntas; 

III. Promover el reconocimiento a los esfuerzos más destacados de la 

sociedad para propiciar la producción de Biomasa en Suelos Marginales 

para el uso directo como Biocombustible o para su Producción, el 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento 

de aguas residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su 

Producción, así como la sustentabilidad de estas actividades, y 
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IV. 	Concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado con la 

finalidad de propiciar el desarrollo sustentable de Biocombustibles. 

TÍTULO CUARTO 
De las Actividades Reguladas para Biocombustibles 

Capítulo I 
De los Permisos y Autorizaciones 

Artículo 25.- Para la realización de las actividades descritas en este artículo, se 
requiere de permiso conforme a lo siguiente: 

I. Para la producción de Biomasa para la Producción de Biocombustibles 

provenientes de la caña de azúcar o de sorgo; los cuales se deben otorgar 

solamente cuando existan inventarios excedentes de producción interna 

para satisfacer el consumo nacional, el cual debe ser expedido por la 
SADER, y 

II. Para la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, 

Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio al Público de 
Biocombustibles; los cuales deben ser expedidos por la SENER. 
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La SENER, en el ámbito de sus atribuciones, puede autorizar la Producción de 
Biocombustibles para las actividades de investigación científica, tecnológica o 

cualquier otra prevista en el Reglamento de la presente Ley. 

El otorgamiento de permisos por parte de la SADER y de la SENER se debe regir 

por lo previsto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones administrativas 
que resulten aplicables. 

La SENER debe establecer en el Reglamento y demás disposiciones 
correspondientes, los medios de trazabílidad para las actividades relacionadas con 
la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, Transporte, 

Comercialización, Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles hasta su 
uso final. 

Artículo 26.- Los Biocombustibles para aeronaves no pueden ser expendidos 
directamente al público. 

Las personas que obtengan el permiso correspondiente expedido por la SENER 

están facultadas para realizar la actividad de Distribución de Biocombustibles para 

aeronaves en aeródromos a las siguientes personas usuarias: 

I. Transportistas aéreos; 

II. Operadores aéreos, y 
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III. 	Terceros para actividades distintas de las aeronáuticas. 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deben contar 
previamente con la opinión favorable de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

La SENER debe emitir las disposiciones generales aplicables para el otorgamiento 
de los permisos previstos en el presente artículo. 

Artículo 27.- Los Biocombustibles deben transportarse, almacenarse, distribuirse, 
comercializarse, expenderse y suministrarse sin alteración, de conformidad con lo 
que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de la presente Ley, se considera que los Biocombustibles han sido 

alterados cuando se modifique su composición respecto de las especificaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables. 

Artículo 28.- Las especificaciones de calidad de los Biocombustibles son 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas o Lineamientos que al efecto 

expida la SENER. Las especificaciones de calidad deben corresponder con los usos 

comerciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la cadena de valor. 
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Artículo 29.- Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las 

características cualitativas, así como al volumen en el Transporte, Almacenamiento, 

Comercialización, Distribución y en su caso, el Expendio al Público de 

Biocombustibles se deben establecer en las Normas Oficiales Mexicanas o 

Lineamientos que para tal efecto expidan la SENER y la Secretaría de Economía, 

en el ámbito de su competencia. 

Artículo 30.- Las personas interesadas en obtener los permisos y autorizaciones a 

que se refiere el artículo 25, deben presentar su solicitud ante la autoridad 

competente, utilizando los formatos que para tal efecto señalen las propias 

autoridades correspondientes. 

Los formatos de solicitudes deben contener, cuando menos, los siguientes datos: 

1. 	Nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona solicitante; 

II. 	Tipo de permiso que es de su interés obtener; 

111. 	En su caso, ubicación y descripción de las instalaciones, equipos y 

procesos con los que se pretendan desarrollar las actividades objeto del 

permiso, y 

IV. 	Los demás que, de acuerdo con el objeto del permiso, se señalen en el 

Reglamento y las disposiciones administrativas que resulten aplicables. 
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Artículo 31.- Las personas titulares de los permisos y autorizaciones otorgados por 
la SENER deben llevar una Bitácora, utilizando los formatos que para tal efecto 
señale la propia SENER, en la que registren, cuando menos, los volúmenes, fechas 

y transacciones sobre la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, 
Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio al Público de 

Biocombustibles que hayan realizado, y entregarla a la SENER con la periodicidad 
que esta determine. 

Artículo 32.- Los permisos y autorizaciones a que se refiere el presente Capítulo se 
otorgan, modifican, actualizan, suspenden, revocan y extinguen con base en el 
Reglamento de esta Ley y en su caso, los lineamientos específicos emitidos por las 
autoridades competentes, los cuales al menos deben señalar: 

Los términos y condiciones para el otorgamiento, modificación, cesión, 
actualización, suspensión, revocación y extinción de los permisos y 
autorizaciones; 

II. El contenido y los requisitos de los avisos de inicio de operaciones 

correspondientes a los permisos, así como la documentación que se debe 
anexar; 

III. El contenido de las Bitácoras, así como los procedimientos para su 
revisión; 
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IV. La obligación de entrega de la información suficiente y adecuada por parte 

de las personas permisionarias para fines de regulación y estadísticos, y 

V. La vigencia de los permisos y autorizaciones, el procedimiento y los 

requisitos para su prórroga, actualización o cesión. 

Artículo 33.- La cesión de los permisos y autorizaciones o la realización de las 

actividades reguladas al amparo de este, sólo puede realizarse previa autorización 

de la SADER o de la SENER, según corresponda, siempre que los permisos se 

encuentren vigentes y que la persona cedente haya cumplido con todas sus 

obligaciones, así como que la persona cesionaria reúna los requisitos para ser 

permisionaria y cumpla en sus términos las obligaciones previstas en dichos 

permisos. 

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo establecido en este artículo es 

nula de pleno derecho. 

Artículo 34.- La autoridad competente puede dar por extintos los permisos y 

autorizaciones por cualquiera de las causas siguientes: 

I. 	Vencimiento de la vigencia originalmente prevista en el permiso o de la 

prórroga otorgada; 
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II. Renuncia expresa de la persona permisionaria, siempre que no se afecten 
derechos de terceras personas; 

III. Caducidad; 

IV. Revocación; 

V. Desaparición del objeto o de la finalidad del permiso; 

VI. Disolución, liquidación o quiebra de la persona moral permisionaria; 

VII. Resolución judicial o mandamiento firme de autoridad competente, y 

VIII. Las demás causas previstas en el permiso respectivo. 

La terminación, extinción del permiso o autorización no exime a su titular de las 

responsabilidades contraídas durante su vigencia con las autoridades competentes 
y con terceras personas. 

Artículo 35.- Los permisos y autorizaciones caducan si sus titulares: 

I. 	No ejercen los derechos conferidos en el título del permiso de acuerdo con 
lo siguiente: 
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a) En el plazo que para tal efecto se establezca en el permiso o 
autorización, o 

b) A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta 

y cinco días naturales, y 

II. 	Se ubican en los demás supuestos de caducidad previstos en el permiso 

o autorización respectiva. 

Artículo 36.- La SADER y la SENER pueden, en el ámbito de sus competencias, 

revocar los permisos expedidos y autorizaciones por cualquiera de las causas 

siguientes: 

1. 	Incumplir sin causa justificada y sin autorización de la SADER y la SENER, 
según corresponda, con el objeto, obligaciones, condiciones del permiso 

o autorización; 

II. Actualizar o modificar la información presentada originalmente en la 

solicitud del permiso sin autorización de la SADER y la SENER; 

III. Realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de las 

personas usuarias; 
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IV. No respetar la regulación en materia de precios y tarifas, incluida la 

correspondiente en materia de contabilidad regulatoria, así como los 

términos y condiciones que, en su caso, llegue a fijar la autoridad 

competente o, en su caso, las disposiciones que los regulan; 

V. Ceder o gravar los permisos, los derechos en ellos conferidos, o los bienes 

utilizados para su ejecución, sin la autorización de la SADER y la SENER, 
según corresponda; 

VI. No otorgar o no mantener en vigor las garantías o los seguros 

correspondientes incluyendo aquéllos necesarios para cubrir daños a 

terceras personas, conforme a la regulación que para el efecto se emita; 

VII. No cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas; 

VIII. Incumplir de forma continua el pago de contribuciones y aprovechamientos 

por los servicios de supervisión de los permisos. 

Para efectos de esta fracción se considera que el incumplimiento es 

continuo cuando el permisionario omita el pago por más de un ejercicio 
fiscal; 
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IX. No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la 

dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de 

industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país; 

X. Cuando se ponga en riesgo la seguridad alimentaria del país; 

XI. Realizar actividades de importación, exportación, Transporte, 

Comercialización, Almacenamiento, Distribución o Expendio al Público de 

Biocombustibles, que se compruebe no hayan sido producidos o 

adquiridos de forma licita y que haya sido determinado por resolución firme 

de autoridad competente, y 

XII. Las demás previstas en el permiso o autorización respectiva. 

Capítulo II 
Del Registro de Permisos de Biocombustibles 

Artículo 37.- La SENER debe integrar, organizar y actualizar el Registro de 

permisos y autorizaciones de Bíocombustibles, en el cual, cuando menos se 

inscriben: 

I. Los permisos para la Producción, importación, exportación, 

Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio 

al Público de Biocombustibles; 
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II. Los avisos de inicio de operaciones de los permisos y, en su caso, las 
autorizaciones respectivas; 

III. Las autorizaciones de los avisos para la Producción de Biocombustibles, 

Y 

IV. El grado de contenido nacional en los Biocombustibles comercializados o 
expendidos en el país. 

El Reglamento especificará la información que deberá constar en el Registro y la 
información generada en dicho registro debe incorporarse al Subsistema. 

TÍTULO QUINTO 
Disposiciones Aplicables a las Actividades de los Biocombustibles 

Capítulo I 
De las Infracciones y las Sanciones 

Artículo 38.- La SENER, la SADER y la SEMARNAT, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, puede comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la presente Ley y las que deriven de ella mediante visitas de 

verificación o los mecanismos que estas dependencias definan para ello y, en su 
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caso, determinar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes, 

sujetándose a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 39.- En la imposición de las sanciones administrativas se debe considerar 

la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la 

participación de la persona infractora en la comisión u omisión de la infracción, la 

duración de la práctica ilegal y la reincidencia o antecedentes de la persona 

infractora, así como su capacidad económica. 

Artículo 40.- La SADER debe sancionar administrativamente los incumplimientos a 

las disposiciones contenidas en la presente Ley y las que deriven de ella, de la 

manera siguiente: 

I. Por producir insumos primarios de origen vegetal destinados para 

consumo humano, distintos a la caña de azúcar o de sorgo, para la 

producción de Biomasa para su uso directo como Biocombustible o para 

la Producción de Bíocombustibles, con multa de 1,000 a 80,000 unidades 

de medida, actualización y clausura total permanente de las instalaciones; 

II. Por incumplir los términos y condiciones establecidos en los permisos 

otorgados por la SADER, o transgredir lo previsto en las Normas Oficiales 

Mexicanas relativas a la producción de Biomasa para su uso directo como 

Biocombustible o para la Producción de Biocombustibles, con multa de 
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500 a 8,000 unidades de medida, actualización y clausura total temporal 
de instalaciones, y 

Hl. 	Por producir Biomasa para su uso directo como Biocombustible o para la 

Producción de Biocombustibles, sin entregar a la SADER el aviso de 
siembra correspondiente, con multa de 500 a 8,000 unidades de medida 
y actualización. 

Artículo 41.- La SENER debe sancionar administrativamente los incumplimientos a 
las disposiciones contenidas en la presente Ley y las que deriven de ella, tomando 
en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en los 

permisos otorgados por la SENER, a que hace referencia el artículo 25 de 

la presente Ley, con multa de 500 a 100,000 unidades de medida y 
actualización; 

II. La suspensión de los servicios amparados por un permiso de Producción, 
importación o exportación de Biocombustibles sin la autorización 
correspondiente, salvo por causa de caso fortuito o fuerza mayor, con 

multa de entre 1,000 a 50,000 unidades de medida y actualización; 

III. La cesión, modificación, actualización, enajenación, traspaso o gravamen 

total o parcial, de los derechos u obligaciones derivados de un permiso de 
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Producción, importación, exportación, Almacenamiento, Transporte, 
Distribución, Comercialización, Expendio al Público, sin la autorización 

correspondiente, con multa de 50,000 a 100,000 unidades de medida y 

actualización y revocación del permiso correspondiente; 

IV. La realización de actividades sin permiso de Producción, importación, 
exportación, Almacenamiento, Transporte, Distribución, Comercialización, 
Expendio al Público, con multa de 1,000 a 200,000 unidades de medida y 
actualización; 

V. Por entregar de manera dolosa Biocombustibles en cantidades menores a 

las convenidas o calidades distintas a las establecidas en las Normas 

Oficiales Mexicanas, o en su caso criterios y lineamientos de 

especificaciones de calidad, con multa de 5,000 a 100,000 unidades de 

medida y actualización, clausura total o temporal de instalaciones y 
revocación del permiso correspondiente; 

VI. Por realizar actividades amparadas por los permisos que otorgue, sin 

entregar el aviso de operaciones correspondiente, con multa de 1,000 a 
10,000 unidades de medida, actualización y clausura total o temporal de 

las instalaciones; 

VII. Por producir Biocombustibles para las actividades de investigación 

científica o tecnológica y aquellas que se establezcan en el Reglamento 
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sin entregar el aviso de exención correspondiente, con multa de 500 a 
200,000 unidades de medida y actualización; 

VIII. Por incumplir los términos y condiciones establecidos en los permisos que 

otorgue, transgredir lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas, o, en 

su caso, criterios y lineamientos sobre los requisitos, la calidad, las 

características, las medidas de seguridad y demás aspectos pertinentes, 
con relación a la Producción, importación, exportación, Almacenamiento, 
Transporte, Distribución, Comercialización, Expendio al Público de 
Biocombustibles, con multa de 5,000 a 100,000 unidades de medida, 
actualización y clausura total temporal de las instalaciones; 

IX. Por proporcionar información falsa mediante las Bitácoras que deben 

llevar las personas titulares de los permisos que otorgue, con multa de 
10,000 a 200,000 unidades de medida y actualización; 

X. La realización de actividades de importación, exportación, 

Almacenamiento, Transporte, Distribución, Comercialización, Expendio al 

Público en las cuales no se compruebe que los Biocombustibles utilizados 

son de procedencia lícitas, con multa de 10,000 a 200,000 unidades de 
medida y actualización; 

Xl. 	Por realizar actividades distintas o en instalaciones distintas a las 

señaladas en los permisos que otorgue, con multa de 10,000 a 500,000 
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unidades de medida, actualización, clausura total o permanente de 

instalaciones y revocación del permiso correspondiente, y 

XII. Los demás incumplimientos a esta Ley y a sus disposiciones 

reglamentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones 

administrativas competencia de la SENER, deben ser sancionadas con 

multa de 500 a 200,000 unidades de medida y actualización. 

Artículo 42.- Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad 

administrativa debe fundar y motivar su resolución considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. La reincidencia del infractor. 

Para la aplicación de las sanciones se está a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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Las sanciones señaladas en esta Ley se deben aplicar sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que resulte de la aplicación de 

sanciones por otros ordenamientos y, en su caso, de la revocación del permiso o 
autorización. 

En caso de reincidencia, se debe imponer una multa por el doble de la anteriormente 
impuesta. Se considera reincidente a quien, habiendo incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de un 
plazo de diez años, contados a partir de la imposición de la sanción. 

Artículo 43.- La SEMARNAT debe sancionar administrativamente los 
incumplimientos a las disposiciones contenidas en la presente Ley y las que deriven 
de ella, de conformidad con la legislación ambiental aplicable. 

Capítulo II 
De las Impugnaciones y la Solución de Controversias 

Artículo 44.- Las controversias que se susciten respecto de las transacciones de 
Biomasa producida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el aprovechamiento 

de residuos orgánicos derivados de las actividades agropecuarias para su 

aprovechamiento energético y la Producción de Biocombustibles, en materia de 

calidad, cantidad y oportunidad de los productos, servicios financieros, servicios 

técnicos, equipos, tecnología y bienes de Producción, se deben resolver a través 
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del Servicio Nacional de Arbitraje previsto en el artículo 184 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable. 

Artículo 45.- Las controversias que se susciten entre quienes realicen la 

Producción, importación, exportación, Almacenamiento, Comercialización, 

Distribución y Fxpendio al Público de Biocombustibles, y las personas 

consumidoras, deben ser resueltas de conformidad con las disposiciones aplicables 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 46.- Contra los actos de autoridad emitidos con motivo de la aplicación esta 

Ley, los programas y demás disposiciones que deriven de la misma, se están a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008 y se derogan 

todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Tercero. En tanto se emita la nueva regulación o se modifique la regulación 

correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por la SADER, la SENER y 
854 

PR 17 



‘5tyyDO,Sisf_j,.  
•17'": 

( 
4-2 

4111P5-41 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

la SEMARNAT con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continúan 
en vigor, sin perjuicio de que puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, en 

términos de las disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Las referencias legales o reglamentarias a la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos se entienden hechas, en lo aplicable, a la Ley de Biocombustibles. 

Cuarto. En tanto se expiden los reglamentos correspondientes, la SADER, la 
SENER y la SEMARNAT tienen facultad para ejercer las atribuciones que les otorga 
la presente Ley a partir de su entrada en vigor. 

Las solicitudes de autorización o permisos que se hayan recibido previo a la entrada 
en vigor de esta Ley se tramitan conforme a las disposiciones jurídicas que para el 

efecto haya emitido la autoridad competente con anterioridad a la presente Ley. 

Quinto. El Ejecutivo Federal debe expedir el Reglamento de la presente Ley dentro 
de los ciento ochenta días siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

Sexto. La SADER y la SENER deben publicar en el Diario Oficial de la Federación 
los formatos de solicitud de permisos previstos en el artículo 30 de la presente Ley, 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley. 
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Séptimo. La SENER debe expedir los formatos para la Bitácora prevista en el 

artículo 31 de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

fecha de su entrada en vigor. 

Octavo. La SENER debe expedir el Programa para promover el uso directo de la 

Biomasa como Biocombustibles, la Producción de Biocombustibles y su uso 

sustentable, previsto en la fracción III del artículo 5 de la presente Ley, dentro de los 

trescientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

Noveno. La SEMARNAT debe expedir el Programa para promover el 

aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos y el tratamiento de aguas 

residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su Producción, previsto 

en la fracción III del artículo 6 de la presente Ley, dentro de los trescientos sesenta 

días naturales siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

Décimo. La SADER debe expedir el Programa para promover la producción 

sustentable de Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales o el 

aprovechamiento de residuos derivados de las actividades agropecuarias para su 

uso directo como Biocombustible o para su Producción, previsto en la fracción II del 

artículo 7 de la presente Ley, dentro de los trescientos sesenta días naturales 

siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 
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Décimo Primero. La Secretaría de Economía debe expedir los formatos para la 
metodología prevista en el artículo 19 de la Ley de Biocombustibles, dentro de los 

trescientos sesenta días siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

Décimo Segundo. Los permisos y autorizaciones otorgados por la SENER y la 
Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de Producción, 
Almacenamiento, Distribución, Comercialización, Transporte y Expendio al Público 
de bioenergéticos o Biocombustibles con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, mantienen su vigencia en los términos otorgados. 

Décimo Tercero. Los pagos de derechos que en materia de bioenergéticos o 
Biocombustibles se establecen en favor de la Comisión Reguladora de Energía en 
la Ley Federal de Derechos, se entienden en favor de la SENER. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley de Geotermia. 

LEY DE GEOTERMIA 

TÍTULO PRIMERO 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales 
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Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo quinto, 

27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto regular la Exploración y la Explotación 

de Recursos Geotérmicos para el aprovechamiento sustentable de la energía 

térmica del subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin de generar 

energía eléctrica o destinarla a Usos Diversos, o ambos. 

Artículo 2.- Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Ley, se 

deben entender los conceptos y las definiciones, en singular o plural, previstos en 

la Ley de Planeación y Transición Energética, la Ley del Sector Eléctrico y en las 

siguientes definiciones: 

I. Agua Geotérmica: Agua en el subsuelo en estado líquido o gaseoso que 

se encuentra a una temperatura igual o superior a 80 grados centígrados 

en forma natural en un Yacimiento Geotérmico, con la capacidad de 

transportar energía en forma de calor, y que no es apta para el consumo 

humano; 

II. Aprovechamiento Geotérmico Exento: Es el aprovechamiento de 

Recursos Geotérmicos para destinarlos a Usos Diversos de pequeña 

escala, que está exento de un Permiso para Usos Diversos, pero que 

cuenta con un registro de esta actividad en la Secretaría; 
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III. Área Geotérmica: Área delimitada en superficie y proyectada en el 

subsuelo, para Exploración y con potencial de Explotación del Recurso 
Geotérmico; 

IV. Concesión: Acto administrativo por el cual, el Estado, a través de la 
Secretaría, confiere a un particular o a las empresas públicas del Estado, 

dentro de un plazo determinado, los derechos para la Explotación de los 
Recursos Geotérmicos localizados en un Área Geotérmica, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
con el propósito de generar energía eléctrica, destinarla a Usos Diversos 
o ambos; 

V. Exploración: Conjunto de actividades que contribuyen al conocimiento 

geológico, geofísico y geoquimico del Área Geotérmica, con el objeto de 
corroborar la existencia del Recurso Geotérmico y delimitar el Área 
Geotérmica; 

VI. Explotación: Conjunto de actividades, que permiten obtener energía 
eléctrica y otros aprovechamientos por medio del calor del subsuelo, a 

través de la perforación de pozos, o cualquier otro medio, incluyendo las 

demás obras necesarias para la construcción, extracción, puesta en 
marcha, producción y transformación del Recurso Geotérmico; 

VII. Ley: Ley de Geotermia; 
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VIII. Permiso de Exploración: Acto administrativo por el cual, el Estado, a través 
de la Secretaría, reconoce el derecho de una persona particular o de las 
empresas públicas del Estado, para explorar un área potencial para 

determinar la existencia del Recurso Geotérmico que se pretenda explotar 
y delimitarla como Área Geotérmica; 

IX. Permiso para Usos Diversos: Acto administrativo por el cual, el Estado, a 

través de la Secretaría, confiere el derecho a una persona particular o a 
las empresas públicas del Estado, para la Explotación de Recursos 
Geotérmicos localizados en un Área Geotérmica para destinarlos a Usos 

Diversos; 

X. Pozo Exploratorio Geotérmico: Perforación del subsuelo con fines 
exploratorios, bajo los lineamientos que señale la presente Ley, su 

Reglamento, y demás disposiciones aplicables, y que tenga como 

propósito obtener información térmica, litológica y geoquímica de una 

posible Área Geotérmica; 

XI. Reasignación: Procedimiento mediante el cual un Área Geotérmica 

concesionada puede asignarse a una persona titular de un Permiso de 

Exploración o una Concesión; 
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XII. Recurso Geotérmico: Recurso renovable asociado al calor natural del 
subsuelo, que puede ser utilizado para la generación de energía eléctrica 
o para destinarla a Usos Diversos, o ambos; 

XIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Geotermia; 

XIV. Secretaría: Secretaría de Energía; 

XV. Usos Diversos: Toda actividad de aprovechamiento por medio del calor 
del subsuelo para beneficios de la energía geotérmica, diferentes a la 
generación de energía eléctrica, entre los que se encuentran la calefacción 
urbana o de invernaderos o ambos, secado de productos agrícolas o 

industriales, balneología, acuacultura, elaboración de conservas, 

diferentes tipos de deshielo, lavado de lana y tintes, refrigeración por 

absorción o por absorción con amoníaco, extracción de sustancias 

químicas, destilación de agua dulce, recuperación de metales, 

evaporación de soluciones concentradas, fabricación de pulpa de papel, 
entre otros; 

XVI. Yacimiento Geotérmico: Depósito subterráneo de calor en la corteza 

terrestre, formado por agua, vapor geotérmico o rocas calientes, cuya 

energía térmica se puede aprovechar para generar energía eléctrica o 
Usos Diversos o ambos, y 
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XVII. Yacimiento 	Geotérmico 	Hidrotermal: 	Formación 	geológica 

convencionalmente delimitada por profundidad y espesor, que contiene 

Agua Geotérmica y minerales, a alta presión y temperatura igual o mayor 
a 80 grados centígrados, confinados por una capa sello impermeable y 

almacenados en un medio poroso o fracturado. 

Artículo 3.- La aplicación e interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, 

corresponde a la Secretaría. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría debe emitir las disposiciones de 
carácter general que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Ley 
y su Reglamento. 

Artículo 4.- Las actividades a que se refiere la presente Ley son de utilidad pública 

preferente sobre cualquier otro uso o aprovechamiento del subsuelo de los terrenos. 

Lo anterior, salvo que se trate de usos o aprovechamientos por actividades de la 

industria de los hidrocarburos. 

Las actividades que regula esta Ley deben realizarse con estricto apego a la 

normatividad y disposiciones que resulten aplicables, incluidas aquellas relativas a 

la consulta indígena, previa, libre e informada. 

Las actividades que se realicen en términos de la presente Ley se orientan con los 

intereses nacionales, incluyendo los de seguridad energética del país, 
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sustentabilidad de las áreas con potencial geotérmiCo, protección al medio 
ambiente, bienestar social, atención de la Pobreza Energética e impulso a la Justicia 
Energética. 

Artículo 5.- Las personas titulares de Concesiones, Permisos de Exploración, 
Permisos para Usos Diversos y quienes realicen un Aprovechamiento Geotérmico 

Exento, deben dar aviso, a la Secretaría de los subproductos que se descubren con 
motivo de las actividades que prevé la presente Ley. 

El aviso debe indicar al menos, el tipo de subproducto o subproductos descubiertos, 

las características de cada uno de ellos, su ubicación, así como la información que 
se establece en el Reglamento. 

Las personas titulares de las Concesiones otorgadas de acuerdo con lo dispuesto 

en esta Ley y su Reglamento pueden explotar los subproductos a que se refiere 

este artículo con excepción del litio y aquellos previstos por la Ley del Sector 

Hidrocarburos y la Ley de Minería; en su caso, deben obtener la Concesión o 
autorización correspondiente. 

Artículo 6.- Tratándose de aguas diferentes al Agua Geotérmica, se está a lo 
dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales. Lo anterior, es aplicable al agua del 
subsuelo en cualquier estado, cuando se trata de su manejo en superficie e 

introducción al Yacimiento Geotérmico, buscando siempre mantener la integridad 
de los acuíferos adyacentes y la sustentabilidad del yacimiento. 
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Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría, las siguientes: 

1. 	Regular y promover la Exploración y Explotación de Áreas Geotérmicas y 

la preservación de los Yacímientos Geotérmicos de la Nación; 

II. Fomentar acciones en la industria geotérmica que coadyuven a los 

objetivos y metas del Sector Energético, la Justicia Energética y para la 

atención de la Pobreza Energética; 

III. Opinar, con carácter vinculante, ante las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en los asuntos competencia de éstas, 

relacionados con la industria geotérmica; 

IV. Participar con las dependencias y entidades competentes, en la 

elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas a la industria 

geotérmica; 

V. Promover el desarrollo de proyectos de generación de energía eléctrica y 

de Usos Diversos a partir de energía geotérmica, a fin de optimizar el 

aprovechamiento de este recurso a nivel nacional; 

VI. Emitir opiniones técnicas en términos de esta Ley y su Reglamento; 
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VII. Regular el Aprovechamiento Geotérmico Exento, incluyendo la recepción 
de avisos, en términos de esta Ley y su Reglamento; 

VIII. Expedir Permisos de Exploración, títulos de Concesión y Permisos de 

Usos Diversos, resolver sobre su prórroga, modificación, revocación, 
caducidad o terminación, o bien, sobre la suspensión e insubsistencia de 
los derechos que deriven de ellos; 

IX. Resolver sobre el rescate y Reasignación de Concesiones; 

X. Resolver sobre las controversias que se susciten entre terceras personas 

respecto del aprovechamiento indebido del Recurso Geotérmico, por 
interferencia de Concesiones previamente otorgadas; 

XI. Solicitar y recibir, durante la -vigencia del Permiso de Exploración, 
Concesión o Permiso para Usos Diversos respectivo, la información 
derivada de la etapa de Exploración y Explotación de áreas y Yacimientos 
Geotérmicos; 

XII. Evaluar y, en su caso, autorizar la realización de labores de Explotación 

conjunta, cuando exista acuerdo entre las personas titulares de las 
Concesiones correspondientes; 
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XIII. Establecer la obligación de que las partes, a que hace referencia la 

fracción anterior, celebren un convenio pára realizar labores de 

Explotación conjunta de las Áreas Geotérmicas de que se trate; 

XIV. Llevar y actualizar el registro de información en materia de geotermia; 

XV. Verificar el cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento e imponer 

las sanciones administrativas derivadas de su incumplimiento; 

XVI. Coordinarse con otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a efecto de resolver cuestiones técnicas relacionadas en 

el ámbito de su competencia y derivadas de la aplicación de las 

disposiciones de esta Ley y su Reglamento; 

XVII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan conforme a lo 

previsto por esta Ley; 

XVIII. Atender los compromisos internacionales de México en materia de 

geotermia en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XIX. Coordinarse con las autoridades e instancias competentes en el 

tratamiento del litio u otros minerales estratégicos, a fin de determinar el 

tratamiento que se les da a dichos recursos, que se generen o descubran 

con motivo de las actividades geotérmicas; 
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XX. Establecer mecanismos de coordinación con las instancias, dependencias 

y entidades que se determinen necesarias para la identificación del 
potencial geotérmico en el país; 

XXI. Evaluar y, en su caso, coordinar los proyectos de reconversión de pozos 
petroleros para fines de aprovechamiento geotérmico. Para estos fines, 
puede solicitar el apoyo de los órganos clesconcentrados que tiene 
sectorizados o las empresas públicas del Estado; 

XXII. Realizar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta Ley, su Reglamento, los Permisos para 

Exploración y Permisos de Usos Diversos, así como en los títulos de 
Concesión correspondientes y, en las demás disposiciones aplicables y 
Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida; 

XXIII. Coordinarse con autoridades federales, estatales y municipales en el 
ejercicio de las facultades de verificación; 

XXIV. Emitir las disposiciones administrativas, normas y regulación necesaria 
para las actividades materia de la presente ley; 

XXV. Celebrar convenios de coordinación con autoridades estatales o 

municipales para otorgar, administrar, supervisar, vigilar y sancionar la 
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ejecución de los Permisos para Usos Diversos, en términos del 

Reglamento de esta Ley y las disposiciones que para tal efecto se emitan; 

XXVI. Establecer incentivos para el desarrollo de la energía geotérmica cuando 

generen mayores beneficios que otro tipo de energías renovables, 

principalmente en relación con la confiabilidad y seguridad del Sistema 

Eléctrico Nacional, y 

XXVII. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones legales. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS MODALIDADES PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

GEOTÉRMICOS 

Capítulo I 

De los Permisos de Exploración 

Artículo 8.- La realización de actividades de Exploración por parte de las personas 

particulares o de las empresas públicas del Estado, requiere de un Permiso de 

Exploración previo otorgado por la Secretaría, en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 

las autorizaciones que la persona solicitante del Permiso de Exploración debe 

obtener de otras autoridades federales, estatales o municipales, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 9.- Para el otorgamiento de Permisos de Exploración, la persona 
interesada debe presentar su solicitud ante la Secretaría, la cual se acompaña de 
los documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica y financiera para la 
realización de trabajos de Exploración de un área determinada, y demostrar su 
experiencia en este ramo. Lo anterior, con independencia de los requisitos que de 
manera expresa establezca esta Ley o su Reglamento. 

La Secretaría debe resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes 
para Permisos de Exploración conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento y las disposiciones que al efecto se emitan. 

Asimismo, la persona interesada debe establecer un programa técnico de trabajo 

con metas calendarizadas y actividades detalladas, un cronograma financiero que 

detalla la inversión que se realiza en cada etapa, así como la aportación que el 
proyecto representa para el Estado y la sociedad. 

Artículo 10.- Tratándose de Yacimientos Geotérmicos, la persona titular del 
Permiso de Exploración debe realizar la perforación y terminación de, por lo menos, 
uno y hasta cinco pozos exploratorios geotérmicos. 

La perforación del número de pozos exploratorios, lo puede determinar la 

Secretaría, fundada y motivadamente, tomando en consideración la extensión del 
área permisionada y los estudios técnicos correspondientes. 
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Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, se entiende 

como terminación de un Pozo Exploratorio Geotérmico, al proceso subsecuente a 

la perforación, cuyo fin es, dejar el pozo en condiciones operativas para la 

Explotación del Recurso Geotérmico, de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 11.- El otorgamiento de Permisos de Exploración implica la aceptación 
incondicional de la persona titular del Permiso, de los términos y condiciones 
contenidos en el mismo. 

La persona titular del Permiso de Exploración tiene derecho de exclusividad para la 
Exploración del Área Geotérmica objeto del Permiso durante la vigencia de este. 

Artículo 12.- Los Permisos de Exploración de áreas con potencial geotérmico tienen 

una extensión de hasta 150 kilómetros cuadrados, una vigencia de cuatro años y 
pueden ser prorrogados por única vez por tres años más, siempre y cuando se 

cumpla debidamente con los términos y condiciones del Permiso, con las 

disposiciones de esta Ley y su Reglamento, y se acredite el cumplimiento de, al 
menos, el cincuenta por ciento del cronograma técnico de actividades y, al menos, 

el cincuenta por ciento del cronograma financiero. 

870 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La solicitud de prórroga se debe presentar ante la Secretaría, dentro de los seis 
meses antes de que concluya la vigencia del Permiso correspondiente y hasta el 
día de vencimiento de éste. 

Artículo 13.- Al final de cada año de vigencia del Permiso de Exploración, 
incluyendo el periodo de prórroga, en caso de autorizarse, la persona permisionaria 

debe rendir un informe técnico de las actividades de Exploración realizadas dentro 
del área permisionada durante el periodo que se reporta, de acuerdo con el 

cronograma técnico de actividades y con el cronograma financiero presentado en la 
solicitud correspondiente, acompañando la documentación o elementos o ambos 
que acrediten lo que se manifiesta. 

Una vez que la persona permisionaria considere que los estudios e información 

obtenida en la etapa exploratoria o durante la vigencia de la prórroga del Permiso 

de Exploración son suficientes para determinar la existencia del Recurso 

Geotérmico que se pretenda explotar, puede solicitar ante la Secretaría la 
Concesión correspondiente, sin necesidad de completar el plazo a que hace 
referencia el artículo anterior. 

Artículo 14.- Si la persona permisionaria incumple con los informes, las actividades 

o las inversiones programadas a que alude el artículo anterior, la Secretaría debe 

evaluar la gravedad del incumplimiento y debe determinar si aplica un 
apercibimiento, multa o, en su caso, revocar el Permiso correspondiente. 
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Artículo 15.- Dentro de los treinta días naturales posteriores a la conclusión de la 
vigencia del Permiso de Exploración, o al solicitar la Concesión, la persona 

permisionaria debe presentar un informe final y detallado de las actividades 
desarrolladas durante la vigencia del Permiso de Exploración, el cual debe ir 
acompañado de los documentos o elementos o ambos que acreditan lo reportado, 
así como el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Permiso de 

Exploración, los informes, el cronograma técnico de actividades, los compromisos 

financieros incluidos en su cronograma financiero en el Permiso de Exploración 

respectivo y, de ser el caso, debe exponer y acreditar los razonamientos que 
soporten la falta de cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

Asimismo, debe incluir el resultado de los estudios realizados, y la determinación de 
la factibilidad o no de explotar el Recurso Geotérmico, acompañando las pruebas 

que lo soporten, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento y 

las disposiciones que se emiten al efecto. 

Artículo 16.- Las personas interesadas en obtener el Permiso de Exploración deben 

presentar la solicitud a la Secretaría, misma que debe contener al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social, de la persona solicitante; 

II. Domicilio fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 

nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; 
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III. Comprobante de pago de derechos; 

IV. Ubicación geo -referenciada del Área Geotérmica, indicando los vértices 
qué configuren el polígono; 

V. Especificaciones técnicas del proyecto; 

VI. Información de la experiencia de la empresa en materia de geotermia; 

VII. Documentos que acrediten que tienen derechos de uso, goce o disfrute 
sobre el Área Geotérmica; 

VIII. Evidencia documental y de campo que permita constatar la factibilidad 
social, técnica y financiera, y 

IX. Los demás que la Secretaría determine el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 17.- Las personas titulares de los Permisos de Exploración tienen los 
derechos siguientes: 

I. 	Realizar obras y trabajos de Exploración dentro del área potencial para 

determinar la existencia del Recurso Geotérmico y delimitar el Área 
Geotérmica que ampare el Permiso; 
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II. Realizar las actividades señaladas en la fracción anterior únicamente en 
la forma, términos y para los fines que señale el Permiso correspondiente; 

III. Desistirse del Permiso de Exploración y de los derechos que de él deriven; 

IV. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de su Permiso; 

V. Obtener, por única vez, la prórroga del Permiso, y 

VI. Los demás que de manera expresa señale el Permiso de Exploración o se 

encuentren regulados por la presente Ley o su Reglamento. 

Artículo 18.- Las personas titulares de los Permisos de Exploración tienen las 

obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con el cronograma financiero y el cronograma técnico de 
actividades a realizar durante la ejecución del Permiso, con estricta 

observancia de lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables; 

II. Tratándose de Yacimientos Geotérmicos, a reinyectar el Agua Geotérmica 

al yacimiento del cual fue extraído, con el objeto de mantener el carácter 

renovable del recurso; 
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III. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Permiso correspondiente; 

IV. Obtener de las autoridades competentes, los permisos o autorizaciones 

ajenos a lo dispuesto en esta Ley, que sean necesarios para el desarrollo 
de sus actividades de Exploración; 

V. Presentar, en tiempo y forma, los informes establecidos en el Permiso y 
requerimientos derivados de los mismos, la presente Ley, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables; 

VI. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Permiso, así 
como los daños y perjuicios que pudieran causar la realización de los 
trabajos de Exploración; 

VII. Sujetarse a las disposiciones generales y a las Normas Oficiales 
Mexicanas que resulten aplicables; 

VIII. Realizar las aclaraciones a la solicitud, informes técnicos o financieros que 
sean requeridas por la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la 
presente Ley y su Reglamento; 

IX. Desahogar los requerimientos de información en los términos y conforme 
a lo solicitado por la Secretaría; 
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X. 	Permitir y facilitar al personal comisionado por la Secretaría y otras 
dependencias o entidades facultadas en términos de las disposiciones 

legales aplicables, la práctica de visitas de verificación y seguimiento; 

Xl. 	Dar aviso, por escrito, a la Secretaría y a la autoridad que corresponda 
sobre el descubrimiento de subproductos tales como hidrocarburos, 

minerales, litio, gases o aguas con un origen distinto al Recurso 
Geotérmico; 

XII. Informar de manera inmediata y por escrito a la Secretaría, si derivado de 

los trabajos de Exploración realizados se presenta interferencia de 
acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico, presentando la evidencia 

documental y de campo correspondiente, así como las medidas 

implementadas de mitigación y control realizadas a fin de evitar cualquier 

daño que pudiera presentarse. Una vez mitigado el riesgo, la persona 

permisionaria debe suspender actividades hasta en tanto la Comisión 

Nacional del Agua dictamine lo procedente, en un plazo que no deberá 

exceder de diez días hábiles; 

XIII. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el 

cumplimiento de la presente Ley; 

XIV. Pagar los derechos y aprovechamientos que se generen por la obtención 

y ejecución del Permiso, y 
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XV. Las demás que señale la propia Ley, el Reglamento, los términos y 
condiciones del Permiso otorgado y demás disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables. 

Artículo 19.- La persona permisionaria puede solicitar la Concesión, dentro de los 
seis meses anteriores a que termine la vigencia del Permiso de Exploración y hasta 
seis meses después de que este concluya, salvo lo dispuesto por el segundo 
párrafo, del artículo 13, de esta Ley. 

Capítulo II 
De las Concesiones de Explotación 

Artículo 20.- Las personas titulares de un Permiso de Exploración que hayan 
cumplido con los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento y las 

disposiciones que al efecto se emitan, pueden solicitar ante la Secretaría la 
Concesión correspondiente. 

La Secretaría debe resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes 

de Concesión en los plazos y conforme al procedimiento establecido en el 
Reglamento y las disposiciones que al efecto se emitan. 
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La Secretaría puede otorgar Concesiones por un área igual o menor a la otorgada 

en el Permiso de Exploración, siempre y cuando, dicha extensión se encuentre 

dentro del polígono permisionado. 

Las Concesiones para la Explotación de Áreas Geotérmicas tienen una vigencia de 

treinta años, contados a partir de la publicación del extracto del título 

correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y pueden ser prorrogadas a 

juicio de la Secretaría, siempre y cuando se cumpla, en tiempo y forma, con las 

condiciones establecidas en el titulo de Concesión y se reúnan los requisitos 

previstos en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La solicitud de prórroga, en su caso, se presenta ante la Secretaría, dentro del año 

inmediato anterior al término de la vigencia de la Concesión correspondiente y hasta 

seis meses previos a su vencimiento. 

Artículo 21.- Las Concesiones otorgan a su persona titular, el derecho de uso, 

aprovechamiento y explotación de un Área Geotérmica y el Yacimiento Geotérmico 

localizado en el área objeto de la Concesión. Este derecho de aprovechamiento es 

inherente a la Concesión geotérmica y se extingue con ésta. 

Artículo 22.- Para solicitar el otorgamiento de un título de Concesión, es requisito 

indispensable ser persona titular del Permiso de Exploración del Área Geotérmica 

de que se trate, haber cumplido con los términos y condiciones del permiso 

correspondiente, con el cronograma técnico de actividades, con el cronograma 
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financiero, así como con las disposiciones que sobre el particular prevea esta Ley y 
su Reglamento, así como las disposiciones aplicables correspondientes. 

Asimismo, las personas solicitantes de una Concesión deben presentar a la 
Secretaría, en términos de las disposiciones legales aplicables, evidencia 
documental y de campo que permita a la Comisión Nacional del Agua dictaminar 

que en los trabajos de Explotación que realizan no interfieran con acuíferos 
adyacentes al Yacimiento Geotérmico. 

La Comisión Nacional del Agua debe entregar a la Secretaría, en un plazo máximo 
de diez días hábiles contados a partir de la solicitud que realiza, el dictamen al que 

se refiere el párrafo anterior, el cual forma parte de la información que la Secretaría 
evalúa para determinar la procedencia o no de la solicitud de Concesión. 

Artículo 23.- Las personas interesadas en obtener el otorgamiento de las 
Concesiones deben presentar la solicitud a la Secretaría, misma que debe contener 
al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social, de la persona solicitante; 

II. Domicilio fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 

nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; 
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III. Que su objeto social o actividad se refiera a la Exploración y Explotación 
de Recursos Geotérmicos; 

IV. Planos de la localización georreferencíado del Área Geotérmica objeto de 

la solicitud de Concesión, donde se especifique la superficie, medidas y 
colindancias; 

V. Presupuesto detallado del proyecto; 

VI. Documentación que acredite su capacidad jurídica, técnica, administrativa 

y financiera, para desarrollar, operar y mantener las instalaciones 
necesarias para la Explotación de Recursos Geotérmicos; 

VII. Cronogramas calendarizados de trabajo y financiero a realizar durante la 

etapa de Explotación del Área Geotérmica, incluyendo las gestiones 

correspondientes a las obligaciones establecidas en la Ley del Sector 

Eléctrico y que resulten aplicables, pago de derechos y aquellos 

establecidos en las disposiciones en materia ambiental, indicando a 

detalle cada una de las actividades por efectuar y los objetivos de estas; 

VIII. Acreditar haber obtenido y cumplido con los términos y condiciones del 

Permiso de Exploración; 
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IX. Documentación sobre la aportación del proyecto para el Estado y la 
sociedad; 

X. Solicitud de generación, factibilidad en la interconexión, pago de derechos 
y aquellos establecidos en las disposiciones en materia ambiental, y 

Xl. 	Cualquier otro, expresamente previsto en esta Ley o su Reglamento. 

El caso a que se refiere la fracción X de este artículo, la persona solicitante de una 
Concesión tendrá como plazo máximo tres años para obtener de las autoridades 
competentes los permisos correspondientes. El plazo antes señalado debe iniciar a 
partir de la presentación de la solicitud a que se refiere dicha fracción ante la 
Secretaría. 

En caso de incumplimiento, la Secretaría aplicará las sanciones establecidas en 
esta Ley. 

La Secretaría tiene un plazo de quince días hábiles para admitir o rechazar las 
solicitudes de Concesiones y podrá rechazar aquéllas que no cumplan con los 

requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento, señalando fundada y 
motivadamente cuáles de los requisitos no han sido cumplidos. 

La Secretaría debe evaluar las solicitudes que hayan sido aceptadas y puede 

requerir a la persona solicitante, por única vez, las aclaraciones que estime 
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pertinentes, así como señalar las irregularidades u omisiones que deban 
subsanarse. Si éstas no son subsanadas en un plazo de quince días hábiles, la 
solicitud será considerada como improcedente. 

Artículo 24.- Las Concesiones confieren derecho a: 

I. Realizar obras y trabajos de Exploración y Explotación dentro del Área 
Geotérmica que amparen; 

II. Disponer del Recurso Geotérmico que se obtenga para la generación de 

energía eléctrica y, en su caso, destinarla a Usos Diversos que resulten 
aplicables; 

III. Realizar las actividades a que se refieren las dos fracciones anteriores, 

únicamente en la forma, términos y para los fines que señale dicho título; 

IV. Aprovechar las Aguas Geotérmicas provenientes de la Explotación del 
Área Geotérmica, en los términos y condiciones establecidos en el título 

de Concesión y conforme a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento; 

V. Reducir la superficie del Área Geotérmica que ampare el título 

correspondiente, o bien, unificar esa superficie con otras de Concesiones 

colindantes, según sea el caso, previo acuerdo entre los Concesionarios y 

autorización de la Secretaría; 
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VI. Ceder los derechos contenidos en el título de Concesión, previa 
autorización de la Secretaría; 

VII. Renuncia de Concesión y de los derechos que de ella deriven; 

VIII. Solicitar correcciones administrativas y duplicados de sus títulos, y 

IX. Obtener, en caso de ser procedente a juicio de la Secretaría, la prórroga 
de la Concesión. 

Artículo 25.- Las personas concesionarias están obligadas a: 

I. Cumplir con los cronogramas de actividades y de inversión a realizar 

durante la etapa de Explotación del Área Geotérmica, con estricta 
observancia de lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 

II. Cumplir con las obligaciones establecidas en el título de Concesión 
respectiva; 

III. Obtener de las autoridades competentes, los permisos o autorizaciones 
ajenas a lo dispuesto en esta Ley, incluyendo el pago de derechos y 

aprovechamientos, que sean necesarios para el desarrollo de sus 
actividades de Explotación; 
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IV. Dar aviso a la Secretaría, por escrito y en un término máximo de treinta 

días naturales, de la disminución en sus capacidades técnicas, financieras 
o legales, de tal forma que les impida cumplir con los términos y 

condiciones establecidos en el título de Concesión; 

V. Solicitar la autorización previa de la Secretaría para formalizar la cesión 

de la Concesión o de los derechos contenidos en la misma; 

VI. Sujetarse a las disposiciones en materia ambiental, de seguridad social, 
protección civil, a las Normas Oficiales Mexicanas y demás que resulten 
aplicables; 

VII. Permitir y facilitar al personal comisionado por la Secretaría y otras 

dependencias o entidades facultadas en términos de las disposiciones 

legales aplicables, la práctica de visitas de verificación y seguimiento; 

VIII. Otorgar las facilidades a efecto de que la autoridad competente, pueda 

monitorear e identificar posibles afectaciones al agua subterránea, a las 

captaciones de esta o a la infraestructura existente, derivado de la 

Explotación del Yacimiento Geotérmico; 

IX. Dar aviso, por escrito, a la Secretaría y a la autoridad que corresponda 
sobre el descubrimiento de subproductos tales como hidrocarburos, 
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minerales, litio, gases o aguas con un origen distinto al Recurso 
Geotérmico; 

X. Presentar, en tiempo y forma, los informes establecidos en la Concesión y 

requerimientos derivados de la misma, la presente Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables; 

XI. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el 
cumplimiento del objeto y actividades reguladas por la presente Ley, y 

XII. Las demás que señale la propia Ley, el Reglamento, los términos y 
condiciones de la Concesión otorgada y demás disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables. 

Artículo 26.- La Concesionaria puede ceder los derechos y obligaciones a su cargo, 

contenidos en el título respectivo, a quienes reúnan las calidades y capacidades 

equivalentes a las exigidas a la concesionaria cedente. Dicha autorización se tramita 
en los plazos y términos que al efecto señale el Reglamento, y debe ser autorizada 
previamente por la Secretaría. 

Capítulo III 

De las Disposiciones aplicables a los Permisos y las Concesiones 
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Artículo 27.- Los Permisos de Exploración y las Concesiones no otorgan derechos 
reales a sus personas titulares, sólo generan un derecho temporal de acuerdo con 

el objeto de cada instrumento. 

Artículo 28.- Los Permisos de Exploración y títulos de Concesión deben contener 
al menos los elementos siguientes: 

I. Nombre y domicilio de la persona titular a quien se confiere; 

II. Objeto, fundamento y motivación de su otorgamiento; 

III. Datos geográficos, ubicación y delimitación del Área Geotérmica; 

IV. Descripción general del proyecto; 

V. Cronogramas de inversiones y de los trabajos a realizarse durante la 

vigencia del Permiso o Concesión correspondiente; 

VI. La naturaleza y el monto de las garantías que, en su caso, debe otorgar la 

persona permisionaria o concesionaria para el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el titulo correspondiente o en las disposiciones 

jurídicas aplicables, así como aquellas que garanticen la afectación al 

medio ambiente o a derechos de terceros; 

886 

P.7-c' 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

VII. Causales de caducidad, revocación y terminación del Permiso de 
Exploración o Concesión; 

VIII. Los derechos y obligaciones de la persona permisionaria o concesionaria, 

Y 

IX. Fecha de otorgamiento y periodo de vigencia. 

En el título del Permiso de Exploración o de la Concesión, la Secretaría debe 

especificar, en su caso, las razones que podrán dar lugar a la modificación del 
contenido de estos. Un extracto del título de Concesión respectivo se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación, a costa de la persona concesionaria. 

Artículo 29.- Las Aguas Geotérmicas que provengan del ejercicio de un Permiso 
de Exploración o Concesión geotérmica deben ser re-inyectadas al Área 
Geotérmica con el fin de mantener la sustentabilidad de ésta, en términos de las 
disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 30.- El Reglamento de la presente Ley debe establecer, entre otros 
aspectos, el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de Permisos de 

Exploración, Concesiones, prórrogas, y demás situaciones particulares como los 

avisos de Aprovechamiento Geotérmico Exento y las demás no previstas en la 
presente Ley. 
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Sección I 
De la Terminación, Revocación y Caducidad 

Artículo 31.- Los Permisos de Exploración y las Concesiones se extinguen por: 

I. Vencimiento del plazo establecido en el Permiso de Exploración o título de 

Concesión correspondiente o de la prórroga que, en su caso, se hubiera 
otorgado; 

II. Renuncia de la persona titular, siempre que no afecte derechos de 
terceros, y si hubiere afectación se haya realizado el pago de daños y 
perjuicios; 

III. La declaración de quiebra, disolución y liquidación de la Permisionaria o 

Concesionaria; 

IV. Revocación; 

V. Caducidad; 

VI. Rescaté; 

VII. Desaparición del objeto, o de la finalidad del Permiso de Exploración o 

Concesión, y 
888 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

VIII. Las demás causas previstas en el Reglamento de esta Ley, o en el título 
respectivo del Permiso de Exploración o Concesión respectivo. 

Adicionalmente, es causa de terminación del Permiso de Exploración el 
otorgamiento de la Concesión solicitada respecto del Área Geotérmica 
permisionada. 

La terminación del Permiso de Exploración o de la Concesión no exime a su titular 
de las responsabilidades contraídas durante su vigencia. 

Artículo 32.- Una vez declarada la extinción del respectivo Permiso de Exploración 
o Concesión, por cualquiera de las causales a que se refiere el artículo anterior, no 

se puede otorgar Permiso de Exploración o Concesión a las mismas personas que 
fueron titulares sobre la misma zona. 

Artículo 33.- Los Permisos de Exploración y las Concesiones pueden ser 
revocados, a juicio de la Secretaría, tomando en consideración la gravedad del 

incumplimiento, cuando las personas titulares actualicen alguna de las causales 
siguientes: 

1. 	Incumplan, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones 

de los Permisos de Exploración o de las Concesiones en los términos 
establecidos respectivamente; 
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II. Excedan el objeto o extensión geográfica del Área Geotérmica a que se 

refiere su Permiso de Exploración o Concesión; 

III. Cedan los derechos y obligaciones conferidos en las Concesiones, sin 
autorización previa de la Secretaría; 

IV. Cuando, derivado de los trabajos de Exploración o Explotación de 
Yacimientos Geotérmicos, se dañe o contamine un acuífero adyacente y 
no se dé aviso a la Secretaría, ni se tomen las medidas pertinentes para 

remediar el daño. Lo anterior, con independencia de las sanciones 
administrativas y penales que conforme a las leyes y disposiciones que 
resulten aplicables; 

V. No otorguen o no mantengan en vigor las garantías y seguros de daños 
correspondientes; 

VI. Modifiquen o alteren la naturaleza o condiciones de ejecución del 

cronograma financiero o de trabajo correspondiente, sin la respectiva 

aprobación previa de la Secretaría; 

VII. No den cumplimiento a los compromísos de inversión correspondientes, 

con excepción de aquéllos relativos a trámites o autorizaciones oficiales 
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directamente vinculados con el objeto del Permiso de Exploración o 
Concesión correspondiente; 

VIII. Provoquen un daño irreparable al Yacimiento Geotérmico objeto del 
Permiso de Exploración o Concesión respectivo, con independencia de las 
sanciones que resulten aplicables; 

IX. Cuando la Exploración o Explotación de los recursos materia del Permiso 
de Exploración o la Concesión, cause daños a terceros y éstos no sean 
reparados en términos de las disposiciones que rijan la materia, con 
independencia del pago de daños y perjuicios que en su caso resulte 
aplicable; 

X. Dejar de observar y cumplir con las disposiciones en materia ambiental, 

de seguridad social, protección civil, Normas Oficiales Mexicanas y demás 

que resulten aplicables para el cumplimiento de las actividades que prevé 
esta Ley y su Reglamento, y 

Xl. 	Las demás previstas en el Permiso de Exploración o título de Concesión 
correspondiente. 

Artículo 34.- Los Permisos de Exploración y Concesiones caducan cuando: 
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I. Las instalaciones no se operen conforme a los fines establecidos en el 
Permiso de Exploración o titulo de Concesión correspondiente y de 

acuerdo con las disposiciones ambientales aplicables; 

II. No se ejerzan los derechos y obligaciones conferidos en el Permiso de 
Exploración o título de Concesión correspondiente en un plazo de un año 
para los Permisos de Exploración, y de cinco años para las Concesiones, 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de estos. Lo anterior, salvo 

causa fundada y motivada a juicio de la Secretaría; 

III. No se realicen los estudios o no se ejecuten las obras en los plazos 
establecidos en el Permiso de Exploración o Concesión de que se trate, 

salvo causa fundada y motivada a juicio de la Secretaría, y 

IV. Se trate de los demás supuestos previstos en el Permiso de Exploración 

o título de Concesión, sin perjuicio de los que, en su caso, establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

Artículo 35.- El procedimiento para declarar la terminación, revocación y caducidad 
de los Permisos de Exploración y Concesiones se lleva a cabo de conformidad con 

lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 36.- Al declararse la revocación de los Permisos de Exploración o 

Concesiones por cualquiera de las causales que señala el artículo 34 de esta Ley, 
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las personas permisionarias de exploración o concesionarias deben retirar los 
bienes afectos a la Exploración o Explotación del Yacimiento Geotérmico 
correspondiente, sin que medie pago o compensación alguna. 

Lo cual deben informar, por escrito, a la Secretaría dentro del término máximo de 
treinta días naturales contados a partir de la notificación de la terminación del 

Permiso de Exploración o Concesión, según corresponda, acreditando el retiro 
efectivo de los citados bienes, o informando la imposibilidad técnica para hacerlo. 

Artículo 37.- La Secretaría, oyendo en su caso la opinión de la autoridad 
correspondiente, puede declarar el rescate cuando los trabajos impliquen un riesgo 
a la población; cuando se trate de evitar un daño irreparable al medio ambiente o a 

los recursos naturales, o preservar el equilibrio ecológico; así como por motivos de 

seguridad nacional, siempre y cuando no se trate de causa atribuible a la persona 
permisionario o concesionaria. 

Artículo 38.- Las personas permisionarias o concesionarias deben ejecutar las 
acciones de prevención y de reparación de daños a la población, al medio ambiente 

o al equilibrio ecológico, derivados de los trabajos de Exploración o Explotación de 

las Áreas Geotérmicas que realizan, y están obligados a sufragar los costos 
respectivos, en términos de la legislación aplicable. 

La persona titular de un Permiso de Exploración o Concesión que respecto del cual 

adeude la reparación o indemnización de los daños descritos en el párrafo anterior, 
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está imposibilitado para obtener otro en tanto no realice las reparaciones de daños 
correspondientes. 

Sección II 
Del procedimiento de Reasignación 

Artículo 39.- Cuando la persona concesionaria dé aviso a la Secretaría de la 

disminución en sus capacidades técnicas, financieras o legales, de tal manera que 
le impida cumplir con el objeto, términos y condiciones estipulados en el título de 
Concesión, la Secretaría puede realizar la Reasignación de dicha Área Geotérmica. 

Asimismo, se pueden realizar la Reasignación aquellas Áreas Geotérmicas que 

hayan sido objeto de extinción por terminación anticipada, revocación o caducidad 

de los títulos de Concesión correspondientes. 

Artículo 40.- El procedimiento de reasignación de Áreas Geotérmicas, así como las 

condiciones y criterios, se determinan en las disposiciones administrativas que para 

tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 41.- La Secretaría puede ordenar a la Comisión Federal de Electricidad el 

resguardo de las Áreas Geotérmicas que hayan sido objeto de extinción por 

terminación anticipada, revocación o caducidad de los títulos de Concesión 

correspondientes, mientras se lleva a cabo la Reasignación, para la cual puede 
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proporcionar los recursos que sean necesarios para el debido resguardo de dichas 
Áreas Geotérmicas durante el período mencionado. 

Capítulo IV 
De los Permisos para Usos Diversos y los Aprovechamientos Geotérmicos 

Exentos 

Artículo 42.- El aprovechamiento y Explotación del Recurso Geotérmico destinado 
a Usos Diversos requiere de un Permiso para Usos Diversos otorgado por la 

Secretaría en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

Artículo 43.- Las personas interesadas en obtener los Permisos de Usos Diversos 
deben presentar la solicitud a la Secretaría, misma que debe contener al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social, de la persona solicitante; 

II. Domicilio fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 

nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; 

III. Que su objeto social o actividad se refiera al Uso Diverso que solicite; 

IV. Planos de la localización del Área Geotérmica objeto de la solicitud, donde 
se especifique la superficie, medidas y colindancias, y 
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V. 	Cualquier otro previsto en el Reglamento y en las disposiciones que para 

tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 44.- Los Permisos de Usos Diversos no otorgan derechos reales a sus 
personas titulares, sólo generan un derecho temporal de acuerdo con el objeto de 
éste. 

Artículo 45.- La terminación de los Permisos de Usos Diversos no exime a su 
persona titular de las responsabilidades contraídas durante su vigencia. 

Artículo 46.- La realización de actividades para Aprovechamientos Geotérmicos 

Exentos requiere de un aviso previo al inicio de operaciones. 

Artículo 47.- Las personas interesadas en los Aprovechamientos Geotérmicos 

Exentos deben presentar el aviso previo al inicio de operaciones a la Secretaría, 
misma que debe contener al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social, de la persona solicitante; 

II. Domicilio fiscal y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 
nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; 

III. Descripción del uso que se pretende dar al Recurso Geotérmico; 
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IV. Planos de la localización del Área Geotérmica objeto de la solicitud, donde 
se especifique la superficie, medidas y colindancias, y 

V. Cualquier otro previsto en el Reglamento y en las disposiciones que para 
tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 48.- Las características y lineamientos para la operación de los 
Aprovechamientos Geotérmicos Exentos, con el fin de promover su uso para el 
desarrollo social, se deben definir por la Secretaría en el Reglamento de la presente 
Ley y en la regulación que para tal efecto emita. 

Artículo 49.- Los requisitos para el otorgamiento, seguimiento, reporte, terminación, 

revocación y caducidad de los Permisos de Usos Diversos y los avisos de 

Aprovechamientos Geotérmicos Exentos se deben establecer en el Reglamento de 

esta Ley y en las Disposiciones Administrativas de Carácter General que para tal 
efecto emita la Secretaría. 

Capítulo V 
Otras Disposiciones 

Artículo 50.- Cuando los Recursos Geotérmicos incluidos en las Áreas Geotérmicas 
correspondientes a una Concesión se extiendan a otras Áreas Geotérmicas también 

objeto de Concesión cuya persona titular sea distinta, se puede acordar entre las 
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partes el desarrollo de actividades de Explotación de Recursos Geotérmicos 

conjuntas, previa autorización de la Secretaría y bajo los criterios mínimos que esta 

defina. 

Artículo 51.- El acuerdo a que se refiere el artículo anterior debe quedar formalizado 

en un convenio celebrado entre las personas titulares de las respectivas 

Concesiones y autorizado por la Secretaría, cuidando de evitar daños a terceros, de 

hacer prevalecer criterios de seguridad nacional, interés público, eficiencia en el 

aprovechamiento de los Recursos Geotérmicos, protección al medio ambiente, 

protección de la población y respeto a los pueblos originarios. 

Para lo anterior, las personas concesionarias tienen un plazo de noventa días 

hábiles, contados a partir del acuerdo para desarrollar actividades de Explotación 

conjuntas, para presentar a la Secretaría el proyecto de convenio respectivo. 

La Secretaría debe emitir los comentarios pertinentes o, en su caso, la autorización 

de este, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la recepción 

del proyecto de convenio. 

Si derivado del convenio que celebren las partes hay modificaciones a los títulos de 

Concesión, estas deben ser autorizadas por la Secretaría. 

898 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

En caso de que las partes no lleguen a formalizar convenio a que hace referencia 
el segundo párrafo del presente artículo, la Secretaría debe determinar la forma en 
la que se puede llevar a cabo la Explotación conjunta. 

Artículo 52.- La Secretaría debe coordinarse con las dependencias e instancias 
competentes en materia ambiental, a efecto de que la normatividad en la materia 
sea observada y evitar daños o deterioro al medio ambiente, derivado de las 
actividades de Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos. 

Asimismo, debe mantener una coordinación con la Comisión Nacional del Agua, a 

efecto de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se trabaje 

conjuntamente para proteger la sustentabilidad e integridad de los acuíferos, 
durante la Exploración y Explotación de los recursos regulados por esta Ley. 

Artículo 53.- La Secretaría es la dependencia competente para la realización de 
trámites ante la Comisión Nacional del Agua relativos a la Exploración y Explotación 
de Yacimientos Geotérmicos, las gestiones que se realicen en contravención a esta 
atribución resultan nulas. 

En el caso de los Yacimientos Geotérmicos, los trámites para el otorgamiento de la 

concesión de aguas requerida en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la 

Ley de Aguas Nacionales, deben realizarse por la persona solicitante ante la 
Secretaría, la cual debe verificar el debido cumplimiento de estos. 
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Una vez que la Secretaria reciba la solicitud correspondiente de la Concesión para 

la Explotación de Yacimientos Geotérmicos, en términos de esta Ley y su 

Reglamento, debe remitir a la Comisión Nacional del Agua, copia del expediente 

con la documentación técnica presentada por la persona solicitante con opinión 

técnica de la Secretaría sobre la cantidad de agua que el Yacimiento Geotérmico 

pudiera requerir. 

La Comisión referida cuenta con un plazo de cuarenta días hábiles, contados a partir 

de la recepción del expediente citado, para emitir la Concesión de aguas 

correspondiente, la cual debe contar con la opinión técnica y previa de la Secretaría. 

La Secretaría debe entregar a la persona solicitante en el mismo acto administrativo, 

ambos títulos de concesión mencionados en este artículo. 

Artículo 54.- En caso de la existencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito 

que impacte en el desarrollo de las actividades del Permiso de Exploración, 

Concesión, Permiso para Usos Diversos o Aprovechamientos Geotérmicos Exentos 

que corresponda, la persona titular debe dar aviso a la Secretaría, por escrito y en 

el término improrrogable de diez días hábiles contados a partir del inicio o 

acontecimiento del evento, el cual se ajusta al procedimiento establecido en el 

Reglamento. 

TÍTULO TERCERO 

INFORMES, VERIFICACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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Capítulo I 

De la Información del Subsuelo Nacional 

Artículo 55.- Las personas particulares y las empresas públicas del Estado que 
realizan trabajos de Exploración o Explotación de Áreas Geotérmicas, deben 

entregar la información geológica, geoquímica, geofísica, geohidrológica, y demás 
obtenida en la etapa de Exploración de áreas con posible potencial geotérmico a la 

Secretaría, la cual se encarga del acopio, resguardo y administración de dicha 
información. 

La información a que se refiere el párrafo anterior tiene el carácter de confidencial 
durante el período de vigencia del Permiso de Explotación o Concesión de que se 

trate; sin embargo, dicha información pasa a ser pública cuando la persona 

permisionaria o concesionaria, según sea el caso, actualice alguna de las causales 
de extinción previstas en esta Ley. 

La información a que hace referencia el párrafo primero de este artículo debe 

integrarse de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 56.- La información que se otorgue, en términos de lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo anterior, no debe ser pública cuando la vigencia del Permiso 

de Explotación concluye debido al otorgamiento de una Concesión sobre la misma 
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Área Geotérmica, previo dictamen favorable de la Secretaría. En estos casos, 

conserva su carácter de Confidencial durante la vigencia de la Concesión. 

Artículo 57.- Las personas permisionarias y concesionarias deben presentar a la 

Secretaría anualmente un informe técnico de actividades y financiero relativo a las 

actividades realizadas dentro del periodo que se reporta en el Área Geotérmica 

objeto del Permiso de Exploración o Concesión. 

Las Permisionarias de Usos Diversos deben presentar a la Secretaría anualmente 

un informe de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley y en las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 58.- La Secretaría está a cargo de llevar el registro de geotermia, el cual 

contiene los asientos y anotaciones regístrales relativos a: 

I. Los Permisos de Exploración, Concesiones, Permiso para Usos Diversos 

y sus prórrogas y declaratorias de extinción, así como los avisos de 

Aprovechamiento Geotérmico Exento; 

II. Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o administrativa que 

afecten los Permisos de Exploración, Concesiones o Permiso para Usos 

Diversos o los derechos que deriven de ellos; 
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III. Los convenios de cesión de derechos y obligaciones derivados de la 
Concesión de que se trate; 

IV. Los convenios que celebren las personas concesionarias para efectos de 
actividades de Explotación conjunta de Áreas Geotérmicas; 

V. Los reportes de avances técnicos y financieros que conforme a las 

disposiciones de esta Ley o su Reglamento deban rendir las personas 
permisionarias o concesionarias de un Área Geotérmica, y 

VI. Los demás actos jurídicos que deban inscribirse en este registro, 
derivados de las disposiciones de esta Ley, Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. ' 

Capítulo II 

De las Medidas de Seguridad y Verificación 

Artículo 59.- Las personas titulares de Permisos de Exploración, Concesiones y 
Permisos de Usos Diversos, así como las personas que realicen Aprovechamientos 

Geotérmicos Exentos deben informar a la Secretaría, por escrito y en un plazo 

máximo de cinco días naturales, acerca de todo incidente que pudiera afectar la 
seguridad de sus instalaciones, personas, bienes o al medio ambiente. 
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Artículo 60.- Las personas titulares de Permisos de Exploración, Concesiones y 
Permisos de Usos Diversos deben contar con un seguro de riesgos, planes de 

emergencia y contingencia previamente aprobados por la Secretaría o, en su caso, 

por alguna otra autoridad competente en la materia de que se trate, en los que se 
definan políticas, lineamientos y acciones para optimizar comunicaciones y uso de 
recursos, que les permitan solventar efectiva y oportunamente las eventualidades, 

con el fin de minimizar el impacto al entorno y asegurar la continuidad de las 
operaciones del Área Geotérmica. 

Artículo 61.- La Secretaría puede realizar la inspección, verificación y seguimiento, 
por medios físicos o documentales, a los Permisos de Exploración, Concesiones, 

Permisos de Usos Diversos y avisos de los Aprovechamientos Geotérmicos Exentos 
en cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, el Reglamento, Normas 

Oficiales Mexicanas que al efecto expida y en las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 62.- Con base en las actividades de verificación y seguimiento que se 
lleven a cabo, cuando alguna obra o instalación represente un peligro grave para 

las personas o sus bienes, la Secretaría, sin perjuicio de las sanciones que 

correspondan, puede ordenar cualquiera de las siguientes medidas de seguridad: 

I. 	La suspensión de los trabajos relacionados con la construcción de obras 
e instalaciones; 

H. 	La clausura temporal, total o parcial, de obras e instalaciones; 
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III. El aseguramiento de sustancias, materiales, equipo y accesorios, y 

IV. En su caso, el desmantelamiento de instalaciones y sistemas destinados 
a la realización de actividades. 

TÍTULO CUARTO 
INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

Capítulo Único 

Artículo 63.- Las infracciones a esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias 
deben ser sancionadas con amonestaciones, multas de cinco mil a cuarenta y cinco 

mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente, suspensión 
temporal de actividades o revocación de Permiso de Exploración, Concesión o 

Permiso para Usos Diversos de que se trate, a juicio de la Secretaría, tomando en 
cuenta la importancia de la falta y la extensión del Área Geotérmica permisionada o 
concesionada, según sea el caso. 

Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, la Secretaría deberá 
fundar y motivar su resolución considerando: 

I. 	Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
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II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. La reincidencia del infractor. 

Para la aplicación de las sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Sin perjuicio de lo anterior, quien realice actividades de Exploración o Explotación 
de Áreas Geotérmicas del territorio nacional, sin contar con el Permiso de 

Exploración, Concesión o Permiso para Usos Diversos correspondiente, pierde en 

beneficio de la Nación, los bienes, instalaciones y equipos empleados para realizar 
dichas actividades, sin que medie indemnización alguna. 

Artículo 64.- En caso de reincidencia, se puede imponer una multa de hasta tres 
veces, la anteriormente impuesta. Se considera persona reincidente al que 

habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada en términos de la 

presente Ley, corneta otra del mismo tipo o naturaleza. 

Artículo 65.- Las sanciones previstas en la presente Ley se imponen sin perjuicio 
de la responsabilidad civil, penal o administrativa que resulte y, en su caso, de la 

revocación del Permiso de Exploración, Concesión o Permiso para Usos Diversos 
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correspondiente. Asimismo, la imposición de dichas sanciones no implica, por sí 
misma, responsabilidad administrativa, civil o penal de los servidores públicos 

Artículo 66.- Las resoluciones que dicte la Secretaría con motivo de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, pueden ser recurridas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Energía Geotérmica publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de agosto de 2014, y las demás disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento 

Tercero. En tanto se emita la nueva regulación o se modifique la regulación 
correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por la Secretaría con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, continúan en vigor, sin perjuicio 

de que puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las 
disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Las referencias legales o reglamentarias a la Ley de Energía Geotérmica se 
entienden hechas en lo aplicable, a la Ley de Geotermia. 
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Cuarto. En tanto se expiden el Reglamento, la Secretaría tiene facultad para ejercer 

las atribuciones que le otorga la presente Ley a partir de su entrada en vigor. 

Quinto. La persona titular del Ejecutivo Federal debe emitir el Reglamento de esta 
Ley dentro de un plazo de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor de esta. 

Sexto. Los permisos y concesiones otorgados por la Secretaría de Energía para 
llevar a cabo las actividades de Exploración y Explotación en Áreas Geotérmicas 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley mantienen su vigencia en los 
términos otorgados. 

Séptimo. En un plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, por única ocasión la Comisión Federal de Electricidad por conducto de la 

persona titular de la Dirección General y con aprobación de su Consejo de 
Administración, debe solicitar ante la Secretaria una prórroga en aquellas Áreas 

Geotérmicas en las que cuenta con un Permiso de Exploración vigente y en las que 

tenga interés de continuar realizando trabajos de Exploración que contribuyan a la 
participación de energías renovables y desarrollo sostenible. 

En el caso de los Permisos que terminen su vigencia dentro del año previsto en el 

párrafo que antecede, su vigencia se debe extender hasta la terminación de dicho 
término. 
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La Secretaría debe determinar la conveniencia de la solicitud y, en su caso, debe 
otorgar a la Comisión Federal de Electricidad, en un plazo que no debe exceder de 

sesenta días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud 
correspondiente, nuevos Permisos. de las Áreas Geotérmicas en las cuales debe 

continuar realizando los trabajos de Exploración, dejando sin efectos los Permisos 
actuales con los que cuenten estas áreas. 

Una vez otorgada a la Comisión Federal de Electricidad la prórroga para los 
Permisos de Exploración a los que se refiere el presente artículo transitorio debe 
sujetarse a los términos y condiciones de este ordenamiento legal y demás 
disposiciones aplicables. 

Octavo. Las solicitudes de registros, Permisos o Concesiones que se encuentren 

en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se deben resolver conforme 
a la Ley vigente. 

Para dar certeza jurídica a la implementación de la presente Ley, los actos de 

cualquier naturaleza que se encuentren en proceso de atención o sujetos al 

cómputo de plazos se suspenden por un periodo de noventa días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se expide la Ley de la Comisión Nacional de Energía. 
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 
Naturaleza y objeto 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés general, de aplicación en 
todo el territorio nacional y zonas en las que la Nación ejerce su soberanía o 

jurisdicción y tiene por objeto crear a la Comisión Nacional de Energía, regular su 
organización y funcionamiento, así como establecer sus competencias, facultades 
y atribuciones. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional de Energía, como órgano de carácter técnico, 

sectorizado a la Secretaría de Energía, cuenta con independencia técnica, 

operativa, de gestión y de decisión en los términos de esta Ley. Tiene por objeto 

regular, supervisar e imponer sanciones en las Actividades en materia energética, 

con el fin de promover su desarrollo eficiente en el ámbito de su competencia. 

Para ello, la Comisión Nacional de Energía puede contar con oficinas estatales o 

regionales necesarias para el desempeño de sus funciones, en atención a la 

disponibilidad presupuestal. 
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Artículo 3.- En el ejercicio de sus funciones, la Comisión Nacional de Energía se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, honestidad, imparcialidad, integridad, 

objetividad, productividad, profesionalización, transparencia, participación social, 

austeridad y rendición de cuentas, con el fin contribuir a garantizar la soberanía, 
seguridad, autosuficiencia y justicia energéticas de la Nación acorde con la política 
energética que establezca la Secretaría de Energía. 

Artículo 4.- Para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría de Energía la 
interpretación de esta Ley y las disposiciones normativas o actos administrativos que 
deriven de ésta. 

Artículo 5.- Son supletorias de la presente Ley, las disposiciones contenidas en la 

Ley del Sector Eléctrico, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Planeación y 

Transición Energética, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

Artículo 6.- Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Ley, se 

deben entender los conceptos y las definiciones, en singular o plural, previstos en 

la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley del Sector Eléctrico, la Ley de Planeación y 
Transición Energética y, las siguientes: 

1. 	Actividades en materia energética: Las actividades relacionadas con el sector 

eléctrico y el sector hidrocarburos cuya realización se rige por la Ley del 
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Sector Hidrocarburos, la Ley del Sector Eléctrico y las disposiciones que de 

éstas deriven; 

II. Comisión: Comisión Nacional de Energía; 

III. Secretaría: Secretaría de Energía, y 

IV. Sujeto Regulado: Las empresas públicas del Estado, las personas físicas y 

morales de los sectores público, social y privado que realicen Actividades en 

materia energética. 

TÍTULO SEGUNDO 

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN Y LAS BASES DE COORDINACIÓN 

Capítulo 1 

Atribuciones de la Comisión Nacional de Energía 

Artículo 7.- La Comisión tiene, en el ámbito de su competencia las atribuciones 

siguientes: 

I. 	Emitir actos y resoluciones con carácter técnico, administrativo y operativo 

sobre las Actividades en materia energética, así como vigilar y supervisar su 

cumplimiento; 

912 

P R 1r 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

II. Expedir la regulación y disposiciones administrativas de carácter general 
sobre las Actividades en materia energética, así como supervisar y vigilar su 
cumplimiento; 

III. Emitir resoluciones, acuerdos, criterios de interpretación, directivas, bases y 
demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

IV. Imponer y ejecutar las sanciones respecto de los actos u omisiones que den 
lugar a ello, de conformidad con las disposicíones aplicables; 

V. Otorgar, modificar, actualizar, revocar y extinguir los permisos, autorizaciones 

y los demás actos administrativos sobre las Actividades en materia 
energética, así como vigilar y supervisar su cumplimiento; 

VI. Solicitar a los Sujetos Regulados la información y la documentación 
necesaria, así como la exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes 

de pruebas, contratos con terceros, estudios, certificados, documentos de 

evaluación de la conformidad o cualquier otro documento que se requiera para 
el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Requerir a terceros que tengan relaciones de negocios con los Sujetos 

Regulados, información relacionada con las autorizaciones y permisos que se 
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hayan emitido, y de los contratos, asignaciones y convenios relativos a las 
Actividades en materia energética; 

VIII. Proponer a la Secretaría las disposiciones para autorizar y vigilar a las 
personas especialistas técnicas, para la emisión de dictámenes y reportes 
técnicos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de la 
regulación técnica que emita; 

IX. Ordenar y realizar visitas de verificación, inspección o supervisión, y requerir 
la presentación de información y documentación; 

X. Citar a comparecer a las personas servidoras públicas y particulares que 
realicen Actividades en materia energética, a fin de supervisar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como de la 
regulación, autorizaciones y permisos que se hayan emitido relativos a las 
Actividades en materia energética; 

XI. Realizar las visitas de verificación, inspección o supervisión que le soliciten 

las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, entregando a 

éstas el informe de cierre de la visita y los demás informes que le soliciten; 

XII. Imponer las medidas provisionales o de prevención que correspondan, 
incluyendo la clausura y la suspensión de las instalaciones y actividades que 

regule y supervise de conformidad con la normatividad aplicable; 
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XIII. Promover los actos jurídicos que se requieran para hacer efectiva la 

declaratoria de utilidad pública, relacionados con los permisos y 
autorizaciones otorgados por la propia Comisión; 

XIV. Participar en foros, organismos y asociaciones internacionales, previa opinión 

favorable de la Secretaría. Así como celebrar convenios y asociaciones con 
órganos técnicos de otros países que autorice dicha Secretaría; 

XV. Participar con las dependencías competentes en la formulación de los 

proyectos de iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias, 
normas oficiales mexicanas y actualización del marco normativo; 

XVI. Coadyuvar en las mediaciones o arbitrajes que realice o intervenga la 
Secretaría en la solución de controversias; 

XVII. Aportar elementos técnicos a la Secretaría para la formulación y seguimiento 

del Programa Sectorial de Energía y demás instrumentos de política pública 
en la materia; 

XVIII. Prestar asesoría técnica a la Secretaría, así como a otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal previa autorización de la 
Secretaría, y realizar estudios técnicos; 
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XIX. Aprobar la contratación de servicios de consultoría, capacitación, asesoría, 

estudios e investigaciones que sean requeridos para sus actividades y 

aquellos que tengan por objeto apoyar el ejercicio de sus facultades de 

supervisión y de administración técnica de permisos, contratos y 

asignaciones, de conformidad con las leyes aplicabIes y presupuesto 
asignado; 

XX. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que con motivo 

de sus atribuciones se promuevan, con base en las disposiciones aplicables; 

XXI. Llevar un sistema de registro de permisos, autorizaciones o cualquier otro acto 

que emita sobre las Actividades en materia energética, y 

XXII. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables, así como las que le sean delegadas por la Secretaría. 

Artículo 8.- En el sector eléctrico, la Comisión tiene las atribuciones siguientes de 

conformidad con lo señalado en la Ley del Sector Eléctrico: 

I. 	Emitir la metodología para determinar las tarifas y contraprestaciones del 

sector y realizar el seguimiento de costos, previa opinión favorable de la 
Secretaría; 
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II. Evaluar la productividad y eficiencia de la empresa pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad; 

III. Analizar la ejecución y evolución de los subsidios a la tarifa eléctrica de 
suministro básico y cualquier otro que se establezca; 

IV. Otorgar, modificar, terminar y supervisar los permisos de generación y 
comercialización de energía eléctrica, así como emitir las autorizaciones y 
actos administrativos vinculados al sector, que se requieran; 

V. Regular, otorgar y llevar un registro de certificados de energías limpias que 
contenga al menos la información de los otorgados, de usuarios calificados 

que los emiten y de los usuarios finales obligados a adquirirlos, así como 
vigilar y supervisar su cumplimiento. 

La Comisión debe remitir las actualizaciones del registro de certificados de 
energía limpia de manera mensual a la Secretaría; 

VI. Regular, previa opinión favorable de la Secretaria, las tarifas para suministro 
básico, la transmisión, la distribución, la operación del Centro Nacional de 

Control de Energía y los servicios conexos no incluidos en el mercado 

eléctrico mayorista, así como las demás a que se refiera la Ley del Sector 
Eléctrico; 
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VII. Promover el desarrollo eficiente de las actividades de generación de 
electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, y la 
comercialización de electricidad; 

VIII. Vigilar y supervisar el mercado eléctrico mayorista, y 

IX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables, así como las que le delegue la Secretaría relacionadas con el 
sector. 

Artículo 9.- En el sector hidrocarburos, la Comisión tiene las atribuciones siguientes, 
de conformidad con lo establecido en la Ley del Sector Hidrocarburos: 

I. 	Regular las contraprestaciones, precios y tarifas que resulten aplicables en 
las actividades del sector; 

Otorgar, modificar, terminar y supervisar los permisos para el procesamiento, 
licuefacción, regasificación, comprensión, descomprensión, transporte, 

almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de gas 
natural; 

III. 	Otorgar, modificar, terminar y supervisar los permisos de formulación, 

transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al 
público de petrolíferos; 
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IV. Otorgar, modificar, terminar y supervisar los permisos de transporte, 
almacenamiento y comercialización de petroquímicos; 

V. El acopio, resguardo, uso, administración y actualización, así como la 
publicación de la información de las actividades del sector, en el ámbito de su 

competencia, en los medios que para tal efecto establezca la Secretaría, y 

VI. Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables, así como las que le delegue la Secretaría relacionadas con el 
sector. 

Capítulo II 
Coordinación con otras autoridades 

Artículo 10.- La Comisión debe coordinarse con las demás dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio de sus atribuciones, 
en el marco de la planeación vinculante en el sector energético. Asimismo, puede 

establecer los mecanismos de coordinación que sean necesarios con las unidades 
administrativas y demás órganos y entidades sectorizadas a la Secretaría. 

La Comisión debe promover, en coordinación con la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la regulación 
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y vigilancia de las actividades de usos propios y autoconsumo en el sector 
hidrocarburos, así como su abandono. 

Artículo 11.- La Comisión debe informar a la Secretaría sobre cualquier medida o 

resolución que implique una afectación en el sector eléctrico, en el sector 
hidrocarburos o ambos. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMISIÓN 

Capítulo I 
De la organización e integración de la Comisión 

Artículo 12.- La Comisión debe ser dirigida y administrada por una Dirección 

General. Para el mejor desempeño de sus funciones y transparentar el otorgamiento 

de permisos y la emisión de la regulación de las actividades de su competencia, debe 
contar con un Comité Técnico para que dichas decisiones sean colegiadas. 

Artículo 13.- La Comisión debe contar con las unidades administrativas que se 

determinen en su reglamento interior, de conformidad con su estructura orgánica y 
ocupacional, en términos de las disposiciones aplicables. 
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Su estructura debe optimizar los recursos humanos, financieros y materiales en el 
marco de la austeridad; simplificar los procesos administrativos; evitar la duplicidad 
de funciones y cumplir con los principios de eficiencia y transparencia. 

Capítulo II 
De la Dirección General 

Artículo 14.- La Comisión está a cargo de la persona titular de la Dirección General 
quien es nombrada y removida libremente por la persona titular del Ejecutivo Federal 
y ratificada por la Cámara de Senadores. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la persona titular del Ejecutivo 
Federal debe enviar a la Cámara de Senadores la designación acompañada de la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo. 

La Cámara de Senadores debe ratificar la designación mediante el voto favorable de 

sus integrantes presentes, sin la comparecencia de la persona designada, dentro del 
plazo improrrogable de diez días naturales siguientes a la recepción de la 
designación. 

Si no se alcanzan los votos mencionados o la Cámara de Senadores no resuelve 

dentro del plazo señalado, se debe entender rechazada la designación respectiva, 

en cuyo caso la persona titular del Ejecutivo Federal debe enviar una nueva 

designación a ratificación a la Cámara de Senadores, en términos del párrafo anterior. 
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Si esta segunda designación también es rechazada conforme a este párrafo, la 
persona titular del Ejecutivo Federal debe designar directamente a la persona titular 

de la Dirección General de la Comisión. 

El plazo previsto en los dos párrafos anteriores inicia siempre que la Cámara de 
Senadores se encuentre en periodo de sesiones. 

Artículo 15.- La persona titular de la Dirección General debe reunir los requisitos 
siguientes: 

1. 	Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. 	Poseer al día de la designación, titulo profesional en las materias afines de 

ingeniería, de las ciencias físico-matemáticas, de las ciencias biológicas y 
químicas o de las ciencias sociales y administrativas, con una antigüedad 

mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

111. 	No haber sido sentenciada por delitos dolosos que hayan ameritado pena 

privativa de la libertad por más de un año, o inhabilitada para ejercer el 

comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 
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IV. Haberse desempeñado en forma destacada, durante al menos diez años, en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas relacionadas con 
el Sector Energético; 

V. No haber ocupado, en el año previo a su designación, ningún empleo, cargo 
o función directiva en las empresas que estén sujetas a la regulación de la 
Comisión, y 

VI. No desempeñar durante el periodo de su encargo otra comisión o empleo 

dentro de la Federación, entídades federativas, municipios, alcaldías de la 
Ciudad de México, órganos autónomos constitucionales, organismos 

descentralizados, empresas públicas del Estado, empresas de participación 
estatal o de algún particular, excepto los cargos o empleos de carácter 
docente y los honoríficos. 

Artículo 16.- La persona titular de la Dirección General de la Comisión tiene las 
siguientes facultades: 

I. 	Administrar y representar legalmente a la Comisión, tanto en su carácter de 

autoridad del Sector Energético, como de órgano administrativo 
desconcentrado, con la suma de facultades generales y especiales que, en 
su caso, requiera conforme a la legislación aplicable; 
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II. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de los asuntos 
competencia; 

III. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el 
funcionamiento de las unidades administrativas de la Comisión, conforme a 
los instrumentos normativos de planeación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades de las unidades 
administrativas de la Comisión; 

V. Integrar y presentar los expedientes de los permisos, autorizaciones, 
resoluciones y demás actos administrativos relacionados con el Sector 

Energético que generen las unidades administrativas de la Comisión para la 
aprobación del Comité Técnico; 

VI. Ejecutar los acuerdos técnicos que dicte el Comité Técnico; 

VII. Formalizar los permisos, autorizaciones y emitir los demás actos 

administrativos vinculados a las materias reguladas por la Comisión, 
aprobados por el Comité Técnico; 

VIII. Nombrar y remover, con excepción de las dos personas con jerarquías 

inmediatas inferiores a su cargo, cambiar de adscripción o radicación, 
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comisionar, reasignar o trasladar a las personas servidoras públicas de las 
unidades administrativas a su cargo y, demás acciones previstas en los 
ordenamientos aplicables; 

IX. Proponer al Comité Técnico los nombramientos de las dos personas con 
jerarquías inmediatas inferiores a su cargo; 

X. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XI. Celebrar y suscribir convenios, contratos, informes, y los demás actos e 

instrumentos jurídicos o de cualquier otra índole necesarios para el ejercicio 
de sus funciones y de las unidades administrativas a su cargo; así como 

aquellos que les sean delegadas por acuerdo de la persona titular de la 
Secretaría; 

XII. Suscribir acuerdos interinstitucionales de cooperación técnica y 
administrativa para el ejercicio de sus atribuciones y de la Comisión; 

XIII. Contratar servicios de consultoría, asesoría y estudios e investigaciones que 

sean requeridos para sus actividades, incluyendo aquéllos que tengan por 

objeto apoyar el ejercicio de sus facultades de supervisión y de 

administración técnica de permisos, contratos y asignaciones, de 
conformidad con las leyes aplicables y presupuesto asignado; 

925 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

XIV. Integrar y presentar a la Secretaría, el programa de trabajo y el informe de 

desempeño anual de la gestión de la Comisión; 

XV. Coordinar la elaboración de los programas y anteproyectos de presupuesto 

anual y presentarlo ante la Secretaría para su entrega a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

XVI. Informar a la Secretaría los ingresos generados en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas a la Comisión y su destino ejercido; 

XVII. Participar en foros, organismos y asociaciones nacionales e internacionales 
respecto de las materias de su competencia, previa opinión favorable de la 

Secretaría. Asimismo, puede celebrar convenios y asociaciones con órganos 

técnicos de otros países, previa opinión favorable de dicha Secretaría; 

XVIII. Expedir el código de conducta al que deben sujetarse las personas servidoras 
públicas adscritas a la Comisión; 

XIX. Expedir la regulación y disposiciones administrativas de carácter general o 

de carácter interno, así como supervisar y vigilar su cumplimiento; 

XX. Tramitar ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria todo lo relativo al 
análisis de impacto regulatorio y demás acciones que contribuyan a fortalecer 
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la infraestructura de la calidad en la Nación, respecto de las disposiciones a 
las que le resulte aplicable; 

XXI. Solicitar al Diario Oficial de la Federación, previa opinión favorable de la 

Secretaría, la publicación de la regulación, disposiciones administrativas de 
carácter general que expida y demás resoluciones y actos que estime deban 
publicarse; 

XXII. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que con motivo 
de sus atribuciones se promuevan, con base en las disposiciones aplicables; 

XXIII. Realizar los actos administrativos y jurídicos necesarios para el ejercicio de 
las atribuciones que le confiera esta Ley, el reglamento interior de la Comisión 
y demás disposiciones aplicables; 

XXIV. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de la Comisión y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
funciones, las personas servidoras públicas que les estén subordinadas y, 

XXV. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables, así como las que le sean delegadas por la Secretaría. 

Para el ejercicio de las facultades establecidas en este artículo y el despacho de los 

asuntos de su competencia, la persona titular de la Dirección General se auxilia de 

927 

PR 17 



cz: 1 
w  t 	 .‹)..1>k, • - -C,Zytt?,:z .v• 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

las personas titulares de las unidades administrativas y demás personas funcionarias, 
en los términos que establezca el reglamento interior de la Comisión y las 
disposiciones legales aplicables. 

Capítulo III 
Del Comité Técnico 

Artículo 17.- El Comité Técnico es un órgano colegiado, cuyo objeto es conocer, 
opinar, analizar, evaluar, dictaminar y aprobar los actos jurídicos o administrativos 
que emita la Comisión en el ámbito de su competencia; de manera particular, cuenta 
con las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar los actos y resoluciones con carácter técnico y operativo de las 

Actividades en materia energética; 

II. Aprobar la regulación y disposiciones administrativas de carácter general que 
requiere la Comisión para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y dictámenes de carácter 
técnico; 

IV. Aprobar el otorgamiento, modificación, actualización, revocación y extinción 

de permisos, autorizaciones, así como emitir los demás actos administrativos 
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relacionados con las Actividades en materia energética, en el ámbito de 
competencia de la Comisión; 

V. Aprobar el otorgamiento, revocación y extinción de los permisos de 

generación y comercialización de energía eléctrica, así como las 

autorizaciones y actos administrativos regulados por la normatividad 
aplicable al sector eléctrico; 

VI. Aprobar el programa anual de visitas de verificación, inspección o supervisión 
de las Actividades en materia energética de la Comisión en el ámbito de su 
competencia; 

VII. Proponer a la Secretaría las actualizaciones al marco jurídico del sector, en 
el ámbito de su competencia; 

VIII. Aprobar la metodología para determinar las tarifas y contraprestaciones del 

sector energético y realizar el seguimiento de costos que le correspondan; 

IX. Aprobar las tarifas a las que se sujetarán el suministro básico, la transmisión, 

la distribución, la operación del Centro Nacional de Control de Energía y los 
servicios conexos no incluidos en el mercado eléctrico mayorista, así como 
las demás a que se refiera la Ley del Sector Eléctrico; 

929 

R 17 



sx0DOSAk1  

• 

e, 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

X. 	Aprobar la regulación de las contraprestaciones, precios y tarifas de las 
actividades del sector hidrocarburos; 

Xl. 	Conocer la evaluación de la productividad y eficiencia de las empresas 

públicas del Estado y, en su caso, emitir las recomendaciones respectivas; 

XII. Aprobar los nombramientos de las dos personas de jerarquías inmediatas 
inferiores al de la persona titular de la Dirección General de la Comisión; 

XIII. Aprobar y expedir, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, 

sus reglas de operación, y 

XIV. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables, así como las que le sean delegadas por la Secretaría. 

Artículo 18.- El Comité Técnico de la Comisión se integra por las personas titulares 

de: 

I. 	La Secretaría, quién lo preside y tiene voto de calidad; 

La Subsecretaría de Electricidad de la Secretaría; 

La Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría; 
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IV. La Unidad de Electricidad de la Comisión; 

V. La Unidad de Hidrocarburos de la Comisión, y 

VI. Tres personas expertas técnicas del sector energético. 

La persona titular de la Secretaría puede ser suplida en su ausencia por la persona 
servidora pública que al efecto designe, la cual debe contar con una jerarquía de 
hasta de dos niveles inferiores. 

Las personas titulares referidas en las fracciones II a la V del presente artículo pueden 
ser suplidas en sus ausencias por la persona servidora pública que al efecto 

designen, la cual debe contar con el nivel jerárquico inmediato inferior al de la persona 
titular. 

La asistencia de las personas expertas técnicas a las sesiones, así como el 

desempeño de sus funciones, tienen el carácter estrictamente personal, por lo que 
no pueden ser representadas o suplidas. 

Todas las personas integrantes del Comité Técnico deben votar en sentido positivo 

o negativo, sin que haya posibilidad de abstenerse de votar. En caso de que el voto 

sea en sentido negativo, la persona experta técnica debe expresar las razones de su 

emisión en la misma sesión, que deben ser asentadas en el acta respectiva. 
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En caso de que alguna persona integrante del Comité Técnico se encuentre en una 
situación que genere conflicto de interés, tiene la obligación de comunicarlo a quien 

preside el Comité y a las demás personas integrantes asistentes a la sesión y debe 

abandonar temporalmente la sesión correspondiente para abstenerse de conocer del 
asunto de que se trate y de participar en la deliberación y resolución de éste. 

El Comité Técnico puede invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, a las personas 

cuyas actividades estén relacionadas con el objeto de la Comisión, así como a 
personas representantes de otras dependencias o entidades, cuando se estime 
conveniente por el tema a tratarse. 

La persona titular de la Dirección General de la Comisión y la persona servidora 
pública representante del Órgano Interno de Control, tienen el carácter de invitadas 

permanentes en todas las sesiones, con voz, pero sin voto. 

El Comité Técnico debe designar, a propuesta de la persona titular de la Secretaría, 

a una persona a cargo de la Secretaría Técnica, quien debe convocar y llevar el 
control de las sesiones del Comité, así como el seguimiento de sus acuerdos. 

Artículo 19.- Las personas expertas técnicas deben ser designadas por la persona 

titular del Ejecutivo Federal, por periodos de cuatro años, de forma escalonada y de 

sucesión anual, que inician a partir del 1 de enero del año correspondiente, con la 
posibilidad de ser ratificadas hasta por un periodo igual. 
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Artículo 20.- Las personas expertas técnicas no tienen relación laboral alguna por 
virtud de su encargo con la Comisión o con el Gobierno Federal. 

Las personas expertas técnicas deben recibir la remuneración que al efecto 

determine un comité especial que está integrado por dos personas representantes 
de la Secretaría, con nivel mínimo de titular de Subsecretaría y por la persona titular 
de la Dirección General de la Comisión; mismas que no tienen suplentes. 

El comité especial a que se refiere el párrafo anterior debe sesionar por lo menos una 
vez al año y acordar sus resoluciones por unanimidad. Para adoptar sus resoluciones, 

el comité especial debe considerar las remuneraciones existentes en el Sector 

Energético y su evolución, teniendo como criterio rector que, dadas las condiciones 
del referido mercado laboral, el Comité Técnico cuente con personas expertas 

técnicas idóneas para cumplir con sus funciones y que no puedan recibir una 

remuneración equivalente mayor a la de la persona titular de la Dirección General de 

la Comisión. La remuneración que determine el comité será con base en la cantidad 
de sesiones en que participen las personas expertas técnicas. 

Las personas expertas técnicas pueden contar con una persona, como máximo, que 

la auxilie en el cumplimiento de sus funciones, cuya remuneración no debe ser 

superior a la que reciba la persona experta técnica, conforme a las reglas que emita 
la Comisión. 
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Artículo 21.- Las personas expertas técnicas deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. 	Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. No haber sido sentenciada por delitos dolosos que hayan ameritado pena 

privativa de la libertad por más de un año, o inhabilitada para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

III. Contar con título profesional en cualquiera de las ingenierías, de las ciencias 

físico-matemáticas, de las ciencias biológicas y químicas o de las ciencias 

sociales y administrativas, que se vinculen con Actividades en materia 

energética, con una antigüedad no menor a cinco años al día de la 
designación; 

IV. Haber desempeñado en forma destacada, durante al menos diez años, 
actividades profesionales, de servicio público o académicas relacionadas con 
Actividades en materia energética, y 

V. No haber ocupado, en los dos años previos a su designación, ningún empleo, 

cargo o función en las empresas que estén sujetas a la regulación de la 
Comisión. 
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Las personas expertas técnicas deben abstenerse de desempeñar cualquier otro 

empleo, trabajo, cargo o comisión públicos o privados en las empresas que estén 

sujetas a la regulación de la Comisión, con excepción de las actividades académicas, 
durante el tiempo de su encargo. 

Artículo 22.- Durante el tiempo de su encargo, las personas expertas técnicas sólo 
pueden ser removidas por alguna de las causas siguientes: 

1. 	Haber perdido o suspendido sus derechos ciudadanos; 

II. 	Ser sentenciada por la comisión de algún delito doloso; 

111. 	Haber sido declarada en estado de interdicción; 

IV. Incumplir alguna de las obligaciones a que se refieren las fracciones IX, X y 

XIII, del artículo 7, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
cuando dicho incumplimiento se determine por resolución definitiva; 

V. No asistir a tres o más de tres sesiones ordinarias o extraordinarias del 
Comité Técnico al año, sin motivo o causa justificada; 

VI. Desempeñar cualquier otro tipo de empleo, trabajo, cargo o comisión públicos 
o privados no permitidos, salvo las actividades académicas; 
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VII. Aprovechar o explotar la información a la que tengan acceso en virtud de su 
encargo, en beneficio propio o de terceras personas; 

VIII. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar, transferir o alterar, total o 
parcialmente y de manera indebida, información que se encuentre bajo su 

custodia, a la cual tenga acceso o conocimientos con motivo de su encargo, 
y 

IX. Emitir su voto mediante conflicto de interés o incumplir con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la presente Ley. 

Artículo 23.- Las personas expertas técnicas están impedidas para conocer asuntos 

en que tengan interés directo o indirecto. Se considera que existe interés directo o 
indirecto cuando una persona experta técnica: 

I. Tiene parentesco por consanguinidad, sin límite de grado, así como no ser 

cónyuge, concubina o concubinario, o integrante de una sociedad de 

convivencia, con alguna persona interesada o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o dé negocios en el asunto, incluyendo 

aquellos de los que pueda resultar su beneficio, su cónyuge, concubina o 

concubinario, o integrante de una sociedad de convivencia a la que 
pertenezca o sus parientes; 
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III. Su cónyuge, concubina o concubinario, o integrante de una sociedad de 

convivencia a la que pertenezca o sus parientes en línea recta sin limitación 

de grado tengan o hayan aceptado derechos sucesorios o celebrado 
Contratos de donación o fianza con alguna de las personas interesadas o sus 
representantes, y 

IV. Haya sido testigo, apoderada, patrona o defensora en un asunto relacionado 
con las Actividades en materia energética, o haya gestionado en favor o en 
contra de alguna de las personas interesadas en dicho asunto. 

Las personas expertas técnicas deben excusarse del conocimiento de los asuntos en 

que se presente alguno de los impedimentos señalados en el presente artículo en 

cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando concretamente la causa 

de este, en cuyo caso el Comité Técnico debe calificar y resolver sobre la excusa. 

Artículo 24.- Las personas integrantes del Comité Técnico a que hacen referencia 
las fracciones I a la V del artículo 18 de la presente Ley, ejercen sus cargos a título 

honorífico, por lo que no pueden recibir retribución, emolumento ni compensación por 

su participación. Sin embargo, deben tener los mismos deberes, responsabilidades y 
derechos que los demás integrantes. 

Artículo 25.- Las sesiones del Comité Técnico son ordinarias y extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias deben celebrarse por lo menos una vez al mes. 
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Son ordinarias las sesiones cuya convocatoria sea notificada por la Secretaría 

Técnica o la persona titular de la Secretaría, por lo menos con cinco días hábiles de 
antelación. Son extraordinarias las sesiones que se convoquen con tal carácter 
debido a la urgencia de los asuntos a tratar, por lo menos con dos días hábiles de 
antelación. En ambos casos, las sesiones pueden llevarse a cabo a través de medios 
de comunicación remota. 

Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias deben contener el lugar, la 
fecha y la hora para su celebración, así como el orden del día correspondiente y la 
documentación relativa a los asuntos sujetos a deliberación. 

El desarrollo de las sesiones se debe llevar a cabo en términos de las reglas de 

operación que emita el Comité Técnico. 

TÍTULO CUARTO 
PRESUPUESTO 

Capítulo Único 

Artículo 26.- La Cámara de Diputados debe realizar las acciones necesarias para 

proveer de recursos presupuestarios a la Comisión, con el fin de que pueda llevar a 

cabo sus funciones. El presupuesto aprobado debe cubrir los capítulos de servicios 
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personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios 
para cumplir con sus funciones. 

Artículo 27.- Las personas físicas y morales sujetas, conforme a ésta y otras leyes 

u ordenamientos legales, a la supervisión o regulación de la Comisión y aquellas que 
reciban servicios por parte de éstos, deben cubrir los derechos y aprovechamientos 
correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables. 

TÍTULO QUINTO 
DEFINITIVIDAD DE LAS NORMAS GENERALES Y ACTOS DE LA 

COMISIÓN 

Capítulo Único 

Artículo 28.- Contra los actos u omisiones de la Comisión pueden interponerse los 
medios de defensa previstos por las disposiciones legales aplicables. 

Cuando se trate de resoluciones emanadas de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, sólo puede impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones 
cometidas en la resolución o durante el procedimiento. 

En las decisiones fundadas y motivadas que sean aprobadas y emitidas por la 

Comisión o su Comité Técnico, no puede alegarse un daño o perjuicio en la esfera 
económica por aquéllos que realicen las Actividades en materia energética. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, y 
se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan a la 
presente Ley. 

Tercero. Las referencias normativas a la Comisión Reguladora de Energía y la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos se entienden hechas o conferidas a la 

Secretaría o a la Comisión, respectivamente, conforme a las atribuciones, 
competencias y facultades que les correspondan. 

Cuarto. La persona titular del Ejecutivo Federal debe expedir el reglamento interior 
de la Comisión dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Quinto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, por única ocasión debe designar 

directamente a la persona titular de la Dirección General de la Comisión sin requerir 
la ratificación por la Cámara de Senadores. 
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Sexto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, debe designar a las personas expertas 
técnicas que integran el Comité Técnico de la Comisión, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley. 

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en esta Ley, las 

personas expertas técnicas del Comité Técnico designadas en términos de esta Ley 

asumen su cargo, respectivamente, dos, tres y cuatro años, según lo determine la 
persona titular del Ejecutivo Federal en la designación correspondiente. 

Séptimo. Todas las disposicíones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás 
normatividad emitida por la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos continúan en vigor en lo que no se opongan a la presente Ley, sin 
perjuicio de que sean adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las 
disposiciones de esta Ley y las demás aplicables. 

Octavo. Para dar certeza jurídica a la transferencia y continuidad en los actos, 
solicitudes, asuntos, trámites, procedimientos administrativos, procedimientos 

seguidos en forma de juicio o actos de cualquier naturaleza que se encuentren en 

proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos en las Comisiones Reguladora 

de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que sean competencia de la Secretaría o 

de la Comisión, se declara la suspensión de plazos y términos durante el período de 
noventa días naturales, contados a partir de que entre en vigor la presente Ley. 
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Los recursos de revisión y cualquier procedimiento seguido en forma de juicio en 

contra de los actos emitidos por las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional 

de Hidrocarburos antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continúan su 

trámite y deben ser resueltos por la Secretaría o la Comisión en el ámbito de sus 
competencias. 

Los juicios en las diversas materias o cualquier otra controversia legal, en los que las 

Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos son parte, que a la 

entrada en vigor a la presente Ley se encuentren en trámite, deben ser transferidos 

a la Secretaría o a la Comisión Nacional de Energía en el ámbito de sus competencias 
para que continúe con la defensa legal correspondiente hasta su total conclusión; en 
el acta de transferencia que se levante, se deben asentar los datos de identificación 

de las partes, autoridades jurisdiccionales que conocen y el estado procesal de cada 
asunto, así como la acción que debe realizarse y el término legal que se tiene para 

ello. 

Los permisos, autorizaciones y demás actos que hayan sido emitidos por las 

Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, continúan 

surtiendo efectos hasta el término de su vigencia de conformidad con la normatividad 
bajo la cual hayan sido formalizados, no obstante, la Comisión puede realizar la 

vigilancia y supervisión de su cumplimiento y, en su caso, ser sujetos de terminación 

anticipada o revocación por parte de la autoridad encargada de regular la actividad 
que corresponda. 
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La Comisión puede solicitar el apoyo del Instituto Mexicano del Petróleo y del Instituto 
de Electricidad y Energías Limpias para la gestión documental de los expedientes de 
las solicitudes, asuntos, trámites, procedimientos administrativos, procedimientos 

seguidos en forma de juicio o actos de cualquier naturaleza que se encuentren en 
proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos, para la recepción de los 
expedientes correspondientes a su competencia. 

Noveno. En tanto no entren en vigor las disposiciones administrativas de carácter 
general y normas oficiales mexicanas que se expidan, son vigentes y obligatorias 

para todos los Sujetos Regulados, los lineamientos, disposiciones técnicas y 
administrativas, acuerdos, criterios, así como normas oficiales mexicanas, emitidas 

por la Secretaría y las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 

Hidrocarburos, que regulen las actividades relacionadas con la presente Ley, y que 
hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Décimo. A la entrada en vigor de la presente Ley, las Comisiones Reguladora de 
Energía y Nacional de Hidrocarburos, en términos de las disposiciones aplicables, 

deben realizar las acciones que correspondan para realizar una transferencia ágil y 

eficiente de toda la información, expedientes, sistemas y cualquier otra 

documentación que detenten, para continuar con la atención de los asuntos que así 
lo requieran por parte de la Secretaría y la Comisión. 
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Décimo Primero. Los pagos de derechos, aprovechamientos o ingresos propios 
establecidos en favor de las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 

Hidrocarburos, en la Ley Federal de Derechos o cualquier otro ordenamiento se 
entienden en favor de la Comisión o de la Secretaría, según corresponda. 

Décimo Segundo. Los fideicomisos constituidos en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, continúan su operación hasta en tanto la Secretaría de Energía, previa 
opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita las 
disposiciones sobre su extinción; por lo cual, a la entrada en vigor de la presente Ley, 

las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, deben realizar 
las acciones administrativas necesarias para transferirlos a la Comisión Nacional de 

Energía para que continúen con su operación hasta en tanto se emitan las 
disposiciones referidas. 

Décimo Tercero. La Cámara de Diputados debe realizar las previsiones 
presupuestales necesarias para el efecto de que la Comisión cuente con el 
presupuesto necesario para iniciar sus funciones. 

Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las Comisiones 

Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que estén relacionadas con las 

funciones que se transfieren o asignan a la Comisión y a la Secretaría, se transfieren 

a la Secretaría o a la Comisión, según corresponda, a fin de apoyar el cumplimiento 
de sus funciones. 
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ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMAN la fracción I del artículo 4; los incisos d) y f) 

de la fracción II del artículo 8; la fracción VII del artículo 9; la fracción I del artículo 

16; el tercer párrafo del artículo 22, y el primer párrafo del artículo 24 de la Ley del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 4.- ... 

I. Los ingresos derivados de las asignaciones y los contratos a que se refiere 

el artículo 1 de esta Ley, así como de los acuerdos o resoluciones de 
unificación; 

II. y 

Artículo 8.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a c) 
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Aprobar, a propuesta del Coordinador Ejecutivo, los lineamientos para 

la apertura de las cuentas y subcuentas en el Banco de México que se 
determinen en términos de los mismos, para la correcta recepción, 

administración y distribución de los ingresos derivados de las 

asignaciones y contratos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, y 
los acuerdos o resoluciones de unificación, así como las 
transferencias a la Tesorería de la Federación, el ahorro de largo plazo 
e inversiones, además de cualquier otra necesaria para el 
cumplimiento del fin del Fondo Mexicano del Petróleo; 

e) ... 

f) Conocer y requerir al Coordinador Ejecutivo la información relativa a 
los flujos esperados por los pagos que deriven de las asignaciones y 

los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
los acuerdos o resoluciones de unificación, que el fiduciario 
pudiera requerir para llevar a cabo la planeación y administración de 
la tesorería; 

g) y h) 

III. a IX.... 
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Artículo 9.- ... 

I. a VI 

VII. 	No haber sido accionista, socio o dueño, funcionario, directivo, representante 
legal o asesor importante de cualquier asignatario, contratista, o participante 
en un Contrato Mixto derivado de una Asignación para Desarrollo Mixto, 
en los dos años anteriores a su nombramiento, ni tener litigio pendiente con 
cualquier asignatario o contratista el día de la designación. 

Artículo 16.- ... 

I. En términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el fiduciario debe 
realizar los pagos derivados de las asignaciones y los contratos a que se 

refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los relativos a los acuerdos o 
resoluciones de unificación, a más tardar a los cinco días hábiles bancarios 
posteriores a que el Coordinador Ejecutivo lo autorice; 

II. a IV.... 

Artículo 22.- ... 

947 

P r< 17 



PRESIDENCIA DE DE LA REPÚBLICA 

Además de lo anterior, el auditor a que se refiere el presente artículo puede revisar 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley del Sector Hidrocarburos, así 
como las acciones tomadas por las autoridades competentes en su administración, 

analizando si las modalidades de contratación y las contraprestaciones pactadas 
obedecen a maximizar los ingresos de la Nación, con base en las circunstancias 
observadas al momento de la determinación. 

Artículo 24.- El Fondo Mexicano del Petróleo debe coordinarse con la Secretaría 
de Energía quien le debe proporcionar toda la información técnica y operativa que 
sea necesaria para el correcto cumplimiento de su fin. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En los instrumentos de coordinación y colaboración administrativa para 
el intercambio de información y asistencia técnica, cuando se haga referencia a la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos se debe entender por la Secretaría de Energía, 
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en tanto no se dejen sin efectos o se celebren los nuevos convenios de colaboración 
administrativa correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se REFORMAN la fracción I del artículo 1; las fracciones II y 

III y segundo párrafo del artículo 2; el primer párrafo y las fracciones III, XI segundo 
párrafo, XVI, XVII inciso a), XXI y XXIV del artículo 3; el artículo 5; el artículo 9; el 

artículo 14; el artículo 18; la fracción IV del artículo 19; el segundo párrafo del 

artículo 20; el quinto y sexto párrafos del artículo 26; el artículo 27; la fracción VI y 
tercer párrafo del artículo 28; el primer párrafo y la fracción II, el segundo, el tercer 
y los actuales sexto y octavo párrafos del artículo 31; el primer párrafo del apartado 
B del artículo 32; el segundo y el tercer párrafos del artículo 34; el primer y el tercer 
párrafos del artículo 35; las fracciones VII y VIII del apartado A y las fracciones X y 

XI del apartado B del artículo 37; la denominación del Capítulo I del Título Tercero; 
el artículo 39; el artículo 40; el primer y tercer párrafo del artículo 46; la fracción III 
del artículo 47; las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, IX y X y el segundo párrafo del 
artículo 48; el primer, segundo y los actuales cuarto y quinto párrafos del artículo 

49; el artículo 50; el primer párrafo del artículo 51; el primer, segundo, tercer y cuarto 

párrafos del artículo 52; el segundo párrafo de la fracción III del artículo 57; la 

fracción II y sus incisos c) y d), la fracción III, el inciso c) de la fracción VI y el párrafo 

segundo del artículo 58; el artículo 61; el primer párrafo del artículo 62; el primer y 
cuarto párrafos del artículo 64; se ADICIONAN la fracción IV del artículo 2; las 
fracciones XXV y XXVI del artículo 3; el párrafo cuarto del artículo 31, pasando los 

actuales cuarto, quinto y sexto párrafos, a ser quinto, sexto y séptimo párrafos, 
respectivamente; la fracción III del artículo 39; el párrafo cuarto del artículo 49, 
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pasando los actuales cuarto y quinto párrafos, a ser quinto y sexto párrafos, 

respectivamente; y se DEROGAN el actual séptimo párrafo del artículo 31; los 

artículos 41, 42 y 43; los actuales Capítulos II, que comprende el artículo 44 y III, 

que comprende el artículo 45, del Título Tercero; el segundo, cuarto y quinto 

párrafos, y fracciones I, II y III del artículo 46 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

I. El régimen de los ingresos que debe recibir el Estado Mexicano derivados de 

las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se realicen a 

través de las Asignaciones y Contratos a que se refieren el artículo 27, párrafo 

séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

del Sector Hidrocarburos, así como las Contraprestaciones que se 

establecerán en los Contratos; 

II. y III ... 

Artículo 2.- ... 

II. Por Asignación, el derecho a que se refiere el Título Tercero de esta Ley; 
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III. El impuesto sobre la renta que causen los Contratistas por las actividades que 
realicen en virtud de un Contrato, de acuerdo con la naturaleza del 
Contratista, así como por las actividades que realicen los Participantes de 
Asignaciones para Desarrollo Mixto, y 

IV. Por Área Unificada, los que correspondan respectivamente, de 
conformidad con las fracciones anteriores. 

Los ingresos a que se refieren las fracciones I, II, y en su caso IV de este artículo 
deben ser recibidos por el Fondo Mexicano del Petróleo, conforme a lo señalado en 

esta Ley, en cada Contrato y en las demás disposiciones aplicables. Dichos 
ingresos se exceptúan de las reglas de concentración contenidas en la Ley de 

Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, son aplicables, en singular o plural, las 
definiciones contenidas en el artículo 5 de la Ley del Sector Hidrocarburos, así 
como las siguientes: 

I. y II ... 

III. 	Comercializador: aquel que contrate la Secretaría de Energía, a solicitud del 
Fondo Mexicano del Petróleo, para que preste a la Nación el servicio de 
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comercialización de Hidrocarburos que reciba el Estado como resultado de 
un Contrato; 

IV. a X.... 

XI..... 

Cuando las actividades se realicen en un periodo que no comprenda un mes 
calendario completo, el periodo será el número de días que efectivamente se 
operó el Contrato o Área Unificada; 

XII. a XV. ... 

XVI. Producción Contractual: los Hidrocarburos extraídos en el Área Contractual, 
medidos de conformidad con las disposiciones que emita la Secretaría de 
Energía en el Punto de Medición, en el Periodo que corresponda; 

XVII. ... 

a) La medición de cada tipo de Hidrocarburo extraído al amparo del Contrato de 
conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de 
Energía, y 

b)  
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XVIII. a XX ... 

XXI. Valor Contractual de los Condensados: es el resultado de multiplicar, en el 
Periodo de que se trate: i) el Precio Contractual de los Condensados por ii) 
el volumen de los condensados en Barriles determinados a Condición 
Base, en el Punto de Medición del Área Contractual; 

XXII. y XXIII.... 

XXIV. Valor Contractual del Petróleo: es el resultado de multiplicar, en el Periodo 
de que se trate: i) el Precio Contractual del Petróleo por ii) el volumen de 
Petróleo en Barriles determinados a Condición Base, en el Punto de 
Medición del Área Contractual. 

XXV. Área Unificada: El área determinada en superficie y profundidad en la 
que se instruyó la unificación por tratarse de un yacimiento compartido, 
de conformidad con la Ley del Sector Hidrocarburos, y 

XXVI. Condición Base: la presión y temperatura con las cuales se miden los 

volúmenes de petróleo y condensados, las cuales son presión de 
101.325 Kilo Pascales (1 atmósfera) y temperatura de 15.5556 grados 
Celsius (60 grados Fahrenheit). 
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Artículo 5.- La Secretaría debe publicar, dentro de los primeros 20 días naturales 
de cada año, un reporte en cuyo contenido se establezcan los rangos de valores 

de los términos económicos que considerará incluir en las bases de licitación de los 
Contratos para la Exploración y Extracción del año correspondiente, la 
actualización de los parámetros de cálculo que, conforme a los ajustes 
estructurales del mercado de hidrocarburos, se prevén en el Anexo 3 de los 
instrumentos contractuales vigentes, así como las actualizaciones necesarias 
en materia de ingresos sobre hidrocarburos aplicables al año 
correspondiente. La Secretaría únicamente puede considerar valores fuera de 
estos rangos cuando las condiciones de los mercados y de la industria se hayan 

modificado, lo cual deberá justificar en un alcance al reporte anual. El reporte y sus 
alcances deben publicarse en la página de internet de la Secretaría. 

Artículo 9.- En la migración de áreas bajo Asignación al esquema de Contrato de 
licencia en términos de la Ley del Sector Hidrocarburos, la Secretaría debe 

determinar los términos económicos a que se refiere el apartado A del artículo 6 de 

esta Ley, cuidando que los ingresos a través del tiempo para el Estado no sean 

inferiores a los que se hubieran obtenido bajo la Asignación original. 

Artículo 14.- En la migración de áreas bajo Asignación a los esquemas de Contrato 

de utilidad compartida o de producción compartida, en términos de la Ley del Sector 
Hidrocarburos, la Secretaría debe determinar los términos económicos a que se 

refieren los artículos 11 y 12 de esta Ley, cuidando que los ingresos a través del 

954 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

tiempo para el Estado no sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo la 
Asignación original. 

Artículo 18.- Cuando los Contratistas utilicen bienes que hubieren sido deducidos 
parcial o totalmente en otro Contrato o Asignación, sólo se pueden reconocer para 
efectos del Contrato el saldo pendiente por depreciar de los bienes que 

correspondan a dicho Contrato en términos de los lineamientos que al respecto 
emita la Secretaría. 

Artículo 19.- ... 

1. a III. ... 

IV. Los costos y gastos por concepto de servidumbres, derechos de vía, 
ocupaciones temporales o permanentes, arrendamientos o adquisición de 

terrenos, indemnizaciones y cualquier otra figura análoga, que se derive de 
lo dispuesto en el artículo 56 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley del 
Sector Hidrocarburos; 

V. a XV.... 

Artículo 20.- ... 

955 

PR 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

El Contratista debe informar a la Secretaría y a la Secretaría de Energía, de las 
enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con sus 
competencias. 

Artículo 26.- ... 

En la migración de Asignaciones a Contratos, la Secretaría debe fijar las 

condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los mismos. En caso de 
que dichos Contratos se modifiquen, en términos de lo establecido en la Ley del 
Sector Hidrocarburos, a Secretaría debe determinar las nuevas condiciones 

económicas relativas a los términos fiscales que deben incluirse en el convenio 
modificatorio respectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a la Secretaría de Energía. 

Artículo 27.- El Comercializador debe entregar al Fondo Mexicano del Petróleo 
todos los ingresos derivados de la venta de la Producción Contractual que de 
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acuerdo con cada Contrato corresponda al Estado, una vez descontado el pago por 
los servicios de aquél, de conformidad con lo establecido en el contrato que 

formalice con la Secretaría de Energía, en términos del artículo 57 de la Ley del 
Sector Hidrocarburos. 

Artículo 28.- ... 

I. a V. ... 

VI. Pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la 

administración y supervisión de los Contratos o la supervisión y vigilancia de 
las actividades realizadas al amparo de estos, que realicen la Secretaría de 
Energía y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

VII.  

Cada Contrato debe prever expresamente el compromiso del Contratista de pactar 
con los terceros con los que realice operaciones vinculadas con el objeto del propio 

Contrato, la obligación de dichos terceros de entregar directamente al Fondo 
Mexicano del Petróleo, a la Secretaría de Energía y a la Secretaría, cuando lo 
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soliciten, la información sobre sus operaciones con el Contratista por virtud del 

Contrato. 

Artículo 31.- Las bases de licitación de los Contratos y los Contratos deben prever 

que éstos sólo podrán ser formalizados con empresas públicas del Estado o con 

Personas Morales que cumplan con: 

II. 	Tener por objeto exclusivamente la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos, a excepción de Petróleos Mexicanos, otras empresas 

públicas del Estado, así como los titulares de concesiones mineras para 

la adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción de 

Gas Natural asociado a la veta de carbón mineral y producido por la 

misma para autoconsumo a que se refiere el artículo 56 de la Ley del 

Sector Hidrocarburos, y 

Las empresas públicas del Estado y Personas Morales pueden participar en los 

procesos de licitación de forma individual, en consorcio o mediante la figura de 

asociaciones en participación. 
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Se entiende por consorcio cuando dos o más empresas públicas del Estado, 
Personas Morales, o ambas, presenten conjuntamente una proposición dentro del 
proceso de licitación para la adjudicación de un Contrato. 

Se entiende por asociación en participación aquella a que se refiere la Ley 
• General de Sociedades Mercantiles. 

Las empresas públicas del Estado, Personas Morales, asociaciones en 
participación y consorcios pueden ser titulares de más de un Contrato. 

Derogado 

Los Contratos deben contemplar las penas convencionales y garantías de 
cumplimiento respaldadas por instrumentos financieros convencionales que se 
requieran para su operación. 

Artículo 32.- ... 

A.... 
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B. 	Quienes se agrupen en consorcio en términos del artículo 31 de esta Ley, 
deben observar lo siguiente: 

1. a IX.... 

Artículo 34.- .. 

En los Contratos formalizados por la Secretaría de Energía a que hace mención el 
primer párrafo de este artículo, todos los recursos derivados de la comercialización 
de la Producción Contractual que conforme al Contrato le corresponda al Estado, 
deben ser entregados al Fondo Mexicano del Petróleo, quien debe pagar las 
Contraprestaciones al Contratista de conformidad con lo establecido en el Contrato. 

Cuando una empresa pública del Estado sea Contratista por virtud de la migración 

de una Asignación y pretenda asociarse con terceros para la ejecución de un 
Contrato, la Secretaría está facultada para establecer las condiciones económicas 

relativas a los términos fiscales del Contrato, así como las variables de adjudicación 
para la licitación de la asociación o cesión, según corresponda, y debe fijar las 
condiciones fiscales mínimas a observar en la licitación que garanticen que los 

ingresos para el Estado no sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo el 
Contrato original. 

Artículo 35.- Los Contratos deben prever que la administración de los aspectos 
financieros de los mismos, relacionados con las Contraprestaciones y demás 
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elementos previstos en esta Ley, se realiza por el Fondo Mexicano del Petróleo, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Secretaría de Energía en la 
administración de los Contratos. 

El Fondo Mexicano del Petróleo, la Secretaría y la Secretaría de Energía deben 
coordinarse para el correcto ejercicio de sus respectivas funciones en la 
administración y supervisión de los Contratos. 

Artículo 37.- ... 

A.... 

I. a VI. ... 

VII. Solicitar a la Secretaría de Energía el apoyo técnico que requiera para 
la ejecución de sus funciones, y 

VIII. Dar aviso a la Secretaría de Energía y a la Secretaría respecto de las 
irregularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto 
de que se hagan valer los derechos que correspondan al Estado 

conforme al Contrato, o se apliquen las penas o sanciones que se 
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prevean en el mismo. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones 
legales, judiciales o penales que resulten aplicables. 

B.... 

1. a IX. ... 

X. 	Coordinarse con la Secretaría de Energía para recibir apoyo técnico 
y solicitar realice visitas de campo o de otro tipo para verificar las 
actividades e inversiones de los Contratistas, y 

Xl. 	Dar aviso al Fondo Mexicano del Petróleo y a la Secretaría de Energía 

respecto de las irregularidades que detecte en la ejecución del 

Contrato a efecto de que se hagan valer los derechos que 

correspondan al Estado conforme al mismo, o se apliquen las penas o 

sanciones que se prevean en el Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de 

otras acciones legales, judiciales o penales que resulten aplicables. 

CAPÍTULO I 

DEL DERECHO PETROLERO PARA EL BIENESTAR 

Artículo 39.- Los Asignatarios deben pagar anualmente el derecho petrolero para 
el bienestar, aplicando al valor de los Hidrocarburos extraídos durante el ejercicio 

fiscal de que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe el 
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Asignatario, así como las mermas por derramas o quema de dichos productos, sin 
deducción alguna, las tasas siguientes: 

I. 	Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y 

sus Condensados, extraídos en áreas terrestres, áreas marítimas con 
tirante de agua inferior a quinientos metros y en el Paleocanal de 
Chicontepec: 

a) Cuando el precio del Petróleo sea inferior a 57.8 dólares de los 
Estados Unidos de América por barril: 

Tasa = 30% + (0.1410 x Precio del Petróleo - 8.1433)% 

b) Cuando el precio del Petróleo sea mayor o igual a 57.8 dólares de 
los Estados Unidos de América por barril: 

Tasa = 30% + (0.0629 x Precio del Petróleo - 3.6320)% 

II. Tratándose del Gas Natural No Asociado, incluyendo, en su caso, sus 
condensados: 

a) Cuando el precio del Condensado sea inferior a 57.8 dólares de los 
Estados Unidos de América por barril: 
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Tasa = 11.6264% + (0.0560 x Precio del Condensado - 3.2308)% 

b) Cuando el precio del Condensado sea mayor o igual a 57.8 dólares 

de los Estados Unidos de América por barril: 

Tasa = 11.6264% + (0.0392 x Precio del Condensado - 2.2625)% 

III. 	Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado 

y sus Condensados, extraídos en áreas marítimas con tirante de agua 

superior a quinientos metros, debe observarse lo previsto en la fracción 

1. 

El derecho a que se refiere este artículo se entera mediante declaración que 

debe presentarse ante las oficinas autorizadas a más tardar el último día hábil 

del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

Artículo 40.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley se 

deben hacer pagos provisionales mensuales, a más tardar el día 25 del mes 

posterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales; cuando el 

mencionado día sea inhábil, el pago se debe realizar al siguiente día hábil. Los 

pagos provisionales mensuales se calculan aplicando la tasa que 

corresponda del artículo 39, al valor de los Hidrocarburos extraídos en el 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 

al que corresponda el pago. 
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Al pago provisional así determinado, se le restan los pagos provisionales de 
este derecho efectivamente pagados en los meses anteriores 
correspondientes al ejercicio de que se trate, siendo la diferencia el pago 
provisional por enterar. 

En la declaración anual por el derecho a que se refiere el artículo 39 de esta 
Ley, pueden acreditarse los pagos provisionales mensuales de este derecho 
efectivamente pagados, correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte 
saldo a favor, el Asignatario puede compensar dicho saldo a favor contra los 
pagos posteriores del propio derecho, actualizado conforme a lo previsto en 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo 
comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes 
en el que se realice la compensación. 

La Secretaría puede emitir los lineamientos para el debido cumplimiento de lo 
establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 41. Derogado. 

Artículo 42. Derogado. 
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Artículo 43. Derogado. 

CAPÍTULO II 
DEL DERECHO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Derogado 

Artículo 44.- Derogado 

CAPÍTULO Hl 
DEL DERECHO DE EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS 

Derogado 

Artículo 45.- Derogado 

Artículo 46.- Las Asignaciones sólo pueden otorgarse a empresas públicas del 

Estado cuyo objeto contenga la realización de actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 

Derogado 

Para efectos de lo dispuesto en este Título, los Asignatarios deben llevar 

contabilidad separada por tipo de área respecto de los ingresos obtenidos por sus 
actividades. 
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Derogado 

Derogado 

Sin perjuicio del derecho contenido en el presente Título, los Asignatarios están 
obligados a pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la 
administración y supervisión de las Asignaciones o la supervisión y vigilancia de las 
actividades realizadas al amparo de las mismas, que realicen la Secretaría de 
Energía y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 47.- ... 

l.yII.... 

III. 	Puede solicitar al Asignatario la información que requiera para el 
cumplimiento de sus facultades contempladas en esta Ley. 

Artículo 48.- ... 

1. 	Como valor de los Hidrocarburos extraídos, la suma del valor del Petróleo, el 

valor del Gas Natural y el valor de los Condensados, según corresponda, 
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extraídos en el área de que se trate, en el periodo por el que esté obligado al 
pago del derecho; 

II. Como valor del Petróleo, la suma del valor de cada tipo de Petróleo extraído 
en el área de que se trate, en el periodo de que se trate. El valor de cada tipo 
de Petróleo extraído en el área de que se trate se entiende como el precio 
del Petróleo por barril del Petróleo extraído en dicha área, en el periodo de 
que se trate, multiplicado por el volumen de barriles de Petróleo extraído en 
el área en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

III. Como valor del Gas Natural, el precio del Gas Natural multiplicado por el 
volumen de Gas Natural extraído en el área de que se trate, en el mismo 
periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

IV. Como valor de los Condensados, el precio de los Condensados extraídos en 
el área de que se trate, en el periodo de que se trate, multiplicado por el 
volumen de barriles de Condensados extraídos en el área en el mismo 
periodo por el que esté obligado al pago del derecho; 

V.... 

VI. 	Como precio del Gas Natural, el precio promedio que en el periodo que 
corresponda haya tenido la unidad térmica de Gas Natural extraído por el 
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contribuyente, determinado de conformidad con las reglas de carácter 
general a las que se refiere el último párrafo de este artículo; 

VII. Como precio de los Condensados, el precio promedio de los Condensados 

que en el periodo que corresponda haya tenido el barril de Condensados 
extraído por el contribuyente, determinado de conformidad con las reglas 
de carácter general a las que se refiere el último párrafo de este artículo; 

VIII.... 

IX. Como Paleocanal de Chícontepec, aquella área de Extracción de Petróleo 
y/o Gas Natural ubicados en los municipios de Castillo de Teayo, Coatzintla, 
Coyutla, Chicontepec, Espinal, Ixhuatlán de Madero, Temapache, Papantia, 

Poza Rica de Hidalgo, Tepetzintla o Tihuatlán, en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, o en los municipios de Francisco Z. Mena, Pantepec o 
Venustiano Carranza, en el Estado de Puebla, y 

X. Como área, la que corresponda de conformidad con la siguiente clasificación: 

a) a e) ... 

La Secretaría debe expedir las reglas de carácter general para la determinación 
del Valor de los Hidrocarburos correspondientes. 
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Artículo 49.- El Asignatario debe presentar ante la Secretaría un reporte anual de 
las inversiones, costos y gastos que, de conformidad con lo establecido en este 
Título, se hayan realizado durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

En dicho reporte el Asignatario debe incluir las inversiones, costos y gastos que se 
hayan realizado en el ejercicio de que se trate por cada campo de Extracción de 

Hidrocarburos, así como proyecciones de éstas para los dos ejercicios siguientes al 
que se reporte y, en caso de que las inversiones, gastos y costos que se hayan 
incurrido en el ejercicio fiscal de que se trate hayan presentado más de un 10% de 
diferencias respecto de los montos proyectados, deberá incluir la justificación 
correspondiente. 

Adicional a lo anterior, el Asignatario debe presentar ante la Secretaría un 

reporte trimestral de las inversiones, costos y gastos que se hayan realizado 
durante el ejercicio de que se trate por cada campo de Extracción de 
Hidrocarburos, en los meses de abril, julio, octubre y enero del año que 
corresponda. 

La Secretaría puede solicitar la información adicional que considere conveniente en 
relación con los reportes anual y trimestral, así como la información a que se 
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refiere este artículo, y puede emitir las disposiciones de carácter general que sean 
necesarias para regular su presentación. 

El reporte anual y la información antes referida deben entregarse a más tardar el 
31 de marzo del ejercicio fiscal siguiente a aquél que se reporte. 

Artículo 50.- Para los efectos de este Título, el Asignatario debe contar con 
sistemas de medición de volúmenes extraídos de Petróleo, Gas Natural y sus 
Condensados, instalados en cada campo y punto de transferencia de custodia. La 
Secretaría de Energía debe emitir los lineamientos para la medición de los citados 
volúmenes. 

Artículo 51.- Para los efectos del presente Título, cuando el Asignatario enajene 
Petróleo o Gas Natural a partes relacionadas, está obligado a determinar el valor 
del Petróleo, Gas Natural y sus Condensados, considerando para esas 
operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con 

o entre partes independientes en operaciones comparables, para ello debe aplicar 

el método de precio comparable no controlado establecido en el artículo 180, 
fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 52.- El Asignatario debe enterar el derecho a que se refiere el presente 
Título al Fondo Mexicano del Petróleo. 
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El Asignatario debe cumplir ante la autoridad fiscal competente con las demás 
disposiciones de carácter fiscal relativas al pago de este derecho. 

Las declaraciones del derecho a que se refiere el presente Título deben 
presentarse mediante los mecanismos electrónicos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, y el entero realizarse mediante transferencia electrónica 
al Fondo Mexicano del Petróleo. 

Al presentar las declaraciones sobre el pago del derecho a que se refiere el presente 
Título a la autoridad fiscal, el Asignatario debe acompañar los comprobantes de 
pago emitidos por el Fondo Mexicano del Petróleo. 

Artículo 57.- ... 

I. y II.. . 
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Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Energía, debe proveer a 

la Secretaría la información necesaria, de acuerdo con las reglas de 

operación señaladas, y 

Artículo 58.- ... 

I. ... 

II. Derivado de lo dispuesto en el Título Tercero, por cada una de las áreas 

definidas en la fracción X del artículo 48 de esta Ley: 

a) y b) 

c) Montos recibidos por concepto del derecho; 

d) Montos de las inversiones reportadas por el Asignatario, y 

e) ... 
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III. De manera agregada, el monto del impuesto sobre la renta pagado por los 
Contratistas, y en su caso, el monto de las devoluciones efectuadas; 

IV. y V. .. 

a) y b) 

c) 	Los casos en que se haya ejercido la función a que se refiere el artículo 
37, apartado B, fracción X, de esta Ley, así como el reporte obtenido 
de la Secretaría de Energía; 

d)y e)... 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el Fondo Mexicano del 
Petróleo y la Secretaría deben coordinarse con la Secretaría de Energía y el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 61.- La Secretaría debe incluir en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal y en los Informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
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públicas y la deuda pública, los ingresos obtenidos por el Estado Mexicano que 
deriven de los Contratos y del derecho a que se refiere la presente Ley. 

Artículo 62.- Los servidores públicos de la Secretaría responsables de determinar 
y verificar las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, así como los 
servidores públicos de la Secretaría de Energía responsables de adjudicar las 
Asignaciones o del diseño técnico de los Contratos, así como de los lineamientos 
técnicos que deben observarse en el proceso de licitación de dichos contratos, 
deben contar, en términos de los lineamientos que emita la Secretaría, con seguros, 
fianzas o cauciones, que cubran el monto de la indemnización por los daños que 

cause su actuación en el ejercicio de sus atribuciones, y seguros para asumir los 

servicios de defensa y asistencia legal de dichos servidores públicos. Dichos 
seguros, fianzas o cauciones no forman parte de las prestaciones de los servidores 
públicos mencionados. 

Artículo 64.- Para los efectos de esta Ley, así como para la Ley del Impuesto sobre 

la Renta se considera que se constituye establecimiento permanente cuando un 

residente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley del Sector 
Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 
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México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto más de treinta días en 
cualquier periodo de doce meses. 

Los ingresos por sueldos, salarios y remuneraciones similares que obtengan 
residentes en el extranjero, que se paguen por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país o, que teniéndolo no se relacionen con dicho 

establecimiento, respecto de un empleo relacionado con las actividades de los 
Contratistas o Asignatarios a los que se refiere la Ley del Sector Hidrocarburos, 
realizado en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 
México tenga derecho, en un plazo que exceda de 30 días en cualquier período de 

doce meses, están gravados de conformidad con el artículo 154 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Las obligaciones de los asignatarios correspondientes al ejercicio fiscal 

de 2024, derivadas de los derechos a que se refieren los artículos 39, 44 y 45 de la 
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Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, 
deben cumplirse conforme a las disposiciones vigentes hasta dicha fecha. 

El Servicio de Administración Tributaria puede emitir reglas de carácter general 

necesarias para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo 
transitorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 1; 
artículo 2; las fracciones II y III artículo 3; el artículo 17 Quáter; último párrafo del 
artículo 20; las fracciones III, IV, V, párrafos primero y segundo, VI, VIII, IX, XI, XIV, 

XVIII, XX, XXI, párrafos primero y segundo, XXII, XXV, XXVII, XXVIII y XXIX del 

artículo 33; las fracciones XXXIX y XL del artículo 37; y, los párrafos primero y 
segundo del artículo 44; se ADICIONAN la fracción IV, del artículo 3; y, se adicionan 

las fracciones XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI; y, se recorre la actual 

XXXI, para quedar como XXXVII y, se adiciona un último párrafo, del artículo 33; y, 
se DEROGA el artículo 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo lo.- ... 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública 
Centralizada. 
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Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 

negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la 

Unión, habrá las siguientes dependencias de la Administración Pública 
Centralizada: 

I. Secretarías de Estado, y 

II. Consejería Jurídica. 

Artículo 3o.- ... 

II. 	Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas; 

III. Fideicomisos, y 

IV. Las empresas públicas del Estado, que se regulan por sus propias 
leyes. 
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Artículo 17 Quáter.- Las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 

proporcionarán los espacios y servicios dentro de sus instalaciones para la 

ejecución de las actividades de los órganos internos de control y de las unidades de 

responsabilidades equivalentes, respectivamente, así como a las áreas que les 
están adscritas. 

Artículo 20.- ... 

Las disposiciones de este artículo no son aplicables a las Secretarías de Marina y 
de la Defensa Nacional, ni a las empresas públicas del Estado, las que se rigen 
conforme a las disposiciones legales que les sean aplicables. 

Artículo 33.- ... 
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I. y II. ... 

III. Planear, diseñar, establecer, conducir, coordinar y supervisar la 
generación de energía nuclear; 

IV. Promover que la participación de los particulares en las actividades de los 
sectores eléctrico y de hidrocarburos sea en los términos de la legislación 
y de las disposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo la planeación vinculante en el sector energético a mediano 
y largo plazo, como parte esencial, en el desarrollo de las áreas 
estratégicas para preservar la soberanía, la seguridad, la 

autosuficiencia y la Justicia Energética de la Nación en el sector 

energético, así como la prestación de servicios públicos para garantizar 
la continuidad, accesibilidad, seguridad y confiabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional, en términos de las disposiciones aplicables. 

La planeación vinculante en el sector energético debe atender los 
siguientes criterios: la soberanía y la seguridad energéticas, el mejoramiento 

de la productividad energética, la restitución de reservas de hidrocarburos, la 

diversificación de las fuentes de combustibles, la reducción progresiva de 
impactos ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor 

participación de las energías renovables en el balance energético nacional, 
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la satisfacción de las necesidades energéticas básicas de la población, el 
ahorro de energía y la mayor eficiencia de su producción y uso, el 
fortalecimiento de las empresas del públicas del Estado del sector 
energético, y en coordinación con la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, el apoyo a la investigación y el desarrollo 
tecnológico nacionales en materia energética; 

VI. 	Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita 
conocer el desempeño y las tendencias de los sectores de electricidad e 
hidrocarburos; 

VII.... 

VIII. Coordinar a todas las autoridades que integran el sector energético, 
para propiciar que su desempeño sea eficaz, eficiente, transparente, 
coordinado y que cumplan con los instrumentos de planeación que se 
emitan; así como a las empresas públicas del Estado; 

IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración 
y extracción de minerales radiactivos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

X.... 
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XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los 

combustibles fósiles, así como las fuentes renovables de energía y las 
energías limpias; 

XII. y 

XIV. Llevar los registros de geotermia y de biocombustibles en términos de 
las leyes aplicables; 

XV. a XVII.... 

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos y geotermia, 
así como la promoción al uso de energías renovables; 

XIX.... 

XX. Registrar y dar a conocer las reservas de hidrocarburos, conforme a los 

estudios de evaluación y de cuantificación, así como a las certificaciones 

correspondientes; 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones a 

órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 
Federal y en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de 

las actividades a que se refieren la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley 
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Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y la Ley del 
Sector Eléctrico. 

La Secretaría de Energía debe coordinar y validar con la Comisión 
Nacional de Energía las tarifas reguladas en la Ley del Sector Eléctrico 
y en la Ley del Sector Hidrocarburos; 

XXII. Realizar visitas de inspección, supervisión y verificación respecto de las 
actividades reguladas a que se refieren las leyes señaladas en la 
fracción anterior y, en general, a toda persona física o moral que las 
realice; 

XXIII. y XXIV.... 

XXV. Procurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de electricidad y los 
combustibles en el territorio nacional; 

XXVI.... 

XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para 

fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar 
su cumplimiento, con excepción de las empresas públicas del Estado; 
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XXVIII. Verificar el cumplimiento de la regulación que se emita para el sector 
eléctrico y para el sector hidrocarburos, así como las demás 

disposiciones administrativas aplicables; realizar visitas de verificación y 

requerir a las personas físicas y morales con actividades en el sector 

energético, la información que permita conocer el desempeño del sector 
eléctrico y del sector hidrocarburos y, dictar las medidas que resulten 
aplicables, conforme a la Ley del Sector Eléctrico y la Ley del Sector 
Hidrocarburos; 

XXIX. Fijar la política de desarrollo del sector eléctrico que garantice el 

suministro continuo, confiable, eficiente y sustentable de electricidad 

en el país, así como establecer los requerimientos obligatorios en 

materia de fuentes renovables de energía para la generación de energía 

eléctrica; 

XXX.... 

XXXI. Llevar la regulación técnica y económica; así como sancionar en 

materia energética y de hidrocarburos, en los términos que determine 
la ley; 

XXXII. Regular, expedir normas oficiales mexicanas y disposiciones 

administrativas de carácter general o de carácter interno, para el 
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desarrollo de las actividades reguladas en el sector eléctrico y en el 
sector hidrocarburos; y, supervisar y vigilar su cumplimiento; 

XXXIII. Otorgar permisos, autorizaciones y llevar a cabo los demás actos 
necesarios, para el desarrollo de las actividades reguladas en el sector 
eléctrico y en el sector hidrocarburos; 

XXXIV. Realizar el seguimiento de las inversiones que se realicen en el sector 
energético; 

XXXV. Requerir información a las personas físicas o morales con actividades 
en el sector, así como a los terceros que tengan cualquier relación de 
negocios con los sujetos regulados, en el ámbito de su competencia; 

XXXVI. Otorgar permisos, autorizaciones y llevar a cabo los demás actos 

necesarios para el desarrollo de las actividades reguladas en materia 
de biocombustibles y geotermia, y 

XXXVII. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Para el ejercicio de las atribuciones en materia energética y de hidrocarburos, 

cuenta con un Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos, y un Órgano 

Administrativo Desconcentrado denominado Comisión Nacional de Energía. 
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Artículo 37.- ... 

I. a XXXVIII.... 

XXXIX. Crear, asignar, coordinar y, en su caso, extinguir los órganos internos de 
control en las dependencias, incluidos sus órganos administrativos 

desconcentrados, y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
las unidades de responsabilidades o equivalentes en las empresas públicas 
del Estado, conforme a las disposiciones generales que al efecto emita; 

XL. Nombrar y remover a las personas titulares de los órganos internos de 
control, del nivel jerárquico inmediato inferior a dichas personas y de aquellas 

que mediante acuerdo determine la persona titular de la Secretaría, en las 

dependencias, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las unidades de 
responsabilidades o equivalentes en las empresas públicas del Estado, los 
cuales dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno, y seleccionar al personal que integre dichos órganos y 

unidades. Dichos órganos tienen el carácter de autoridad y realizan la 

defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y 

ante los Tribunales Federales, representando a la persona titular de dicha 
Secretaría, salvo en los casos en que ésta ejerza su facultad de atracción; 

XLI. a XLVI.... 
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Artículo 43 Ter.- Derogado. 

Artículo 44.- Las personas titulares de los órganos internos de control en las 

dependencias, incluso en sus órganos administrativos desconcentrados y en las 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las unidades de 
responsabilidades o equivalentes en las empresas públicas del Estado y las áreas 
que les estén adscritas, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, son responsables de la fiscalización, control 
interno, evaluación de la gestión pública, aplicación del régimen de 

responsabilidades administrativas y demás facultades en la materia, en términos de 
las políticas, directrices y normativa que emita la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno y las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al Plan Anual de 
Fiscalización que emita dicha Secretaría. 

Las atribuciones señaladas se ejercerán respecto de las dependencias, incluyendo 

sus órganos administrativos desconcentrados, entidades paraestatales o empresas 
públicas del Estado, y a las personas servidoras públicas que les estén adscritas 

presupuestal y estructuralmente conforme a la competencia señalada en las 

disposiciones jurídicas aplicables para los órganos internos de control, ya sea por 
sector, materia, especialidad, función específica o ente público. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y 

demás normativídad emitida por la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos continúan en vigor en lo que no se opongan a la presente 

Ley, sin perjuicio de que sean adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de 

las disposiciones de esta Ley y las demás aplicables. 
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Tercero. El ejercicio de las facultades que por virtud de este Ley se transfieren a la 
Secretaría de Energía las ejerce a través de las unidades administrativas que tiene 

adscritas y sectorizadas, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Para dar certeza jurídica a la transferencia y continuidad en los actos, 
solicitudes, asuntos, trámites, procedimientos administrativos, procedimientos 

seguidos en forma de juicio o actos de cualquier naturaleza que se encuentren en 
proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos en las Comisiones Reguladora 

de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que sean competencia de Secretaría de 

Energía a través de las unidades administrativas que tiene adscritas, se declara la 

suspensión de plazos y térmínos durante el período de noventa días naturales, 
contados a partir de que entre en vigor la presente ley. 

Los recursos de revisión y cualquier procedimiento seguido en forma de juicio en 

contra de los actos emitidos por las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional 

de Hidrocarburos antes de la entrada en vigor del presente Decreto, que sean 

competencia de Secretaría de Energía a través de las unidades administrativas que 

tiene adscritas, continúan su trámite y deben ser resueltos por la Comisión Nacional 
de Energía en el ámbito de sus atribuciones. 

Los permisos, autorizaciones y demás actos que hayan sido emitidos por las 

Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, continúan 

surtiendo efectos hasta el término de su vigencia de conformidad con la 

normatividad bajo la cual hayan sido formalizados, no obstante, la Secretaría de 
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Energía a través de las unidades administrativas que tiene adscritas, puede realizar 
la vigilancia y supervisión de su cumplimiento y, en su caso, ser sujetos de 

terminación anticipada o revocación por parte de la autoridad encargada de regular 
la actividad que corresponda. 

La Secretaría de Energía puede solicitar el apoyo del instituto Mexicano del Petróleo 

y del Instituto de Electricidad y Energías Limpias para la gestión documental de los 
expedientes de las solicitudes, asuntos, trámites, procedimientos administrativos, 
procedimientos seguidos en forma de juicio o actos de cualquier naturaleza que se 
encuentren en proceso de atención o sujetos al cómputo de plazos, para la 

recepción de los expedientes correspondientes a su competencia que ejerce a 
través de las unidades administrativas que tiene adscritas. 

Quinto. En tanto no entren en vigor las disposiciones administrativas de carácter 

general y normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Energía, son 

vigentes y obligatorias para todos los sujetos regulados del sector energético, los 
lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuerdos, criterios, así como 

normas oficiales mexicanas, emitidas por la Secretaría de Energía y las Comisiones 

Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que regulen las actividades 

relacionadas con la transferencia de facultades materia de este Decreto. 

Sexto. A la entrada en vigor del presente Decreto, las Comisiones Reguladora de 

Energía y Nacional de Hidrocarburos, en términos de las disposiciones aplicables, 
deben realizar las acciones que correspondan para realizar una transferencia ágil y 
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eficiente de toda la información, expedientes, sistemas y cualquier otra 
documentación que detenten, para continuar con la atención de los asuntos que así 
lo requieran por parte de la Secretaría de Energía. 

Séptimo. Los pagos de derechos, aprovechamientos o ingresos propios 
establecidos en favor de las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de 
Hidrocarburos, en la Ley Federal de Derechos o cualquier otro ordenamiento se 

entienden en favor de la Secretaría de Energía o la Comisión Nacional de Energía, 
según corresponda. 

Octavo. Los pagos de derechos que en materia de biocombustibles se establecen 
en favor de la Comisión Reguladora de Energía en la Ley Federal de Derechos, se 
entienden en favor de la Secretaría de Energía. 

Noveno. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las 

Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, que estén 

relacionadas con las funciones que se transfieren a la Secretaría de Energía a 
través de las unidades administrativas que tiene adscritas, pasarán a ésta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. La Cámara de Diputados debe realizar las previsiones presupuestales 

necesarias para que las dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones 

conferidas en este Decreto. 
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Hoja de firma de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Expiden la Ley de la Empresa 
Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad; la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos; la Ley del Sector 
Eléctrico; la Ley del Sector Hidrocarburos; la Ley de 
Planeación y Transición Energética; la Ley de 
Biocombustibles; la Ley de Geotermia y, la Ley de la 
Comisión Nacional de Energía; se Reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo; y, se Reforman, Adicionan y Derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Ingresos Sobre 
Hidrocarburos y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Reitero a Usted Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, las seguridades de mi 
consideración atenta y distinguida. 

Ciudad de México, 29 de enero de 2025. 

~ttsV 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME !CANOS 
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